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El agua nos concierne a todas y a todos, dado que es vital en lo que ha-
cemos y consumimos. En la actualidad México se encuentra inmerso en 
una serie de problemáticas detonadas por falta de políticas e institucio-
nes que eviten la inequidad en el acceso al agua: la corrupción, el cam-
bio climático, la demanda desmedida de agua, el deficiente o ausente 
tratamiento y reúso del agua y los megaproyectos o empresas extracti-
vistas que incurren en abusos al usar o contaminar el agua, entre otros 
aspectos del entramado que subyace tras la crisis hídrica en el país.  

Esta situación se agrava cuando el acceso al agua de calidad es muy 
inequitativo y gran parte de la población vive en condiciones desfavora-
bles en las que la escasez de ese recurso y la falta de saneamiento son 
una constante. Muestra de ello es que solo 14% de los mexicanos reciben 
agua 24 horas al día los siete días de la semana, lo que viola el derecho 
humano al agua. Esta inequidad se ha agudizado en años recientes por 
la ineficiencia en las prácticas de irrigación agrícola, por los abusos de 
industrias como la minería y prácticas nocivas como el fracking.  

Para revertir esta tendencia es necesario buscar estrategias que nos 
ayuden a comprender mejor nuestra relación con el agua. El presente 
volumen surge de la iniciativa de abrir un espacio de reflexión e inter-
cambio bajo la forma de conversatorios sabatinos que han ocurrido en-
tre mayo y julio de 2018. La Unión de Científicos Comprometidos con 
la Sociedad A. C. (UCCS), el Grupo Tequio y la Casa del Virrey de Men-
doza (CVM) organizaron y acogieron estos conversatorios. Este libro es 
el segundo ejercicio que realizan en conjunto el Grupo Tequio y la UCCS 
con el fin de analizar temas de interés nacional.  

Las charlas del conversatorio se realizaron en el marco de la exposi-
ción de arte “AGUA”, curada por Ilse Gradwohl, la cual reunió obras de 
quince artistas, quienes desde distintas prácticas y formas: pictóricas, fo-
tográficas, intervenciones espaciales, escultóricas e instalaciones, mues-
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tran la riqueza expresiva que puede tener un motivo tan vital para todos. 
En el presente libro se integran las presentaciones de los expertos 

y/o activistas que participaron en el conversatorio. Se pretende que la 
ciudadanía que lo consulte pueda tener un panorama actual de las pro-
blemáticas y retos en torno al acceso equitativo al agua de calidad y revi-
sar un aporte a los futuros debates que se darán en torno a este tema en 
un contexto de cambio de régimen político en México. Esperamos que 
ayude a identificar aliados y a propiciar acciones colectivas que incidan 
en la toma de decisiones e idealmente contribuya a formar colectivos 
participativos en la construcción de políticas públicas y sociales en este 
crucial tema para la vida actual y futura del país. 

La participación de expertos y de amplios sectores de la ciudadanía, 
así como de organizaciones que la aglutinan, es esencial si se repara en 
que muchas de las decisiones en torno al agua se han visto influencia-
das por grupos con intereses económicos sin responsabilidad social o 
ambiental, generalmente compuestos por empresas multinacionales 
que ignoran las necesidades de ciudadanas y ciudadanos y pretenden 
modificar la estructura política, legislativa o económica en su favor.  

Con la captura del Estado se ha pretendido deslegitimar y comple-
jizar la participación ciudadana en la actividad política, lo que se ha 
convertido en una poderosa herramienta que fortalece y normaliza la 
concentración de poder en torno a este crucial tema. Este es el caso 
también de los bienes comunes naturales, que son administrados a ni-
vel público como recursos que solo benefician a una pequeña élite que 
coordina intereses para su propio privilegio.  

A fin de remontar esta situación, en la que se margina el debate y la 
cooperación entre los posibles interesados, es vital promover espacios de 
discusión como estos conversatorios por la soberanía del agua, además 
del cuidado y uso de esta asegurando así su naturaleza de recurso reno-
vable. Durante este evento se han ofrecido herramientas para que la so-
ciedad aumente su sensibilidad sobre el tema del agua, y sepa cómo 
participar y trabajar a favor de reestructurar la gobernanza de los recur-
sos hídricos a partir de un conocimiento significativo.  

Uno de los objetivos de esta obra es dejar un recuento de lo discutido 
en las casi veinte sesiones realizadas por aproximadamente tres meses de 

10 Michelle M. Morelos Cabrera



11 Introducción. Crear comunidad para satisfacer el derecho humano al agua de calidad 

ponencias. Pero también crear una vinculación efectiva entre el público 
interesado y los científicos, artistas, investigadores y activistas que par-
ticiparon en el proyecto, y en ofrecer a la nueva administración pública 
un resumen de algunas de las perspectivas técnicas y científicas, grupos 
de acción en defensa del agua, y ciudadanos interesados o expertos, así 
como algunas propuestas técnicas concretas en torno al reto de asegurar 
agua de calidad para todas y todos. 

Para que estas colaboraciones sean efectivas, debemos de facilitar 
el acceso a la información que logre impulsar una perspectiva amplia e 
integral capaz de promover el desarrollo de una visión crítica y plural. 
Con ello los ciudadanos podrán identificarse como parte del problema 
y de la solución.  

La UCcs, constituida por científicos naturales y sociales y por huma-
nistas sensibles a las problemáticas más urgentes de la sociedad y el am-
biente, trabaja para dar a conocer información valiosa y verificada res-
pecto de temas transversales como la defensa de la soberanía del agua. 

Ya no podemos continuar pensando que el cambio solo está en el in-
dividuo y sus conductas, aunque no deje de ser importante modificar 
nuestros hábitos de consumo, dejar de utilizar productos de un solo uso, 
reparar fugas o seleccionar plantas nativas de la zona en donde se vive. 
Es claro que no basta modificar las actitudes personales para lograr un 
futuro sano para todos. Para hacerlo realidad es importante unirnos entre 
ciudadanos y trabajar en conjunto a fin de adoptar una visión integral 
para la gestión del agua y la justicia hídrica, basada en el enfoque de 
cuencas —que reconoce a los ecosistemas y su dinámica como los prin-
cipales proveedores de agua de calidad— y la profundidad y fortaleza 
de los sentimientos morales de las comunidades mexicanas.  

 
wuw 



Acerca de la estructura del libro  
 
La estructura temática del libro se ha organizado en tres ejes: gober-
nanza y participación ciudadana, dimensión sociocultural y dimensión 
natural. Las decisiones públicas del Estado mexicano en torno a la ges-
tión del agua han tenido como centro atender grandes “objetivos nacio-
nales” y priorizar megaproyectos como presas o trasvases, capaces de 
proveer el servicio a las metrópolis más importantes del país, pero tien-
den a no considerar el interés sociocultural de la región.  

Este libro pretende romper con el paradigma referido en el que las 
personas pasan a segundo plano y el enfoque de cuenca queda rele-
gado. Para lograr una real gobernanza del agua no basta un buen go-
bierno, también requiere de la interacción efectiva de organismos gu-
bernamentales, universidades, sociedad civil y sector privado.  

Los principios individualistas y la impunidad derivada de la corrup-
ción nos instan a encontrar alternativas para lograr un acceso equitativo 
al agua y evitar diferenciaciones entre “usuarios de primera” y “de se-
gunda”, un proceso que garantiza el abastecimiento de agua en cantidad 
y calidad para el capital y sus élites (usuarios de primera), pero desa-
tiende las necesidades básicas de los grupos vulnerables (usuarios de 
segunda). El alto grado de corrupción en México, junto con la carencia 
de mecanismos eficientes de transparencia y rendición de cuentas, jue-
gan un rol protagónico para profundizar al respecto.  

Las y los usuarios del agua, beneficiarios de programas sociales y 
afectados por la contaminación y la sobreexplotación, mantienen un ca-
rácter marginal en lo que toca a la toma de decisión. Por tal motivo es 
preciso crear espacios de participación abierta a la sociedad y operar re-
glas que promuevan una convivencia más justa, lo que sin duda puede 
mejorar la situación de millones de mexicanos. Pero, en tanto vivamos 
bajo las reglas del capitalismo, deberán persistir, por una parte, la resis-
tencia ante el despojo en todas sus dimensiones y, por otra, la lucha por 
construir bases más firmes para la provisión de la justicia hídrica.
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Introducción 
 
Fundado en 2006,1 el Tribunal Latinoamericano del Agua (TLA) es una 
respuesta a las fallas en la impartición de justicia y arbitraje inherentes 
al modelo económico neoliberal. Ha sido clasificado entre los pocos or-
ganismos internacionales que practican el pluralismo jurídico progre-
sista y emancipatorio2 (Herreño, 2016). Se trata de una organización ci-
vil internacional, autónoma e independiente, que practica el debido 
proceso jurídico con el propósito de mejorar efectivamente el cumpli-
miento del derecho humano al agua y su disfrute equitativo por las ge-
neraciones actuales y futuras. Como lo ha señalado su fundador y pre-
sidente: “El objetivo general de la propuesta del TLA es avanzar en las 
políticas para la protección del agua y la rehabilitación de las cuencas 
vulneradas latinoamericanas. Comprende un cambio de pensamiento y 
de valores, y fundarse en una ética en la que hay deberes con respecto a 
objetos no humanos además de los humanos” (Bogantes y Muiser, 2011, 
p. 2). En consecuencia, ha desarrollado una oferta ético-jurídica única, 
que se caracteriza por combinar los fundamentos jurídicos más legítimos 
existentes: convenios, declaraciones y tratados internacionales sobre el 
derecho al agua y la protección del ambiente, con sólidos principios éti-
cos de convivencia con la naturaleza, respeto a la dignidad humana y la 
solidaridad entre personas y organizaciones para la protección del agua. 
El TLA interpreta y juzga las obligaciones nacionales e internacionales 
de los Estados, las empresas y otras entidades de poder con base en 
una ética exigente y un riguroso sentido científico, y esto lo vuelve  

El Tribunal Latinoamericano del Agua y sus funciones  
ante la ilegalidad del Estado de derecho neoliberal 
 

José Raúl García Barrios

1 El TLA tuvo su antecedente inmediato en el Tribunal Centroamericano del Agua, 
creado en 2001. 

2 El otro gran ejemplo es el Tribunal Permanente de los Pueblos. 



propiciatorio para el desarrollo de la agencia virtuosa e integral que debe 
fungir como sostén de los derechos humanos al agua y a la vida (García-
Barrios et al., 2016).  

El TLA es un organismo civil cuya autoridad jurisdiccional surge de 
la legitimidad que emana de la soberanía efectiva de los pueblos que es-
tán en lucha por proteger sus derechos y lo utilizan para dirimir sus liti-
gios. Sus sentencias, sin embargo, no son vinculantes y no cuenta con 
un aparato coercitivo para imponerlas. Aun así, en varios países de Amé-
rica Latina se le reconoce y utiliza como una plataforma de justicia alter-
nativa seria y legítima, y representa un poder a tomarse en cuenta en el 
diseño y la práctica de la política hídrica. Este ha sido el caso con los 
gobiernos de Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, 
Chile, Argentina y Perú. En otros países —desafortunadamente México 
encabeza esta lista— el Tribunal es menos reconocido y apreciado por las 
autoridades públicas; sin embargo, aun ahí han habido importantes ex-
cepciones, como ocurrió con la respuesta de la Secretaría de Gobernación 
del Estado de Guerrero en el caso de la demanda presentada por conta-
minación de la bahía de Zihuatanejo, o las respuesta favorables recibidas 
por los gobiernos de Sinaloa y el Estado de México en otros casos. Por 
otro lado, cada vez son más las organizaciones sociales que acuden a su 
amparo jurídico y ético, aunque también en este ámbito ocurre a veces 
que el carácter del Tribunal es incomprendido, como ha ocurrido cuando 
algunas organizaciones en lucha se acercan con la pretensión de utili-
zarlo como una simple herramienta para hacer avanzar sus intereses 
particulares.  

Lo anterior nos lleva a una pregunta: ¿qué función tiene la justicia 
alternativa que provee el Tribunal y cómo debe ser entendida por los 
gobiernos y por quienes acuden a él para presentar sus demandas? 

 
wuw 
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Conviene iniciar nuestra discusión estableciendo cuatro formas de 
despojo: 
 
1 El despojo de bienes externos, cuya corrección requiere de la provi-

sión de justicia retributiva: los recursos hídricos culturales de las 
poblaciones rurales vulnerables son desviados para otros usos, des-
truidos o contaminados. Esto ocurre sin compensación justa o ade-
cuada (¿podría haber alguna?). Todo lo anterior ocurre a resultas 
de un nuevo ciclo de acumulación originaria dirigido a sostener e 
impulsar el modelo de valorización capitalista basado en el creci-
miento del sector agroindustrial, la expansión de las industrias ex-
tractivas (e. g., minería), el desarrollo megahidraúlico (presas, tras-
vases y canales de riego), las transferencias masivas de agua del 
campo a la ciudad y su desigual suministro en la ciudad, la privati-
zación de los servicios del agua, etcétera. 

2 El despojo por destrucción de las fuentes naturales de agua para las po-
blaciones humanas, a lo que corresponde la provisión de justicia so-
cioecológica. Los procesos de expansión económica neoliberal ame-
nazan la seguridad de los modos de vida de los grupos humanos en 
tanto estos se encuentran embebidos en socioambientes dinámicos 
y sensibles, modelados por las condiciones sociales y naturales dis-
tribuidas en diversas escalas espaciales y temporales. En sus intentos 
de volverlos operativos para sus propósitos y fines, el “desarrollo” 
desarticula estos ambientes y niveles de integración, y permite, faci-
lita y promueve la eliminación de múltiples elementos y procesos 
sustantivos para la vida de los pueblos originarios. 

3 El despojo de la protección institucional y el derecho a la autoprotección 
legal efectiva, a los que corresponde la justicia constitucional. A las 
víctimas del desarrollo se les han arrebatado las reglas de distribu -
ción, participación e identificación que protegían la adjudicación 
del agua a los pueblos; las que ahora rigen dificultan o impiden 
esto. La constitucionalidad neoliberal busca tecno-sistematizar la 
cooperación humana para incrementar la acumulación de capital. 
(La Conagua ejemplifica este modo organizacional.) La esencia de 
este modelo es la colusión de los administradores públicos y las 



empresas privadas que permita la captura y desviación de las fun-
ciones del Estado y al mismo tiempo el incremento del poder de la 
autoridad pública para ensamblar la participación social en los tér-
minos que requiere la buena operación de dicho núcleo —lo que 
incluye una interpretación peculiar de la provisión y protección de 
los derechos humanos—, y para excluir y reprimir a los actores ex-
ternos que se resistan. Este modelo alcanza los mayores niveles de 
corrupción en los casos (como el mexicano) en los que el poder  
de decisión sobre el agua y sus destinos se encuentra centralizado 
y concentrado.  

4 El despojo ético o de bienes internos (MacIntyre, 1988), al que corres-
ponde dar justicia mediante el reconocimiento pleno y no enaje-
nante de los agentes y sus capacidades históricas. A las víctimas se 
les ha arrebatado la posibilidad de desarrollar las capacidades que co-
rresponden a sus modos de vida y producción históricos, y que por 
ello les pertenece por derecho consuetudinario, lo que en ocasiones 
los lleva a aceptar modos de identificación, participación y coopera-
ción que corresponden a su condición degradada (por ejemplo, los 
que se atribuyen a los “usuarios del agua”) y a enajenar la conciencia 
de quiénes son y qué se deben a sí mismos. 

 
La provisión de estas cuatro formas de justicia corresponde a los tri-

bunales. Un tribunal es un conjunto de jueces que i) administran la jus-
ticia y ii) dictan sentencias. Estas actividades adquieren formas y propó-
sitos según la función o funciones que adoptan los jueces que resuelven 
la asignación de bienes y males entre dos o más partes en litigio (y las 
compensaciones, recompensas y castigos que corresponden). Veamos 
cuatro de tales funciones:  
 
1 Función jurisdiccional. Un buen tribunal diseña y conduce los pro-

cedimientos de administración de justicia para que desemboquen 
por lógica del derecho en una sentencia que resuelva un litigio con 
eficacia de cosa juzgada, permitiendo así una intervención estruc-
turada de los poderes públicos. 
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2 Función cooperativa. Un buen tribunal organiza la administración de 
justicia como un procedimiento que ayude a las partes a coordinarse 
y encontrar una solución cooperativa entre ellas en el marco de las 
reglas y valores propios de sus comunidades, y dicta la sentencia 
apropiada para que dicha solución se afirme y se reduzca hasta su 
mínimo cualquier resabio controversial. 

3 Función formativa y educativa. Un buen tribunal organiza la adminis-
tración de la justicia como un campo de confrontación organizado 
donde las partes y sus intereses puedan terminar de formarse y ad-
quirir forma plena; en este caso, el tribunal funciona como provee-
dor de un medio (que incluye un lenguaje compartido) que permite 
a las partes hacer inteligible una realidad, moldear y afinar sus posi-
cionamientos y desarrollar su capacidad histórica de agencia para 
evitar el despojo ético o de bienes internos; las sentencias pueden 
servir como afirmación de que dicha inteligibilidad y formación su-
perior ha sido alcanzada. 

4 Función visibilizadora. Un buen tribunal puede administrar la justicia 
de modo que funcione como un foro que brinde a las partes la posi-
bilidad de dar publicidad a sus argumentos, lo que contribuye a in-
formar a la sociedad; la sentencia, por su parte, puede servir para 
sancionar la eficacia y legitimidad de dicha publicidad, y ayudar a 
formar una opinión pública virtuosa. 

 
Al cumplir con estas cuatro funciones un buen tribunal puede 

producir, a través de la administración de justicia y la sentencia, impor-
tantes bienes sociales de distinta naturaleza, que además movilizan 
otros tantos poderes personales y sociales. Conviene señalar que dichos 
bienes y poderes sociales no son necesariamente excluyentes entre sí, 
por lo que en el contexto adecuado un buen tribunal puede organizar 
las cosas no solo para que se realicen todos ellos, sino para que entren 
en una sinergia virtuosa. Las reglas del capitalismo no alimentan, sin 
embargo, la evolución de estos contextos propiciatorios.  

Más bien inducen lo contrario, haciendo que los bienes y poderes 
potenciales de la administración de la justicia y la sentencia entren en 
contradicción y se enfrenten como rivales. Esto es consecuencia de los 



profundos cambios en las formas de entender e institucionalizar la coo-
peración humana desprendidos de la globalización económica y la apari-
ción de una nueva fase de acumulación originaria y despojo de los pue-
blos. Grandes grupos financiero-corporativos han capturado el control 
sobre vastas porciones de los recursos naturales y sus beneficios, es decir, 
sobre el poder de decidir quién, cuándo y cómo serán utilizados y con 
qué propósitos, afectando a miles de poblaciones pobres rurales  
y urbanas, que se han organizado en movimientos de lucha en contra del 
despojo. Para acomodar todo esto, ha sido necesario reformar el derecho 
para incorporar en los tribunales herramientas que favorecen la forma-
ción de espacios de cooperación estratégica, es decir, ámbitos normados 
que permiten el intercambio de incentivos crematísticos y fiduciarios 
entre las partes para promover la coordinación y convergencia de sus in-
tereses personales (que pueden ser individuales o corporativos). Ahora 
los principios normativos que guían los procedimientos y resultados de 
la cooperación estratégica provienen de la teoría de juegos y de la lla-
mada “escuela de derechos de propiedad”, y estos permiten mucha ma-
yor flexibilidad y alineamiento de los intereses y conductas bajo la in-
fluencia de los incentivos personalizados, pero organizan la cooperación 
humana como un simple acto de intercambio económico presionado (en 
el sentido habitual de “bajo presión” para que se realice, pero también de 
que se realice de manera “apresurada”) entre poderes separados e inde-
pendientes no necesariamente bien formados y se disputan las distribu-
ción de los costos y las ganancias de la cooperación (García, 2008). En 
consecuencia, se ha creado un mercado donde las mercancías que se in-
tercambian son la interpretación del derecho y el derecho de violar el 
derecho (es decir, un mercado de la incertidumbre y la ilegalidad) que, 
por supuesto, es muy sensible a la riqueza económica de las partes y en 
última instancia a la distribución del poder entre ellas. Dos ejemplos 
bien conocidos son el mercado de las manifestaciones (interpretaciones) 
de impacto ambiental y el mercado de las compensaciones que ocurren 
bajo el principio “el que contamina paga”.  

Pero el poder es un factor volátil en una sociedad abierta como 
la nuestra, y si impera en el manejo del litigio lo hace radicalmente in-
cierto en sus procedimientos y resultados. Este es el motivo profundo 
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de la indeterminación del derecho contemporáneo, del que surgen to-
das sus dificultades hermenéuticas y todas sus corrupciones prácticas. 
 

wuw 
 
Hemos descrito, a grandísimos rasgos, el contexto en el que surgió y ha 
operado el Tribunal Latinoamericano del Agua. Estamos ahora prepara-
dos para dar una respuesta a nuestra pregunta inicial: ¿qué función 
tiene la justicia alternativa que provee el Tribunal y cómo debe ser en-
tendida por los gobiernos y por quienes acuden a él para presentar sus 
demandas? Podemos responderla analizando la contribución de esta or-
ganización a cada una de las funciones de la justicia.  

Respecto a la función jurisdiccional, lo primero que hay que señalar 
es que, al practicar el debido proceso de acuerdo a los mejores principios 
y prácticas legales con que cuenta la humanidad, sus sentencias alcan-
zan la calidad de cosa juzgada ejemplar, aun cuando no tenga la capaci-
dad de movilizar los poderes públicos para imponerlas. A lo largo de los 
años el Tribunal ha ido creando una jurisprudencia propia, firmemente 
arraigada en el derecho internacional interpretado bajo la luz de una 
ética exigente, que reduce la indeterminación del derecho y permite 
formar un criterio de legitimidad de la justicia que evita lo que de ilegal 
tiene el Estado de derecho neoliberal, utilizando los términos de Mattei 
y Nader (2008). El rigor ético con que opera también le permite cumplir 
la función cooperativa en los casos que lo ameritan, al proponer proce-
dimientos efectivos para encontrar soluciones negociadas entre las par-
tes, pero evitando que estas soluciones devengan en la compra-venta 
de permisos de violación de la normatividad a través de la compensa-
ción y la mitigación, como ocurre con muchas aplicaciones del princi-
pio “el que contamina paga”.  En este sentido, el rigor ético-jurídico del 
Tribunal brilla en medio de la confusa oscuridad legal y ética que im-
pera en la región. 

Pero hay algo más que decir en cuanto a estas dos funciones. El Tri-
bunal Latinoamericano del Agua reconoce la sistematicidad de las diná-
micas económicas y sociales que subyacen a las cuatro formas de despojo 
que hemos discutido y a una toma de decisiones sistemáticamente des-



viada sobre el agua, y pone en el centro de su acción proteger a los más 
pobres y vulnerables de los impactos de dicha desviación. Vuelve efec-
tiva dicha protección incorporando tres principios jurídicos en sus pro-
cedimientos y sentencias:  

 
1 El principio indiciario. La presencia de indicios debidamente funda-

mentados de que las fuerzas sistémicas que causan la degradación 
hídrica están o podrían estar en operación y causando un daño so-
bre la parte afectada es suficiente para iniciar el proceso de enjui-
ciamiento.  

2 La inversión de la carga de la prueba. Corresponde demostrar su ino-
cencia y pagar los costos de hacerlo a quienes detentan el poder 
económico y político y se benefician de las decisiones que dañan o 
podrían dañar a las partes afectadas.   

3 El principio precautorio avanzado. Cualquier probabilidad de que una 
acción ligada a la operación normal del sistema pueda infringir un 
daño desproporcionado a algún grupo vulnerable impone sobre quie-
nes la proponen la obligación de realizar previo a llevarla a cabo pro-
cedimientos costo-efectivos de investigación y desarrollo para elimi-
nar dicha probabilidad o reducir el daño hasta los niveles que 
admitan una compensación que resulte aceptable para los afectados. 
  
La aplicación de estos principios permite al Tribunal erigirse en 

protector efectivo de los derechos humanos y combatir los peores exce-
sos de la legalidad ilegal. Sin embargo, esta protección no significa que 
el Tribunal relaje sus exigencias sobre las víctimas y el cumplimiento 
de sus deberes. La aplicación del criterio indiciario, por ejemplo, no 
significa que las víctimas puedan evitarse la tarea de demostrar —al 
máximo que sus fuerzas y recursos lo permiten— no solo que sus inte-
reses han sido o pueden ser dañados, sino que dichos intereses están 
protegidos por la letra y espíritu del derecho y, sobre todo, que son le-
gítimos bajo la óptica de una ética hídrico-ambiental exigente, que in-
cluye una visión sistémica e integral de protección de los ecosistemas. 
Para que puedan alcanzar ese máximo, el TLA cuenta con una comisión 
de ciencia y tecnología que les brinda asesoría directa y los conecta con 
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expertos en diversos campos jurídicos y científicos que pueden ayudar 
a elaborar argumentos sólidos, pero que adjudica todo el peso de la res-
ponsabilidad de la demanda en quienes buscan la provisión de justicia. 
Una vez que estos han cumplidos con todo rigor ético sus deberes para 
con el Tribunal, este cuenta con la autoridad para exigir a sus supuestos 
victimarios el cumplimiento de los deberes que la justicia y la ética exi-
gente les requiere, entre otros, el sufragar los costos necesarios para es-
tablecer la verdad de las cosas con certeza científica y atendiendo al 
principio precautorio expuesto arriba. 

En otras palabras, el Tribunal Latinoamericano del Agua cumple ri-
gurosamente su función formativa y educativa y conduce su adminis-
tración de la justicia como un campo de confrontación organizado 
donde las partes y sus intereses puedan terminar de formarse bajo los 
criterios de la ética exigente y los principios de protección jurídica de 
los pobres y los vulnerables. Para ello, se apoya en las instituciones cul-
turales (universidades y centros científicos y humanísticos) que en 
nuestra tradición civilizadora nos permiten hacer inteligible la realidad, 
moldear y afinar nuestras ideas y posicionamientos y desarrollar nues-
tra propia capacidad sustantiva de agencia. 

El Tribunal Latinoamericano del Agua también cumple con rigor 
su función visibilizadora, y es considerado a nivel mundial uno de los 
foros más importantes de exposición de agravios hídrico-ambientales. 
Y lo es precisamente por el rigor con que conduce sus procedimientos. 
El Tribunal no es un simple foro de denuncia en el que se exponen su-
puestos daños con el fin de recibir la aprobación de un conjunto de no-
tables. Estos foros (también llamados “tribunales de opinión”) tienen una 
función en la lucha social, pero difieren del Tribunal del Agua (y del otro 
gran tribunal ético del debido proceso, el Tribunal Permanente de los 
Pueblos) como un hacha difiere de un bisturí. Dichos tribunales de opi-
nión no se adscriben una función formativa, pero las organizaciones en 
lucha pueden acudir a ellos para exponer sus intereses supuestamente 
agraviados sin que en ningún momento se cuestionen, por principio de 
procedimiento, la legitimidad de dichos intereses. En consecuencia, pue-
den convertirse fácilmente en simples foros contestatarios y catárticos,  
o peor, en foros de presión que utilizan grupos oportunistas para mejorar 



sus expectativas de negociación bajo los criterios del derecho neoliberal.  
A lo largo de su historia, el TLA ha recibido grandes presiones por 

parte de grupos en lucha social que no han logrado comprender a fondo 
su naturaleza. Para esos grupos, el derecho y el Tribunal solo deben 
cumplir un papel instrumental, es decir, ser simples herramientas a dis-
posición de las víctimas para que estas puedan avanzar sus intereses en 
el campo de confrontación y negociación. Algunas de estas organizacio-
nes se autodenominan anticapitalistas o antineoliberales y se autoiden-
tifican con el progreso humano y social, pero al adoptar esta posición 
generalmente caen en la corrupción de sus intereses y la reproducción 
de las bases competitivas y cooperativas sobre las que se erige el pensa-
miento hegemónico contemporáneo. Como se ha señalado arriba, el Tri-
bunal sí es una herramienta, pero muy fina, y quien desee usarla debe 
prepararse para ello haciendo su mejor esfuerzo. Pero exactamente en 
eso consiste la emancipación.
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La energía ciudadana que se expresó recientemente en contra de la pri-
vatización del agua y a favor de un cambio en las políticas del país, per-
mite por fin dejar atrás un modelo de manejo del agua autoritario y 
mercantil, impuesto a México como precondición para entrada al Tra-
tado de Libre Comercio para América del Norte (TLCAN). Finalmente 
podemos cumplir con el mandato del artículo 4o constitucional de con-
tar con una Ley General de Aguas que busque lograr el acceso equita-
tivo y sustentable al agua a través de la participación ciudadana junto 
con la de los tres niveles de gobierno.  

No empezamos de cero. A partir de la reforma constitucional que 
sentó las bases para la coadyuvancia ciudadana y gubernamental, in-
vestigadores y organizaciones empezaron a construir “la ley de aguas 
que México necesita”. Ahora, más de seis años después, esta propuesta 
ha sido enriquecida en más de 530 talleres, reuniones y foros en todo el 
país, y cuenta con las firmas requeridas para presentarse como Iniciativa 
Ciudadana. En preparación para su aprobación, pueblos originarios, in-
vestigadores y organizaciones en todo el país han iniciado la construc-
ción de las instancias de participación previstas ahí.  

Este esfuerzo retoma la amplia gama de procesos organizativos en 
el país para la defensa y el buen manejo del agua: sistemas comunita-
rios autogestivos, comités contra la contaminación, pueblos indígenas 
que integran el manejo del agua con el cuidado del territorio, comisio-
nes de cuenca construidas desde abajo.  

La Iniciativa Ciudadana propone crear instancias de planeación 
coordinada entre la ciudadanía, los pueblos y los tres niveles de go-
bierno, reemplazando a la Conagua por un Consejo Nacional de Aguas 
y Cuencas, con consejos regionales y locales, como se ilustra enseguida. 

 

Construyendo el buen gobierno del agua 
 

Pedro Moctezuma Barragán, 
Elena Burns



Iniciativa Ciudadana de Ley General de Aguas 
 
A la luz de la mencionada reforma constitucional exigiendo una nueva 
Ley General de Aguas, desde la Red Temática del Agua Conacyt, se ini-
ció en marzo de 2012 un amplio proceso ciudadano para elaborar una 
iniciativa de ley con las características mencionadas. En la Rectoría Ge-
neral de la Universidad Autónoma Metropolitana, 420 investigadores 
de 26 estados de la república consensuaron los contenidos de la ley.  

El agua es un bien común y un derecho humano fundamental. Los 
efectos del cambio climático, los proyectos extractivistas, la tendencia 
a la privatización del agua y saneamiento, así como un marco legal ana-
crónico y la gestión inadecuada del agua están provocando una crisis 
hídrica en México, para solucionarla es necesario un cambio de para-
digma en la gestión hídrica. La Iniciativa Ciudadana de Ley General de 
Aguas (ICLGA) se hizo pública dentro de los 360 días requeridos por el 
transitorio al artículo 4o., el 7 de febrero de 2013. 
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Movilización del colectivo Agua para Tod@s Agua para la Vida.  
Foto de Pedro Moctezuma Barragán.
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Cuadro comparativo de la Ley de Aguas Nacionales 
y la Iniciativa Ciudadana de Ley General de Aguas 

Concepto 
 
 
Derecho humano al agua 
 
Derecho al agua de los pueblos 
indígenas 
 
 
Derechos ejidales y comunales 
 
 
Cómo se decide sobre obras  
hidráulicas y acceso a aguas 
nacionales 
 
 
 
 
 
 
 
De dónde viene el agua 
 
 
 
Política frente a la  
sobreexplotación 
 
 
 
 
 
 
 
Política frente a la minería  
tóxica y el fracking 
 
 
 
 
 
Acceso a información 
 
 
 
 
Política frente a impunidad 
 y corrupción

Ley de Aguas Nacionales  
y leyes estatales 
 
No lo contempla 
 
Lo desconoce 
 
 
 
Tienen que refrendarse  
vía concesiones caducables 
 
El presidente y los funcionarios     
de la Conagua deciden, sin  
revisión pública ni contrapesos 
 
 
 
 
 
 
 
Megaobras hidráulicas  
privatizantes 
 
 
La Conagua otorga concesiones 
en exceso a disponibilidad sin 
consecuencia, aun cuando  
deja a comunidades sin acceso 
 
 
 
 
 
La minería puede usar aguas  
subterráneas en zonas de  
explotación sin concesión;  
los Lineamientos de la Semarnat 
permiten aguas nacionales  
para fracking 
 
Bajo pretexto de “seguridad  
nacional” no hay acceso a  
información relacionada con  
calidad o gestión del agua 
 
No existen mecanismos  
de sanción

Iniciativa Ciudadana  
de Ley General de Aguas             
 
Razón de ser de la ley 
 
Se reconoce el derecho  
de los pueblos a las aguas  
en sus territorios 
 
Se reconocen 
 
 
Planes rectores consensados  
por consejos mayoritariamente 
ciudadanos con representación 
de pueblos originarios,  
sistemas comunitarios, juntas  
municipales, investigadores,  
OSC y representantes de  
cuerpos de agua y ecosistemas; 
garantizando consulta 
 
Gestión de cuencas y de flujos 
subterráneos, vía sistemas  
locales sin fines de lucro 
 
El Consejo de Aguas y Cuencas 
determinará cuánta agua  
concesionar de modo sustentable, 
después de respetar derechos  
originarios y garantizar acceso 
equitativo para uso personal  
doméstico, servicios públicos y 
soberanía alimentaria 
 
No se permiten estas actividades 
ni cualquier otra que ponga en 
riesgo el derecho al agua de las 
actuales y futuras generaciones 
 
 
 
Por razón del derecho humano  
al agua, no se permite reservar  
información sobre el agua 
 
 
La Contraloría Social podrá  
recomendar remoción de su 
puesto de funcionarios 
negligentes o corruptos
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En el contexto del debate de la llamada iniciativa Korenfeld de la Ley 
General de Aguas, comisiones ciudadanas de todo el país miembros de la 
Coordinadora Nacional Agua para Tod@s Agua para la Vida, entregaron 
la ICLGA el 9 febrero de 2015 a un conjunto de senadores y diputados, 
quienes asumieron la responsabilidad de presentarla sin someterla a ne-
gociaciones partidistas. A continuación, se presentan las once principa-
les propuestas de la Iniciativa Ciudadana: 

 
1 Se establecería una Agenda Nacional del Agua, a cumplir en quince 

años:  
- Agua para ecosistemas.  
- Agua de calidad para todas y todos. 
- Agua para soberanía alimentaria.  
- Fin a la contaminación.  
- Fin a la destrucción de cuencas y aguas subterráneas. 
- Fin a la vulnerabilidad por inundaciones, sequías y cambio  
   climático.  
- Fin a la corrupción, impunidad y criminalización de defensores 
  de agua y territorio. 
  

2 Coadyuvancia ciudadana-gubernamental para la planeación y ges-
tión: para lograrlo se proponen cinco medidas: 
a. Reemplazar la Conagua con el Consejo Nacional de Cuencas y Agua 
construido desde la microcuenca, subcuenca, cuenca y región hasta 
lo nacional, con participación abierta a nivel local, y representativi-
dad a cada nivel superior por unidad territorial y por sistema de ma-
nejo asociado con derechos: pueblos originarios, sistemas comunita-
rios, usuarias y usuarios domésticos urbanos, productores para la 
soberanía alimentaria, defensores del agua para la salud, defensores 
de ecosistemas esenciales, e investigadores y organizaciones cívicas. 
b. Democratizar las comisiones estatales de agua y saneamiento: con-
sejos estatales compuestos por representantes territoriales de siste-
mas esenciales para cumplimiento con derechos, elegidos en asam-
bleas incluyentes, con mandato revocable.  
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c. Democratizar los organismos municipales: consejos de administra-
ción compuestos por representantes territoriales de usuarias y usua-
rios domésticos, pueblos originarios, escuelas, sistemas de salud, ele-
gidos todos en asambleas incluyentes con mandato revocable. Estos 
organismos darían su aval para aprobar o modificar planes de desa-
rrollo urbano, cambios del uso del suelo, autorizar licencias para 
cualquier obra o actividad que pudiera afectar la disponibilidad o ca-
lidad del agua para sus localidades. 
d. Fortalecer los sistemas comunitarios como mecanismos esenciales 
para el cumplimiento del derecho al agua, derechos de pueblos in-
dígenas y defensa del territorio. 

3 Crear “Planes Rectores de Cuenca” como instrumentos de planeación 
territorial en torno a los derechos humanos y de los pueblos: Recono-
cimiento de jurisdicciones de pueblos originarios; Definición de 
Áreas de Importancia Hídricoambiental; Reconstrucción del Sistema 
de Concesiones; Programas, políticas y obras requeridas para restau-
rar las cuencas y prepararlas para enfrentar el cambio climático, y 
Planes de soberanía y sustentabilidad alimentaria y energética.  

4 Establecer nuevos instrumentos de prevención, precaución y pro-
tección como: 
a. El dictamen de impacto sociohídrico, que fortalecerían los mani-
fiestos de impacto ambiental.  
b. El dictamen de análisis costo-beneficio sociohídrico ambiental, 
el cual se haría contemplando la operación de todo el ciclo de vida 
de la infraestructura, incluyendo costos ambientales y sociales.  
c. La declaración de cuenca en extremo estrés hídrico.  
d. El reconocimiento de áreas de importancia sociohidroambiental.  
e. La protección de zonas federales, incluyendo la revisión y, en 
caso necesario, la revocación de concesiones que obstaculizan el 
buen funcionamiento de la cuenca.  

5 Elaborar planes municipales y de alcaldías de la Ciudad de México, 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento vinculante, para ase-
gurar la provisión de los servicios de agua potable y saneamiento 
vía sistemas comunitarios autogestionados o sistemas municipales 
ciudadanizados; todos contendrían las estrategias, políticas, obras y 



acciones requeridas para garantizar el acceso equitativo a agua de 
calidad, sanitarios dignos y saneamiento para las y los actuales y fu-
turos habitantes, lo mismo que para la gestión óptima de las aguas 
residuales y pluviales urbanas. 

6 Crear un sistema de información, monitoreo y alerta de cuencas y 
aguas. Sistema que sería coordinado por el Consejo Nacional de 
Cuencas involucrando: al Servicio Meteorológico Nacional, a la Co-
misión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO), al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(INECC), al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas 
y Pecuarias (INIFAP), a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a los sistemas 
locales de agua y a las entidades responsables del agua a nivel fede-
ral, estatal y municipal. Implicaría la integración de todos los siste-
mas de monitoreo climático, hidrométrico y de aguas subterráneas 
en el país en un solo sistema. Se utilizaría para la elaboración y se-
guimiento de planes rectores y planes de agua potable y sanea-
miento municipales, planes de desarrollo urbano y ordenamientos 
ecológicos, recomendaciones de volúmenes y condicionantes para 
concesiones, dictámenes costo-beneficio y de impacto sociohídrico, 
y sistemas de alerta, entre otros.  

7 Reconstruir el sistema de derechos a aguas nacionales:  
a. Solo se concesionaría el volumen ecológicamente aprovechable, 
según determinaciones de investigadores avalados por el respectivo 
Consejo de Cuencas y Aguas.  
b. El agua sería prioritariamente para el uso doméstico y servicios 
públicos básicos y la soberanía alimentaria, seguido por las priori-
dades determinadas por el Consejo de Cuencas y Aguas.  
c. Se garantizaría el acceso equitativo a un volumen acordado por 
el Consejo de Cuencas y Aguas. 
d. Se restaurarían los derechos de los pueblos originarios y se res-
petaría la integridad de sus tierras y aguas.  
e. Las concesiones para usos no prioritarios serían anualmente re-
novables, según la disponibilidad y el cumplimiento con los condi-
cionantes de acceso. 
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f. Las concesiones no serían transferibles.  
g. Se realizarían inspecciones oficiales y monitoreo ciudadano, con 
financiamiento garantizado y acceso público a los resultados. 

8 Priorizar la infraestructura hídrica requerida para garantizar los de-
rechos al agua y a la seguridad hídrica en las políticas tributarias y 
en los presupuestos a nivel nacional, estatal y municipal. El cum-
plimiento con el derecho al agua requiere lograr políticas tributa-
rias-fiscales progresivas para combatir las inequidades que ponen 
en riesgo la estabilidad del país. Se requiere asegurar que los que 
más se beneficien de la economía paguen una carga justa de im-
puestos, y que los recursos así recaudados se apliquen estricta y 
prioritariamente a la ejecución de los planes consensuados para 
garantizar el derecho humano al agua y al medio ambiente sano.  

9 Construir la Contraloría Social del Agua (CSA) como un organismo 
desconcentrado del Consejo Nacional de Cuencas, de composición 
ciudadana que buscaría erradicar la corrupción y la impunidad en 
el desempeño de la función pública del agua. Las y los representan-
tes de las CSA serían observadores en reuniones oficiales de toma de 
decisiones relacionadas con el derecho humano al agua y al buen 
manejo de cuencas. Mantendrían el Registro Nacional del Derecho 
Humano al Agua y Saneamiento que permitiría orientar las acciones 
del Fondo Nacional y fincar responsabilidades a los servidores pú-
blicos. Promovería demandas de acción colectiva para cancelar pro-
yectos dañinos y lograr la restauración hídrica. La contraloría traba-
jaría con una defensoría financiada con recursos públicos. 

10 Blindar el agua de cualquier tratado o acuerdo de libre comercio. 
Cualquier acuerdo tendría que potenciar a los pueblos y ciudadanos 
para lograr el cumplimiento con los derechos humanos, limitando 
y condicionando los poderes de las corporaciones. 

 
En el contexto del despertar ciudadano actual en México, la Coordi-

nadora Nacional Agua para Tod@s Agua para la Vida, junto con univer-
sitarios, pueblos indígenas, comisiones de cuenca, grupos promotores 
de las contralorías, movimientos campesinos, comunidades de base y 
organizaciones de la sociedad civil, están construyendo las bases socia-



les previstas en la Iniciativa Ciudadana de Ley General de Aguas, así 
como las estrategias para impulsar su aprobación.
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Las personas mayores somos invisibilizadas y violentadas sistemática y 
cotidianamente. Los aportes de las personas mayores son muchos: en la 
economía, en los cuidados, en la política, social y culturalmente; pero el 
valor de nuestro trabajo y experiencia no es retribuido ni reconocido. 

Apenas en años recientes fue que se comenzó a valorar a este sector 
etario en el plano internacional. Después de varias reuniones de tra-
bajo, en 2011 se designó al 15 de junio como el Día Mundial de Toma de 
Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su resolución 66/127.  

En esta resolución, los países integrantes de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) señalaron que “representa el día del año cuando 
todo el mundo expresa su oposición a los abusos y los sufrimientos infli-
gidos a las personas mayores” y reconoce que “para 2050, más del 20% 
de la población mundial tendrá 60 años o más, y también que el au-
mento del número de personas de edad será mayor y más rápido en el 
mundo en desarrollo”. 

El aporte más elaborado en la materia se gestó en el seno de la Or-
ganización de Estados Americanos (OEA), cuando en 2015 adoptó la Con-
vención Interamericana sobre la Protección de los Derechos de las Hu-
manos de las Personas Mayores, la cual entró en vigor en 2017. 

Los representantes de los países que la promovieron referían que 
estaban “convencidos de la importancia de facilitar la formulación y el 
cumplimiento de leyes y programas de prevención de abuso, abandono, 
negligencia, maltrato y violencia contra la persona mayor, y la necesi-
dad de contar con mecanismos nacionales que protejan sus derechos 
humanos y libertades fundamentales”. 

La Convención ha sido firmada y ratificada por Argentina, Bolivia, 
Chile, Costa Rica, El Salvador y Uruguay. A punto de hacerlo están 
Brasil y Perú. En tanto que México no lo ha hecho a pesar de los mu-
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chos esfuerzos de organizaciones e instituciones que la hemos impul-
sado. 

La insistencia en que México la firme se debe a que su ratificación 
contribuiría significativamente a fomentar un envejecimiento activo 
en todos los ámbitos, y obligaría al Estado mexicano a promover, prote-
ger y asegurar el pleno goce y ejercicio de los derechos de las personas 
mayores y a formular políticas integrales sobre vejez y envejecimiento. 
Resalta —por obvias razones— la protección de esta franja etaria contra 
el maltrato y la discriminación. Por lo tanto, hay otros ejes de protec-
ción que deberían ser reforzados. 

Por ejemplo, el agua solo se menciona en el artículo 25 relativo al 
“Derecho a un medio ambiente sano” indicando que “la persona mayor 
tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servi-
cios públicos básicos, a tal fin los Estados Parte fomentarán el desarrollo 
pleno de la persona mayor en armonía con la naturaleza y garantizarán 
el acceso de la persona mayor en condiciones de igualdad a servicios 
públicos básicos de agua potable y saneamiento, entre otros.”1 

Como se observa, se retoma someramente el derecho al agua, pero 
se omite la defensa de este recurso. 

La Convención, por otra parte, no indica formalmente la importante 
labor de las personas mayores en la defensa de los derechos humanos 
e incluso omite el derecho a defender derechos humanos; si bien, en 
términos estrictos, cumplir con la Convención corresponde a defender 
los derechos de las personas mayores. 

La Convención se preocupa, por ejemplo, del derecho a la participa-
ción de las personas mayores. En el artículo 8 menciona que “la persona 
mayor tiene derecho a la participación activa, productiva, plena y efec-
tiva dentro de la familia, la comunidad y la sociedad para su integración 
en todas ellas”.  

Las personas mayores somos participativas en muchos aspectos, por 
dar un caso, en lo electoral. La semana pasada publiqué un artículo en 
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1 Convención Interamericana sobre la protección de los Derechos Humanos de las 
personas Mayores. Recuperado de http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_ 
interamericanos_a-70_derechos_humanos_personas_mayores.asp 
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El Sol de México donde expongo que “el grupo de edad que tiene la mayor 
tasa de participación en elecciones es el que va de los 60 a los 69 años, 
ya que alcanza una tasa de 57.49 por ciento del total de la lista nominal 
registrada en esos rangos.”2 

En agosto de 2016, en el portal Animal Político publiqué acerca del 
importante número de personas mayores (17%) en la conformación de 
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, destacándolas como 
“[…] tomadores de decisiones que, siendo personas mayores, no asu-
men esta condición como una identidad, y reproducen una ideología 
negativa y una práctica política que niega la posibilidad de hacer una 
reflexión crítica de los prejuicios sobre la vejez y de construir un marco 
normativo que valore positivamente este periodo de la vida como un 
espacio de conocimiento, disfrute, intercambio, de utilidad social, co-
munitario y personal. Particularmente para las mujeres, quienes cons-
tituyen la mayoría de las personas mayores en México. Por ello, el ob-
jetivo no es que lleguen las personas mayores a espacios de toma de 
decisión, sino que quienes de hecho están, representen efectivamente 
una condición que viven y comparten con miles de ciudadanos”.3 

Las personas mayores somos participativas en muchas esferas, pero 
no se reconoce. A pesar de nuestra alta presencia en la vida política, en 
liderazgos de la sociedad civil, en el mundo empresarial, etc., es notoria 
la ausencia de propuestas con una perspectiva de derechos humanos 
para la vejez. En la retórica política únicamente se menciona la conti-
nuidad de los programas de pensión alimenticia. 

En 2017 presenté una ponencia en el “Congreso Internacional In-
terdisciplinario sobre Vejez y Envejecimiento de la UNAM”, donde hago 
un señalamiento sobre la invisibilización de las personas mayores in-
clusive desde la mirada de las organizaciones de derechos humanos de 
nuestro país. 

2 Fuentes, M. de los A. (2018, 27 de junio). Personas mayores: vitales para la próxima 
elección. El Sol de México. Recuperado de https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/ 
personas-mayores-vitales-para-la-proxima-eleccion-1795001.html 

3 Fuentes, M. de los Á. (2016, 12 de agosto). Quién lucha por los intereses de las  
personas mayores. Animal Político. Recuperado de https://www.animalpolitico.com/blogueros 
-blog-invitado/2016/08/12/los-derechos-las-personas-mayores-la-constituyente-cdmx/ 



Resulta inconcebible que, frente a un contexto donde hay una canti-
dad significativa de personas defensoras de derechos humanos que so-
mos mayores de sesenta años, no sean consideradas la vejez y envejeci-
miento como elementos de análisis en boletines o informes tanto de la 
sociedad civil, como de organismos públicos de derechos humanos. 

Buena parte de las personas defensoras y periodistas perseguidas y 
asesinadas son mujeres mayores, pero no se adopta una mirada trans-
versal de vejez y género. 

Esto resulta preocupante, porque las personas mayores están en 
primera línea de resistencia frente al despojo del agua y del espacio pú-
blico. En recientes fechas, el Centro Mexicano de Derecho Ambiental 
(CEMDA) presentó su Informe anual sobre la situación de personas defenso-
ras de los derechos humanos ambientales en México. En este documento 
se indica que “en el año 2017 fueron asesinadas 197 personas defensoras 
de los derechos humanos ambientales en el mundo. América Latina 
mantiene el primer lugar de asesinatos contra personas defensoras de 
la tierra, territorio y el medio ambiente. México se ha posicionado como 
un lugar mucho más peligroso para estas personas defensoras, pues en 
2017 ocupó el cuarto lugar en la lista mundial de países más letales 
para ser una persona defensora del medio ambiente”.4 

El informe realiza el ejercicio de relacionar la defensa ambiental 
con el género encontrando que “en este contexto de violencia y de agre-
siones a personas defensoras de los derechos humanos ambientales, las 
mujeres se encuentran en una situación de discriminación y vulnerabi-
lidad. Las mujeres defensoras de los derechos humanos ambientales se 
enfrentan a varios tipos de violencia, por una parte, la generada por 
combatir los intereses de actores económicos y políticos poderosos, y 
por otro, la que se agrava por la situación de violencia generalizada y de 
violaciones graves a los derechos humanos que enfrenta el país”.
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4 Centro Mexicano de Derecho Ambiental. Informe anual sobre la situación de perso-
nas defensoras de los derechos humanos ambientales en México. Recuperado de 
http://www.cemda.org.mx/wp-content/uploads/2018/05/DERECHOS-HUMANOS- 
AMBIENTALES.pdf 
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El informe es contundente: “la utilización de la violencia manda un 
doble mensaje a las mujeres, por un lado, trata de bloquear la lucha 
que realizan y, por otro, deslegitiman el rol de las mujeres en la partici-
pación política”. 

Es revelador que en este informe del CEMDA aparece el caso de agre-
siones y amenazas en contra de la defensora Estela Ángeles Mondragón, 
quien desde hace veinte años lleva la defensa jurídica por la recupera-
ción del territorio ancestral del pueblo rarámuri de Baqueachi, Chineachi 
y Huahuacherare del municipio de Carichí, en el estado de Chihuahua. 
Estela Ángeles, como muchas mujeres defensoras del medio ambiente, 
es una mujer mayor. 

Un informe de la organización Brigadas Internacionales de Paz (PBI, 
por sus siglas en inglés) destaca las declaraciones del Relator Especial 
de Naciones Unidas Sobre la Situación de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos, respecto a que “quienes defienden la tierra y el medio 
ambiente enfrentan riesgos específicos y más elevados, debido a que 
tocan intereses de las empresas”.5  

También está el caso de don Ramón Hernández Nevárez, de 75 años 
de edad, asesinado junto a su hijo Anselmo Hernández Andujo. Ramón 
era líder agrario en su comunidad, y en los últimos años se había su-
mado a la lucha de la defensa del agua en la Cuenca Hidrológica del 
Río del Carmen, asimismo, él denunció el control de la región por parte 
de grupos armados.6 

O el asesinato de Antonio Esteban Cruz, persona mayor dirigente 
del Comité Regional del Movimiento Independiente Obrero Campesino 
Urbano y Popular (Miocup) en la Junta Auxiliar de Santigo Yancuitlal-
pan, municipio de Cuetzalan del Progreso, en la Sierra Norte de Puebla. 

5 Brigadas Internacionales de Paz – Proyecto México. (2017). Defender la Vida. Perso-
nas defensoras de la tierra, el territorio y el medioambiente en riesgo. México. Recuperado de 
http://mypbi.net/fileadmin/user_files/projects/mexico/files/Web/Defender_la_Vida_ 
digital-1.pdf 

6 Asesinato de barzonistas es por conflicto del agua. (2018, 15 de junio). El Heraldo 
de Chihuahua. Recuperado de https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/noroeste/ 
asesinato-de-barzonistas-es-por-conflicto-del-agua-1765947.html



Y decenas de personas mayores que participan en la sierra Tarahumara, 
en la costa de Oaxaca, en las grandes ciudades contra la gentrificación 
y la privatización del agua. 

Tal es el caso más cercano a unos cuantos kilómetros de la defensa 
del “Manantial Aztecas 215”. Las mujeres mayores le han dado un sen-
tido simbólico a la Asamblea General de los Pueblos, Barrios, Colonias 
y Pedregales de Coyoacán; y han inspirado a la comunidad participando 
activamente. Cabe mencionar a María de los Ángeles Fernández, mejor 
conocida como Doña Fili, quien lleva décadas de activismo por el terri-
torio, el agua y la vida. 

También hay otras mujeres mayores que impulsan las demandas de 
la Asamblea General: “la cancelación definitiva de la obra de Avenida 
Aztecas 215; la expropiación del predio por el daño ecológico que oca-
sionó la inmobiliaria «Quiero Casa» y por la violación del derecho hu-
mano al agua que las autoridades permitieron; y la construcción en 
este predio de una área verde comunitaria”. Todo lo anterior ha sido do-
cumentado por investigadores reconocidos como Luis Zambrano y Mar-
celo Canteiro. 

Esta relación entre activismo y vejez refuta a quienes etiquetan a 
las personas mayores como pasivas y apáticas. Es momento de abando-
nar estos estigmas, ya que este sector etario es más participativo y pro-
ductivo de lo que se piensa. 

Al reprimir el plantón de la Asamblea General, el gobierno mostró 
su verdadera cara; en su defensa de las inmobiliarias, es capaz de atro-
pellar lo que sea, aunque se trate de personas mayores. 

Durante un mitin en la plazuela de Los Reyes, una de las personas 
más longevas del pueblo se dirigió a la multitud, y dijo que “el agua es 
lucha ancestral de la zona, a causa del desabasto permanente”.  

Es verdad, el agua ha sido una lucha constante para las personas 
mayores que llegaron hace cincuenta años a fundar colonias en medio 
de las piedras, y hoy siguen luchando. En palabras de Doña Fili: “nues-
tra revolución fue una revolución de las mujeres, donde nuestras armas 
fueron picos, palas y cubetas, muchas cubetas para acarrear el agua”. 

Ser persona mayor en México es altamente peligroso, como lo es 
también dedicarse a defender los derechos humanos. No existe protec-
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ción integral y las capacidades de los mecanismos en cuestión son limi-
tadas. Nos enfrentamos a un contexto de discriminación múltiple, de 
violencia social y estructural. 





Hablar de proyectos de agua en los que participen jóvenes cobra impor-
tancia en México porque hay 36.2 millones de jóvenes con edades de 
entre 12 y 29 años de los que la Ciudad de México concentra el 7.2% 
(IMJUVE et al., 2011). Todas esas juventudes han cumplido un papel im-
portante en diferentes movimientos sociales y son una pieza clave para 
lograr cambios directos en sus comunidades. De esta forma, promover 
la colaboración de los jóvenes en el tema del agua es de gran importan-
cia porque se ha demostrado en Cumbres de la Juventud, proyectos de 
la ONU y en movimientos sociales (que han surgido en tiempos y formas 
diferentes) que tienen mucho que aportar. 

El estudio de los movimientos sociales iniciados por jóvenes da cuenta 
del contexto histórico y nos permite reconocer mecanismos de participa-
ción ciudadana. Así, recapitulando brevemente el pasado de esos movi-
mientos en México, observamos que, antes de las décadas de 1960 y 1970, 
el proteccionismo originó organizaciones sociales (políticas, sindicales, 
sociales populares) impulsadas bajo el control del Estado, cuando este 
desestructuró o buscó cooptar movimientos para mantenerlos bajo su 
yugo. Con la decadencia de dicho sistema y la entrada del neolibera-
lismo, las desigualdades fueron más profundas y el individualismo pre-
dominó sobre el bien común. La participación ciudadana se movía cons-
treñida por las reglas preestablecidas de partidos políticos como el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) y la participación juvenil se encontró 
dividida en dos grupos: por un lado los que a partir de los dieciocho años 
eran reconocidos como ciudadanos y para los que el interés político fue 
captarlos como estrategia de recolección de votos, y por el otro, los niños 
y jóvenes menores de dicha edad, que por ley quedaban flotando en un 
vacío legal, sin un papel en la participación ciudadana. Durante un pe-
riodo extenso, este segundo grupo quedó al margen de la atención y el 
interés, lo que repercutió en menos espacios de diálogo y en su poca  

Agua y participación juvenil 
 

Elda Jimena Silva Pastrana



participación ciudadana. Es a mitad de la década de 1960 cuando inician 
nuevos movimientos sociales. Lo que hizo necesario reconceptualizar la 
idea predominante hasta ese momento acerca de que la participación ju-
venil era escasa como resultado de su desinterés por involucrarse en te-
mas públicos. 

La necesidad de replantear conceptos y eliminar mitos sobre la par-
ticipación juvenil, se debe en parte a que el tiempo y el estudio de los 
nuevos movimientos por parte de autores como Reguillo, Medina y otros 
más, ha llevado a identificar que la apatía política de los jóvenes es apa-
rente, a tal grado que Mingote (2008) sostiene que el distanciamiento ju-
venil de lo político es consecuencia de que no se sienten representados 
por los intereses y proyecciones políticas y sociales actuales.  

De esta manera, lo que encontramos es que hay un auge de jóvenes 
insatisfechos con las vías actuales de participación, los cuales se han or-
ganizado o se están organizando para tratar problemas ambientales 
como el agua, y proponer e influir en la toma de decisión a través de for-
mas alternativas de expresión. Ejemplo de lo anterior son la conforma-
ción de colectivos, de redes de trabajo y de organizaciones juveniles que 
quieren hallar soluciones, exigir respuestas y realizar acciones en torno 
a la mejora del medio ambiente. Es el caso de proyectos como “Sumér-
gete Mx” o “Isla Urbana”, y organizaciones como Agua Para Todxs o Mo-
vimiento de Jóvenes por el Agua.  

Para encontrar soluciones, implementar acciones, dar seguimiento 
y monitoreo a retos de contaminación, desabasto y sobreexplotación 
del agua, pero también para visibilizar las luchas por este recurso, de-
senmascarar sus privatizaciones y su distribución desigual, hay que fo-
mentar el desarrollo de ideas y propuestas de proyectos, así como forta-
lecer los que organizan las juventudes para potenciar sus iniciativas de 
emprendimiento. 

Aprovechemos la actual reconfiguración de las ciudadanías donde 
la participación política es más abierta y se diferencia de aquella donde 
se ejercía un control de Estado. En la actualidad hay más canales insti-
tucionales que facilitan la participación e incentivan a los jóvenes a 
ejercer la participación ciudadana como actores centrales —situación 
no vista ni vivida como ahora— y también se pueden usar medios no 
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convencionales como Internet, las nuevas tecnologías o las redes socia-
les para captar la atención de las instituciones gubernamentales (Biz-
berg y Zapata, 2010). 
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Uno de los problemas más graves que enfrenta México es el deterioro 
acelerado de sus ecosistemas, lo cual se refleja en distintas escalas: 
cambio climático global, contaminación y escasez de recursos hídricos, 
erosión de los suelos, y pérdida de biodiversidad, entre otros. Por tal 
motivo aquí se revisará uno de los esfuerzos más importantes que se 
emprendieron en nuestro país respecto de la conservación ambiental, 
lo cual tuvo como fundamento jurídico el artículo 27 de la Constitución 
Política de 1917 y dio como resultado la Ley Forestal de 1926. Y aunque 
dicho proyecto inició con el primer decreto de parque nacional en 1917 
durante la presidencia de Carranza, sus mayores logros se dieron du-
rante el gobierno del general Lázaro Cárdenas. 

El objetivo de este trabajo es demostrar cómo después de 1917 las 
modificaciones en materia de propiedad del artículo 27 constitucional 
permitieron a los gobiernos posrevolucionarios implementar un mo-
delo de conservación de la naturaleza reflejado en lo que llamo sistema 
hidrológico forestal de la nación. Esta política tuvo el propósito de garan-
tizar la estabilidad climática e hidrológica del territorio nacional, y de 
conservar los suelos agrícolas y el potencial hidroeléctrico del país. El 
texto se divide en dos apartados. En el primero se abordan las causas 
históricas que permitieron la incorporación de las tesis conservacionis-
tas en el párrafo tercero del artículo 27 la Constitución de 1917, lo que 
me ayudará a demostrar que la tensión entre propiedad y conservación 
está presente en México desde el siglo XIX. En el segundo se presentan 
las medidas adoptadas por los gobiernos posrevolucionarios, lo que per-
mitirá explicar cómo las acciones a favor de la conservación hidrológica 
forestal fueron tomando fuerza y transversalidad debido a que fueron 
incorporadas a distintas políticas entre las que destaca la restitución y 
repartición de tierra, es decir, la reforma agraria. En este mismo apar-
tado se mostrará cartográficamente la organización espacial del sistema 
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de reservas hidrológicas forestales de la nación que fue aplicado por el 
gobierno de Lázaro Cárdenas.  

 
El pensamiento conservacionista mexicano:  
la tensión entre propiedad y conservación 
 
Toda sociedad, sin importar su grado de complejidad, requiere contar 
con un suministro constante de energía y materiales; garantizar estas 
fuentes es fundamental para el desarrollo de cualquier proyecto produc-
tivo de naturaleza colectiva. Para contextualizar esta idea retomaré lo ex-
puesto por Lázaro Cárdenas y Cosío Villegas en distintos escenarios polí-
ticos y energéticos de la vida nacional. En 1939, Daniel Cosío Villegas 
exponía que todos los grandes países industriales habían contado con 
hierro y carbón y que en México eran pocos y pobres los yacimientos de 
estos recursos. Señalaba que la falta de carbón mineral era nuestra falla 
más conocida y admitida (Cosío Villegas, 1939, p. 61). Don Daniel dejaba 
en claro que, aun cuando se pensara que el carbón podía suplirse con pe-
tróleo, este era un bien más limitado de lo que en general se admitía. 

En 1964, en otro contexto político y energético, el general Cárdenas 
escribía que el petróleo era un producto no renovable, cuyos yacimientos 
eran limitados y se agotarían con el gasto que requería el desarrollo del 
país. En cambio, consideraba que la electricidad superaba en importan-
cia al petróleo dado que podía conservarse por mayor número de años 
siempre que se cuidaran los bosques. Asimismo, Cárdenas observaba 
que el azolve de las presas causado por la desforestación no era tomado 
en cuenta por los técnicos que hablaban de explotar los millones de hec-
táreas de arbolados que tenía el país, y que parecían desconocer que los 
bosques protegían el suelo contra la erosión (Cárdenas del Río, 2003, pp. 
592-593). 

Estas dos reflexiones permiten formular una pregunta: ¿cuáles fue-
ron las fuentes energéticas y materiales para México antes de llegar a 
ser altamente dependiente del petróleo? Para responder en breve es po-
sible anotar que durante el siglo XIX la falta de carbón mineral se susti-
tuyó con la riqueza forestal. Esto permitió seguir explotando la minería, 
alimentar la industria incipiente, mover los ferrocarriles y fabricar los 
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durmientes para estos últimos. A finales del siglo XIX, cuando la tecnolo-
gía abrió paso a la energía hidroeléctrica y a transportarla a grandes dis-
tancias, los ferrocarriles y el fuego de los hogares siguió dependiendo de 
los bosques. Fue hasta la década de 1970 que el petróleo se convirtió  
en el impulsor del desarrollo nacional. Con esto busco dejar en claro que 
el uso masivo de este último tiene una historia directamente relacionada 
con el desarrollo de tecnologías apropiadas para ese fin, las cuales solo 
estuvieron disponibles hasta muy avanzado el siglo XX. 

Ahora bien, las necesidades energéticas y materiales de nuestro país 
obligaron a utilizar grandes extensiones de masas forestales, sobre todo 
en la mesa central del territorio o “zona fundamental de los cereales”, 
como la llamó Andrés Molina Enríquez (Molina, 1909, p. 8), justo donde 
se ha concentrado la mayor presión ambiental en nuestro territorio. Las 
dinámicas propias de los modelos agrícola, minero, ferrocarrilero e in-
dustrial provocaron que las cuencas de la mesa central del país empeza-
ran a experimentar las consecuencias de la pérdida de la cubierta forestal: 
cambios en los regímenes hidrológico y climático, erosión de los suelos, 
y escasez y encarecimiento de la madera. Ya durante la segunda mitad 
del siglo XIX las élites científicas del país habían advertido estos proble-
mas y los documentaron en distintas publicaciones, pero su reflexión no 
se limitó a los aspectos meramente científicos: su preocupación los llevó 
a pensar y debatir la relación entre propiedad y conservación. 

La Constitución de 1857 y las reformas liberales que desamortizaron 
las tierras comunales y del clero tenían como objetivo crear en México 
un régimen de pequeños propietarios, acorde con el modelo liberal. Estas 
medidas no alcanzaron su meta y agudizaron la concentración de los re-
cursos en pocas manos. La posibilidad que tenían los propietarios de 
usar y abusar de sus tierras y de los recursos que en ellas había, evitó 
que se atendieran los problemas relacionados con la desforestación; el 
propietario individual de grandes extensiones no comprendía la tras-
cendencia de la siembra de arbolados que hoy llamamos reforestación. 
Este descuido y los abusos en los terrenos particulares y nacionales 
dieron lugar a una corriente de opinión que comenzó a exigir modelos 
regulatorios que frenaran las talas inmoderadas, argumentando que es-
tas llevaban a las consecuencias indeseables arriba mencionadas. La 



exigencia de las élites científicas del país no se limitó a la propiedad par-
ticular, incluían también a la propiedad nacional de la que sacaban pro-
vecho las compañías ferrocarrileras y el sistema de uso común, en el 
cual se experimentaba la sobreexplotación de los bosques. 

Se realizaron esfuerzos para sensibilizar a la población, pero el pri-
mer paso jurídico se dio en 1894, en la administración de Porfirio Díaz, 
cuando fue aprobado el primer Reglamento para la explotación de los bos-
ques y terrenos baldíos y nacionales, el cual formaba parte de la reforma 
acerca de los terrenos baldíos (Secretaría de Fomento, 1894). Si bien esta 
medida solo regulaba los bosques de propiedad nacional y no los de pro-
piedad particular. 

Para comprender estas primeras medidas conviene incorporar a la 
ecuación dos variables fundamentales. La primera es que las severas 
sequías de la década 1890-1900 hizo que las élites científicas asociaran 
la desforestación con los cambios en el clima y la escasez del vital lí-
quido. La presión de la prensa indujo a que el gobierno de Díaz tomara 
estas medidas conservacionistas. La otra variable se refiere a la incor-
poración de la hidroelectricidad en la matriz energética nacional. Los 
ingenieros encargados tenían claro que para mantener este potencial 
energético se requería conservar los bosques de las cuencas hidrológi-
cas; que la relación entre cuidado de florestas y agua era indispensable 
para desarrollar esta fuente de energía. 

Las medidas adoptadas por el régimen de Díaz no dejaron satisfe-
chos los reclamos de algunos sectores de las élites científicas, lo que 
provocó que en febrero de 1897 se conformara una comisión para estu-
diar el problema y generar soluciones. Fue así que se propuso reformar 
dos artículos de la Constitución Política de 1857, con lo cual el gobierno 
podría expropiar los terrenos forestales que considerara importantes de 
conservar o reforestar (Ramírez, 1900, p. 16). El dictamen se discutió 
en noviembre de 1899, pero las modificaciones a la Constitución no se 
llevaron a cabo. 

La sensibilidad ante el problema de la desforestación permaneció y 
el gobierno de Díaz, para resolver, decidió crear la Junta Central de Bos-
ques y las primeras escuelas forestales. Pese a que las reformas a la 
Constitución de 1857 no habían sido aprobadas, en conjunción con otras 
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acciones de los conservacionistas mexicanos, propiciaron que en la Ley 
de Servicios Agrícolas Federales aprobada a finales de 1909 se incorpo-
raran políticas conservacionistas, determinando en los artículos 45 y 46 
que: 

  
Se declara de utilidad pública la conservación, repoblación y regu-
lar explotación de los bosques en el Distrito Federal y Territorios, 
así como la plantación de árboles en los terrenos desnudos, cuando 
sea necesaria para la conservación de los manantiales y corrientes 
de agua que abastecen á las poblaciones del Distrito Federal ó 
cuando fuere conveniente por otros motivos de salubridad pública.   
 
El Ejecutivo podrá expropiar por causa de utilidad pública, los bos-
ques y terrenos á que se refiere el artículo anterior, cuando á su jui-
cio no se realicen la conservación, repoblación y regular explota-
ción de los bosques y cuando la plantación de terrenos desnudos 
fuere necesaria para la conservación de los manantiales y corrien-
tes de agua, ó conveniente por otros motivos de salubridad pública. 
(Secretaría de Fomento, 1909, p. 687). 

 
Aunque esta ley no tenía alcances federales, como lo exigían los 

conservacionistas, el hecho abrió la puerta para que años más tarde, en 
el artículo 27 de la Constitución de 1917, la conservación de los recursos 
naturales quedara estipulada en el párrafo tercero, indicando que ello 
era responsabilidad del Estado. Asimismo, por primera vez se definió y 
estableció jurídicamente la expropiación por causa de utilidad pública 
para garantizar la conservación hidrológica forestal. 

La falta de recursos carboníferos y los requerimientos energéticos y 
materiales llevaron a utilizar grandes cantidades de masa forestal, y las 
afectaciones de esta desforestación sobre el clima, la hidrología y la sa-
lud pública, sumadas a la preocupación por el potencial hidroeléctrico, 
fueron las causas de que en nuestro país se revisara e implementara un 
modelo de propiedad distinto a lo que Macpherson (2005) llamó el indi-
vidualismo posesivo. 



El conservacionismo constitucionalista de 1917  
y el sistema de reservas hidrológicas forestales de la nación 
 
Según testimonios de Jesús Galindo y Villa e Israel Gutiérrez, días antes 
de efectuarse la convención de Querétaro, Venustiano Carranza y otros 
personajes pasaron varios días en el rancho Panzacola, donde trabajaron 
de cara al Congreso Constituyente. Por las mismas fechas, el ingeniero 
Miguel Ángel de Quevedo, cabeza del conservacionismo mexicano, dis-
tribuyó su opúsculo Algunas consideraciones sobre nuestro problema agra-
rio (1916), un documento clave para explicar cómo fue que se incorporó 
el concepto de conservación de los recursos naturales en el artículo 27 
de la Constitución, del que derivarían las medidas sobre la materia que 
adoptaron los gobiernos posrevolucionarios después de 1917.  

No profundizaré en por qué se atribuye a Quevedo que se retomara 
e incorporara la variable conservacionista en la Constitución de 1917, 
solo quiero apuntar que, con base en las evidencias documentales, es 
claro que la conservación hidrológica forestal de las cuencas se consi-
deró de interés o utilidad pública desde 1909, tanto por sus beneficios 
agrícolas e industriales como por los climáticos, hidrológicos e higiéni-
cos que hoy llamaríamos de salud pública. En este sentido, dicha con-
servación fue entendida como una condición necesaria para el bienes-
tar de la nación. Por tal motivo, después de 1917, los decretos, leyes y 
resolutivos emitidos al respecto tuvieron esa perspectiva. Por tales cir-
cunstancias, la política gubernamental de entre 1917 y 1940, que tenía 
como intención la conservación hidrológica forestal de las cuencas na-
cionales, se explica si atendemos cuatro ejes: i) la creación de reservas 
forestales (incluidos los parques nacionales), ii) las restituciones y do-
taciones agrarias, iii) las resoluciones en materia forestal de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y iv) las leyes reglamentarias emitidas 
después de 1926. 

El conservacionismo constitucionalista inició en noviembre de 1917 
con el decreto que declaró al Desierto de los Leones como parque na-
cional, en el que además se ponderaba que era un deber del Ejecutivo 
federal cuidar y fomentar los bienes nacionales, especialmente los bos-
ques, por su indiscutible interés público (Secretaría de Fomento, 1917). 
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Este “interés público” consistía en mantener las condiciones necesarias 
para impulsar el desarrollo. El conservacionismo mexicano seguía una 
vía distinta a la de otras latitudes, donde se enfatizaba en los valores es-
téticos y recreativos. 

La conservación de los recursos naturales era un mandato constitu-
cional, pero no había leyes reglamentarias que lo normaran y facultaran 
a las distintas instancias de gobierno a proceder en consecuencia. Des-
pués de 1921, pese a que no se habían aprobado esas leyes reglamenta-
rias, se puede observar que el enfoque de los magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia optó por resolver distintos juicios a favor de la conser-
vación. Un ejemplo de este cambio se observa en dos tesis aisladas de 
jurisprudencia emitidas en febrero de 1921. La primera indicaba que la 
sociedad y el Estado sufrían perjuicio con la destrucción de los bosques, 
por lo cual era procedente conceder la suspensión que la impidiera (Su-
prema Corte de Justicia, 1921, p. 9); la segunda señalaba que, si bien el 
cultivo de las tierras ociosas era de utilidad pública aunque para ello se 
talaran bosques, la conservación de estos era una necesidad universal-
mente reconocida, lo que hacía procedente conceder la suspensión con-
tra la orden de dicho cultivo (Suprema Corte de Justicia, 1921, p. 7). 

No podemos olvidar que una de las banderas del movimiento revo-
lucionario de 1910 fue la solución del problema agrario, aunque muchas 
de las exigencias campesinas se limitaban a pedir la dotación y restitu-
ción de tierras para labor. Para dar operatividad a esta medida se creó la 
Comisión Nacional Agraria, la cual se implementó sin ley reglamentaria 
desde 1915 y hasta el 28 de diciembre de 1921, cuando Álvaro Obregón 
promulgó la Ley de Ejidos. Esa determinaba que las Juntas de Aprove-
chamiento estarían obligadas a vigilar el cumplimiento de las leyes re-
lativas a la conservación de bosques y prohibir, en ciertos casos, la tala 
en montes y campos, reglamentando la replantación de árboles en cada 
ejido (Fabila, 2005, pp. 328-329). 

Las medidas conservacionistas de la Ley de Ejidos fueron adoptadas 
por las resoluciones de la Comisión Agraria. Por ejemplo, en mayo de 
1921 fue publicada en el Diario Oficial la resolución sobre Villa de Ocampo, 
indicando que la existencia de bosques y arbolados era de ingente necesi-
dad para asegurar las mejores condiciones climatéricas y meteorológicas 



del país y conservar una de las principales fuentes naturales de la riqueza 
pública, y que para dar plena satisfacción a los requerimientos sociales se 
imponía el exacto cumplimiento de las leyes en la materia. Por ello los ve-
cinos de Villa de Ocampo quedaban obligados a mantener, conservar y fo-
mentar la vegetación forestal existente en la superficie de terreno que se 
les había concedido (Diario Oficial, 1921, p. 366). 

La reforma agraria incorporó las tesis conservacionistas, las cuales 
buscaban que los recursos forestales fueran administrados correcta-
mente por la comunidad, lo que permitiría mantener las condiciones 
climáticas e hidrológicas del territorio nacional y brindar recursos para 
el sustento y beneficio de las comunidades indígenas campesinas. El 
caso de Villa de Ocampo no fue un hecho aislado; entre 1921 y 1940 se 
replicó en toda la federación, lo que demuestra que se trató de una po-
lítica sistemática de alcance nacional.  

En septiembre de 1923, fueron declarados como reserva forestal los 
terrenos de la hacienda de San José de los Leones, ubicada en el Estado 
de México. Transcurrieron luego casi dos años sin que se emitiera de-
creto alguno sobre reservas forestales. Pero el 21 de abril de 1926 fue 
aprobada la primera Ley Forestal Nacional, lo cual representó, jurídica 
y administrativamente, la consolidación de los años de esfuerzo de las 
dos generaciones de conservacionistas mexicanos. La Ley Forestal re-
presentó una clara medida del Estado como agente de la conservación. 
En ese sentido, el artículo 27 contaría ya con la ley reglamentaria que 
permitía a los poderes públicos regular el uso, abuso y destrucción de 
los bosques. Con la Ley Forestal de 1926 sobrevino una nueva etapa 
para la protección de los recursos hidrológico-forestales, con ella se per-
filaba y consolidaba un proyecto que impulsaba el desarrollo nacional 
desde el paradigma de apropiación del territorio nacional. 

Las acciones a favor de la conservación hidrológica forestal fueron 
significativas en la administración de Calles, vivieron un impasse en el 
efímero gobierno de Emilio Portes Gil (1928-1930) y tuvieron un gra-
dual dinamismo en las gestiones de Pascual Ortiz Rubio (1930-1932) y 
Abelardo Rodríguez (1932-1934), cuando se retomó con más decisión la 
conservación hidrológica forestal hasta alcanzar un impulso sin prece-
dentes durante el cardenismo. 
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El acuerdo más importante de conservación hidrológica-forestal de 
las cuencas nacionales se dio en enero de 1934. En esta fecha, el presi-
dente Abelardo L. Rodríguez declaró Zonas Protectoras Forestales los 
terrenos cubiertos de arbolado situados en las cuencas hidrográficas de 
los Sistemas Nacionales de Riego en construcción o en proyecto. Los 
considerandos expuestos por el Ejecutivo reconocían que esos sistemas 
representaban las obras de mayor costo o importancia para el desarrollo 
de los trabajos agrícolas de diversas regiones del país (Diario Oficial, 
1934, p. 23). 

A pesar de estar ubicadas en núcleos de población, numerosas reser-
vas forestales no se manejaron de manera restrictiva. La intención de 
mantener y restaurar la cubierta forestal de los Sistemas Nacionales  
de Riego incluiría diferentes actores, entre los que también se encon-
traban los particulares. De esta forma, el proyecto pretendió un alcance 
nacional, entendido como la conjunción del trabajo de autoridades, sec-
tores sociales, empresariales y particulares. Este acuerdo no excluyó 
las actividades agrícolas ni ganaderas, es decir, se trató de un modelo 
conservacionista incluyente. 

En 1926 se habían decretado nueve reservas forestales, entre las que 
se contaba un parque nacional; para 1940 el número aumentó a 108. Es-
tos datos son un indicador de que la Ley Forestal de 1926 sirvió de cata-
lizador puesto que otorgó un marco jurídico-administrativo a un modelo 
que fue proyectado desde el Estado para tal fin. El Estado buscó conser-
var decididamente los bosques de las cuencas nacionales por causa de 
utilidad pública. El aumento de las reservas forestales de la nación, que 
abarcaban los parques nacionales y otras categorizaciones, se fue dando 
progresivamente. De 1917 a 1926 se decretaron nueve, de 1927 a 1934 
se sumaron otras quince, y entre 1935 y 1940 fueron incorporadas 84, 
lo que sumó 108 en total. Lo más sorprendente es que en el periodo 
cardenista se triplicó su número. Todo ello nos permite comprender el 
pensamiento conservacionista mexicano de aquel periodo que gira en 
torno al general Lázaro Cárdenas y su perspectiva sobre las graves con-
secuencias para la nación de perder la cubierta forestal. 

 



A manera de conclusión 
 
La figura del presidente Cárdenas se ha estudiado desde distintas mira-
das. Su gestión es más recordada por su política agraria, sindical, edu-
cativa o petrolera que por sus acciones y esfuerzos conservacionistas. 
En este sentido, la historiografía ha puesto poca atención al estadista 
que vio en la conservación hidrológica forestal de las cuencas naciona-
les el motor del desarrollo. Durante el periodo cardenista, México no 
dependía energéticamente del petróleo, pues el país era movido princi-
palmente por sus bosques y sus cuencas. En 1937 el sector hidroeléc-
trico aportaba casi el 70% de la energía producida en nuestro territorio. 
Estas estimaciones y su relación con la conservación hidrológica fores-
tal de las cuencas, permiten comprender algunas reflexiones que Cár-
denas expuso en diciembre de 1964, acerca de que el petróleo era un 
producto no renovable y que los yacimientos mexicanos eran limitados 
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Sistema de conservación hidrológico-forestal (1940). 
Fuente: Elaboración propia.
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y podían agotarse con los requerimientos para el desarrollo del país. 
Aquel año Cárdenas apuntó enfáticamente que la electricidad era más 
importante que el petróleo, ya que esta se podía conservar un mayor 
número de años siempre y cuando se cuidaran los bosques. 

Sería importante evaluar hasta qué punto los esfuerzos de la admi-
nistración del general Cárdenas, en cuanto a la conservación hidroló-
gica forestal, evitaron que la mesa central del país no terminara como 
la Comala gobernada por Pedro Páramo. 

Por último, debo aclarar que el presente texto es producto del Pro-
yecto PAPIIT IA401617 “Ciencias ambientales y bioética: una mirada 
desde la historia del conservacionista mexicano del siglo XX”; para 
profundizar en el tema puede consultarse mi libro Miguel Ángel de Que-
vedo. El proyecto conservacionista y la disputa por la Nación, 1840-1940 
(México: Facultad de Filosofía y Letras, UNAM, 2018). 
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La captación pluvial y el futuro  
de la infraestructura del agua en la CDMX 

 
Enrique Lomnitz Climent

1 “Suena como algo inteligente, pero no lo es. Es más barato traer el agua de fuera que 
almacenar el agua fluvial. No hay una sola ciudad en el mundo que utilice ese sistema,” dice 
Ramón Aguirre. “¿Dónde la guardamos para abastecerla? Se requiere de un depósito in-

 ¿En dónde se encuentra hoy el tema de la captación de agua  
de lluvia en la CDMX? 

 
Hace un par de años estuve en un evento para el lanzamiento del pro-
grama “Agua a tu Casa” que llevó a cabo Miguel Ángel Mancera. Este 
sería un primer programa de captación pluvial para la ciudad ejecutado 
desde el Gobierno del Distrito Federal, y estaban allí algunas figuras 
importantes, entre ellas, Ramón Aguirre, director desde hace muchos 
años del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX). 

El ingeniero Aguirre ha sido generalmente percibido como una fi-
gura antagónica por la comunidad de personas y proyectos que desde la 
sociedad civil y la ecología se dedican a la sostenibilidad hídrica. Bajo su 
dirección, el SACMEX se ha enfocado casi exclusivamente en la operación 
y construcción de infraestructura “gris” —término usado para referirse 
en general a los tubos, bombas, drenajes, plantas de tratamiento y pota-
bilización, y demás componentes físicos por los cuales pasa el agua en 
un sistema convencional de manejo— y ha dado muy poca cabida a todo 
lo que tiene que ver con la llamada infraestructura “verde”.  

La infraestructura verde es un término más difuso que se refiere a 
una serie de elementos, prácticas y tecnologías que también conforman 
partes de un sistema de agua, pero que se enfocan en temas del cuidado 
y manejo de las fuentes y efluentes, y en las dimensiones ecológicas y 
sociales del sistema. La captación de lluvia generalmente se entiende 
como perteneciente al mundo de la infraestructura verde, y la presencia 
del ingeniero Aguirre en ese evento parecía algo forzada, dada su postura 
ya conocida y algunos comentarios que había hecho sobre el tema.1  
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Cuando terminó la ceremonia, nos encontramos cuatro o cinco per-
sonas ahí paradas platicando —entre ellas el ingeniero Aguirre y yo— y 
me sorprendió contándonos que su propio papá vive en Topilejo, donde 
la escasez de agua es crónica, y que capta agua de lluvia en su casa 
desde hace décadas y efectivamente vive de ella básicamente por com-
pleto. Incluso nos contó que había mandado a hacer un análisis de la ca-
lidad de esa agua y había encontrado que estaba muy limpia.  

Yo me quedé realmente sorprendido. ¿Por qué llevaba tantos años 
tratando la captación de agua de lluvia como irrelevante, y a veces 
hasta irritante, si tenía ahí un ejemplo vivo de su viabilidad? 

La captación de lluvia ha visto mucho crecimiento en aceptación en 
la última década. Hace poco tiempo era un tema asociado con prácticas 
antiguas, o tecnologías de hippies, si es que contara con asociación alguna. 
La mayoría de la gente ni siquiera había escuchado o pensado en ella y 
básicamente no figuraba en la agenda pública. Pero en años recientes, 
entre el agravamiento de la crisis de agua, una mayor apertura al pensa-
miento ambientalista y los proyectos que han surgido para promover y 
ofrecer ejemplos funcionales, la captación ya goza de un cierto grado de 
aceptación popular y adopción política, misma que se refleja en progra-
mas y presupuestos de gobierno dedicados a su implementación.  

Sin embargo, persiste un desacuerdo más amplio que raya en anta-
gonismo entre quienes se adscriben a dos distintos enfoques sobre lo 
que debería hacer la Ciudad de México en lo que concierne al manejo 
del agua. Estos dos enfoques, que podríamos describir burdamente 
como el “Gris” y el “Verde”, difieren en su concepción del tipo de solu-
ciones que se necesitan para atender la problemática del agua en la 
Ciudad y el valle de México. Por un lado, están las personas que consi-
deran que la problemática del agua se debe resolver primeramente con 
más o mejor infraestructura “gris”, y por el otro, las que consideran que 
el enfoque debe ser más bien hacia lo “verde”.  

menso, suficiente para resistir los meses en los que no haya lluvia. El agua deberá ser limpiada 
si proviene de las calles. ¿Bebería agua de un charco? No, pues está muy contaminada  
por hormonas, drogas, vitaminas y otros contaminantes emergentes.” Recuperado de 
https://www.theguardian.com/cities/2015/nov/12/la-crisis-del-agua-de-la-ciudad-de-mexico 
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El primer grupo proviene principalmente de formaciones en inge-
niería e hidráulica y ha sido absolutamente dominante en el diseño, cons-
trucción y manejo del sistema que hoy existe. Personas de este perfil han 
ocupado puestos de prestigio y poder en universidades, y dirigido y ope-
rado los organismos oficiales de manejo hídrico. Se trata, después de todo, 
de una visión mucho más establecida, con siglos de trayectoria. Por lo 
mismo sus errores y aciertos se pueden ver y juzgar en la realidad, con 
ejemplos concretos y el beneficio de la comprensión retrospectiva.  

El segundo bando, el de lxs “Verdes”, es emergente y sus propuestas 
cuentan solo con implementaciones relativamente menores. Tienen 
mucha presencia en la sociedad civil, cada vez más en la academia, y 
poca en los organismos operantes. Este grupo visualiza un manejo de 
agua que enfoca temas como el cuidado del bosque y áreas naturales 
de recarga, la participación local y ciudadana, la descentralización, y 
uso de tecnologías “alternativas” para el tratamiento y uso del agua. Su 
visión es ecologista, en términos generales, y ve la problemática de 
agua como expresión y resultado de un mal manejo ambiental. 

Al no contar con muchos precedentes de implementación de sus 
ideas a escalas urbanas —al menos en México—, los Verdes frecuente-
mente están en la situación de tener que defender sus propuestas expli-
cando los conceptos y lógica que tienen detrás, pero a menudo es difícil 
demostrar su viabilidad de forma contundente con el simple señala-
miento de casos de éxito. También es difícil desmentirlos, por lo mismo.  

Así, la discusión entre Verdes y Grises se da con los Verdes seña-
lando todos los errores y fracasos del sistema existente, acusando al 
pensamiento de los Grises de perpetuar un modelo ecocida que está 
degradando al punto del colapso los sistemas naturales que nos dan el 
agua, mientras los Grises acusan a los Verdes de soñadorxs y amateurs 
que venden fantasías y espejitos, incapaces de reconocer los logros del 
sistema existente y a la vez incapaces de brindar soluciones prácticas a 
escala de la ciudad y su reto de agua.  

Esta caracterización es, por supuesto, burda y limitada. Creo, espero, 
que la mayoría de las personas rechazamos la idea de que en realidad 
existe un conflicto de fondo entre lo gris y lo verde, e imaginamos solu-
ciones que entienden e integran distintas ideas y tecnologías, usando 



cada cosa donde tenga sentido, no por ideología, sino en servicio de 
una meta mayor: asegurar que tanto la ciudad como los ecosistemas 
que coexisten con ella cuenten con el agua que necesitan de forma sus-
tentable y equitativa. Sin embargo, el conflicto ideológico entre la visión 
Gris y la Verde sí existe, y aunque lxs que mantienen pensamientos dis-
tintos en este tema pasan la mayor parte del tiempo ignorándose mu-
tuamente, sí entran en conflicto cuando llega el momento de pensar en 
cómo y dónde la ciudad debería colocar sus presupuestos para infraes-
tructura hídrica. 

La captación de lluvia se encuentra aún atrapada, conceptualmente, 
en medio de este desacuerdo. Al contar con un grado de aceptación ge-
neral y estudios de caso más establecidos, se toma frecuentemente 
como ejemplo por los Verdes. Los Grises, en respuesta, la ven justa-
mente como ejemplo de la falta de pragmatismo de los Verdes. Dado 
que la captación de lluvia solo podría satisfacer un porcentaje modesto 
de la demanda de la ciudad (postura con la cual estoy básicamente de 
acuerdo, aunque exactamente cuánto es discutible), descartan su viabi-
lidad e importancia. Me parece que la postura del ingeniero Aguirre se 
basa en esto, y el hecho de que la captación sí funcione en ciertos con-
textos —la casa de su papá incluida— no traduce a que merezca un lu-
gar como parte de la infraestructura hídrica de la ciudad. Aquí, sus pa-
labras antes citadas son interesantes: la captación pluvial es mala idea 
porque “[…] Se requiere de un depósito inmenso, suficiente para resis-
tir los meses en los que no haya lluvia […]”. Esa aseveración parece no 
reconocer que la captación de lluvia podría ser valiosa como fuente 
parcial, aunque solo aplique en ciertos casos y durante parte del año, 
para lo cual no se necesitaría dicho depósito inmenso. Eso implicaría 
que un sistema que abastece parte, pero no toda la demanda, es “mala 
idea”. 

Dado que cualquier pozo, planta de potabilización, o incluso mega-
proyecto como el sistema Lerma-Cutzamala, también resuelve solo 
parte de la demanda de la ciudad, esta postura me parece algo incon-
gruente. Mi desacuerdo con el ingeniero Aguirre va principalmente so-
bre estas líneas, aunque rechazo también el argumento de que “No hay 
una sola ciudad en el mundo que utilice ese sistema”, como si eso fuese 
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razón en sí para no explorar la captación de lluvia, en vez de verlo 
como oportunidad para innovar y demostrar algo nuevo en México. 

De igual forma, aclaro que tampoco estoy de acuerdo con quien 
quiera alegar que la captación de lluvia sería la solución primaria al 
problema de agua, y no ayuda cuando se lanzan proclamaciones (como 
una recién publicada2) que probablemente sobrestiman por mucho el 
verdadero potencial de la captación de lluvia en la CDMX. Estas posturas 
dificultan que el tema se tome en serio por los ingenieros y académicos 
que esperan, correctamente, seriedad en los números. 

Quisiera liberar a la captación de lluvia de discusiones y asociacio-
nes ideológicas y explicar dónde, cómo y por qué tiene sentido integrar 
esta simple práctica al modelo de abasto de agua en la Ciudad de Mé-
xico. Quiero que la discusión parta de un reconocimiento de los límites 
de la captación, pero también de ver que, si el papá del ingeniero Agui-
rre y miles de familias más hoy logran cubrir total o en parte sus nece-
sidades de agua con la lluvia, no es cosa irrelevante. La captación de 
lluvia tiene un papel importante en el manejo de agua de esta ciudad y 
su éxito depende de un entendimiento real de sus potenciales y aplica-
ciones. Desde ese lugar se podrán diseñar los programas, tecnologías y 
políticas públicas correctas para nuestra ciudad y contexto.  

 

2 Recuperado de https://mxcity.mx/2018/05/abastecer-el-50-del-agua-de-la-ciudad-de 
-mexico-con-lluvia-es-posible-isla-urbana/. Cabe decir que este artículo anuncia la cifra de 
forma que parecería que representa la opinión de Isla Urbana. Probablemente tomaron el dato 
de que una vivienda puede abastecerse en un 50% con agua de lluvia (cosa que en muchos 
contextos es real) y extrapolaron eso a que el 50% de la demanda de la ciudad se puede 
cubrir así, una extrapolación totalmente inválida.





Dimensión  
sociocultural





Cuando surgió la vida en la Tierra todo cambió en el planeta. A lo largo 
de millones de años, los seres vivos, interactuando entre ellos, con el sol 
y con los compuestos químicos transformaron para siempre la historia 
de la Tierra.  

El sol fue el motor de esa transformación por su luz y porque man-
tiene relativamente constante la temperatura del planeta. Su energía es 
la que utilizan las plantas para la fotosíntesis, proceso químico que las 
mantiene vivas. Las plantas, a su vez, directa o indirectamente, alimen-
tan a casi todos los seres vivos y, al igual que otros organismos, también 
dependen de los compuestos químicos que aquellas producen, o bien 
los adquieren de otros organismos o los toman de la atmósfera, el agua 
o las superficies rocosas. 

Muchos de los últimos compuestos, son convertidos en formas úti-
les para los seres vivos por procesos biológicos, geológicos y químicos 
que se combinan en los ciclos biogeoquímicos. Estos ciclos pasan por las 
partes vivas y no vivas de la Tierra. El carbono, oxígeno, nitrógeno, fós-
foro, azufre y agua circulan en ellos. 

 
Agua 
 
Algunos ciclos biogeoquímicos siguen caminos muy largos y complejos; 
por ejemplo, parte de las moléculas de fósforo están atrapadas en las 
rocas y solo se liberan por desintegración o meteorización cuando están 
expuestas a la intemperie. El ciclo del agua (o hidrológico) es un ciclo 
biogeoquímico y es quizá con el que estamos más familiarizados.  

El agua circula en nuestro planeta gracias a la energía del Sol e im-
plica 1) su evaporación de las superficies en donde se acumula: mares, 
océanos, lagos, ríos y de la superficie del suelo; 2) su condensación, al 
transformarse en gotitas sube hacia la atmósfera; 3) su paso por las plantas 

Agua, clima, ¿y yo? 
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desde las raíces a las hojas para luego salir como vapor mediante transpi-
ración; 4) su precipitación, esto es, cuando el agua regresa a la superficie 
terrestre como lluvia, granizo, nieve, etcétera, y 5) su escurrimiento, ca-
mino que sigue el agua por laderas de montañas y otras superficies, 
para llegar a ríos, lagos u otros cuerpos de agua y de nuevo al mar, y así 
empezar el ciclo de nuevo. 

Del agua dependen muchísimas de nuestras actividades; sin em-
bargo, hay muy poca disponible. Según el Servicio Geológico de los Esta-
dos Unidos, 71% de la superficie de la Tierra está cubierta de agua, pero 
un poco más del 97% es salada y no es apta para consumo humano. 
Solo el 2.5%, del agua es dulce, pero en su mayor parte se encuentra 
atrapada en glaciares o en sistemas subterráneos. Así que, de la enorme 
cantidad de agua que existe en la Tierra, sólo podemos usar alrededor 
del 1.2%. Se trata de aquella que está básicamente en la superficie y que 
consumen todos los seres vivos: animales, plantas, hongos, microorga-
nismos. Por supuesto entre ellos están los seres humanos. 

 
Clima y calentamiento global 
 
La vida en la Tierra depende entonces de la energía del Sol. Nuestro pla-
neta es habitable porque lo rodea una atmósfera, es una capa de gases 
que crean un efecto de invernadero que amortigua las variaciones de 
temperatura durante el día o el año, un hecho mucho más notable si se 
compara con lo que pasa en otros planetas de nuestro sistema solar. La 
radiación solar atraviesa la atmósfera terrestre en forma de ondas lumi-
nosas. La mayor parte se queda en el planeta y lo calienta, pero otra re-
bota hacia el espacio como ondas infrarrojas y una porción de estas últi-
mas se queda en la atmósfera y la calienta. 

La actividad humana tiene un impacto tal en el planeta que hemos 
transformado su paisaje. Por ejemplo, con la agricultura se modificaron 
nuestros hábitos de vida y se nos facilitó asentarnos de modo perma-
nente en un sitio. Y lo que en sus orígenes fueron asentamientos de 
unas cuantas familias se transformaron en poblados, ciudades y las ac-
tuales megalópolis. Algunas de estas últimas albergan a varias decenas 
de millones de habitantes. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
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indica en su The World Citie’s in 2016 que, para 2016, en el área metropo-
litana de la Ciudad de México había más de 21 millones de personas. La 
mismA ONU estima que para 2030 60% de la población mundial vivirá en 
ciudades. Es posible ver este impacto mediante la aplicación de Google 
Earth. Puedes escoger tu ciudad favorita y asomarte a verla desde el es-
pacio. Pero no dejes de ver qué hay en las zonas aledañas. 

El crecimiento de las poblaciones humanas implica que también au-
mentan nuestras actividades y nuestras urbes. Esto ha provocado un serio 
impacto en el clima del planeta, específicamente lo ha calentado. Los 
grandes causantes de este cambio climático son los gases de efecto inver-
nadero: el dióxido de carbono (CO2), el metano y el vapor de agua, entre 
otros. Todos estos compuestos siempre han estado en la atmósfera de la 
Tierra, pero casi cualquier actividad del hombre libera alguno de estos 
gases, sumando a lo que de manera natural ya está en ella. El más famoso 
es el CO2, que se origina en la combustión, en específico por la quema de 
combustibles fósiles y de cualquier material orgánico vivo: durante in-

Impacto del cambio climático. 
Fuente: Centro virtual de Información del Agua, 2017. Agua.org.mx



cendios forestales o la quema para la limpieza de los terrenos agrícolas. 
El metano también juega un papel importante en el calentamiento global 
porque lo produce el ganado vacuno. Es particularmente grave por la 
crianza masiva para alimentar a la creciente población humana. Y tam-
bién se genera en sitios donde se acumula o descompone materia orgá-
nica como sucede en los basureros. Cuando se liberan estos gases y se in-
corporan a la atmósfera, su composición original cambia provocando que 
atrape más radiación y, por lo tanto, el planeta se calienta más. 

Las variaciones en la temperatura de la Tierra se conocen porque en 
muchos países, se llevan registros del clima: variaciones de temperaturas 
durante el día y el año, cantidad de lluvias, dirección de los vientos, et-
cétera. En algunos se cuenta con información desde hace más de un 
siglo y hoy hay redes de medición de temperatura en todo el planeta, in-
cluyendo la totalidad del territorio mexicano. El Grupo Interguberna-
mental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPcc, por sus siglas en in-
glés), creado en 1988 para analizar los estudios científicos sobre cambio 
climático, señaló en su reporte de 2013 que “El calentamiento en el sis-
tema climático es inequívoco y, desde la década de 1950, muchos de los 
cambios observados no han tenido precedentes en los últimos decenios 
a milenios. La atmósfera y el océano se han calentado, los volúmenes de 
nieve y hielo han disminuido, el nivel del mar se ha elevado y las con-
centraciones de gases de efecto invernadero han aumentado”. 

 
Agua y cambio climático 
 
Nuestras actividades han provocado cambios que hoy son manifiestos. 
Hablando de agua, es indudable que hemos impactado su ciclo biogeo-
químico, tanto por el crecimiento de las ciudades, como por la transfor-
mación de los ecosistemas y el calentamiento global. El portal agua. 
org.mx ilustra en una infografía (https://aguaorg.mx/biblioteca/ciclo 
-hidrologico-natural-urbano/) cómo se ha alterado este ciclo en las ciu-
dades en comparación con un ecosistema arbolado. 

Dicha infografía señala que en las urbes solo el 30% del agua se in-
corpora a la atmósfera por evapotranspiración (incluyendo la actividad 
fotosintética de las pocas plantas que quedan en las ciudades), mientras 
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que en un ecosistema arbolado es alrededor del 40%. Asimismo, mues-
tra que en un bosque se infiltra alrededor del 25% del líquido, lo que 
contribuye a la recarga de los acuíferos. En cambio, en las ciudades ese 
porcentaje se reduce al 5% y más o menos el 55% se escurre. En ciuda-
des como la de México estos escurrimientos se van por el alcantarillado, 
en donde se mezcla con las aguas negras y se desaloja del valle. 

La Ciudad de México se abastece de agua principalmente de acuífe-
ros propios, es decir, extrayéndola de alrededor de 1,500 pozos con los 
que cuenta. Otro porcentaje se trae de otras cuencas, de más de 300 km 
de distancia por los sistemas Cutzamala, desde Michoacán, y Lerma, 
desde el estado de México. El agua que proviene de estos dos sistemas 
entre por el oeste de la ciudad. Esta agua, una vez que se usa, se dese-
cha por el noroeste, hacia la cuenca del río Tula, en Hidalgo y termina 
desembocando en el Golfo de México. Este movimiento de agua de 
donde se extrae a donde se desecha ha modificado los ecosistemas en 
ambos trayectos. 

El calentamiento global, en conjunto con la destrucción de los eco-
sistemas, ha alterado el ciclo hidrológico. El observatorio de la Tierra 
de la NASA explica que, al aumentar la temperatura de la parte baja de la 
atmósfera, aumentará la cantidad de vapor que se produce y, por lo 
tanto, crecerá la cantidad de agua que circula en la troposfera, la capa 
de la atmosfera que está en contacto con la superficie de la Tierra. Los 
meteorólogos ya han observado que al haber más vapor de agua en la 
atmósfera son más frecuentes las precipitaciones intensas en poco 
tiempo (en México las llamamos trombas). Estas alteraciones represen-
tan mayores riesgos de inundaciones y sequías, así como de variaciones 
en los regímenes de lluvias.  

Estas alteraciones afectan al ser humano de alguna manera, por efecto 
las sequías impactan los sistemas de almacenamiento de agua —las presas 
no alcanzan a llenarse en periodos de sequía extremos— y los de desa-
lojo: las alcantarillas se saturan con las lluvias por fenómenos como las 
trombas, provocando inundaciones. Además, hay que abastecer de agua 
a la creciente población. Estos problemas son una llamada de atención 
acerca del papel que jugamos alterando el ciclo hidrológico y de que el 
abasto de agua depende de nosotros. Esto último incluye cuidar este re-



curso en nuestro entorno inmediato, no dañar la infraestructura que lo 
lleva a las ciudades y, de manera muy importante, jugar un papel mas 
activo en el cuidado de los sistemas naturales, que son los que nos 
abastecen de agua. 

 
¿Y yo? 
 
El papel del ser humano es contribuir al bienestar de los ecosistemas 
que nos rodean. No solo por razones éticas: todo ser vivo tiene derecho 
a un ecosistema sano, sino porque los ecosistemas sanos y funcionales 
son nuestro propio salvavidas. Nuestro bienestar, y el de las generaciones 
futuras, dependen del aprovechamiento racional de los recursos y de un 
desarrollo sostenible. 

En 1987, en el informe Nuestro futuro común de la comisión Mundial 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, se define al desarrollo sostenible 
(en México también se dice desarrollo sustentable) “como la satisfacción 
de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”. 
En el artículo La sustentabilidad ambiental: un reto para el desarrollo, Ju-
lia Carabias explica que el desarrollo sustentable vincula los factores 
ecológicos ambientales, los económicos y el bienestar social. Estos fac-
tores constituyen un engranaje complejo en el que es importante el 
trabajo que aportan la sociedad, la academia, el gobierno y el sistema 
productivo. El desarrollo sostenible es el camino que ayudará a mante-
ner el sustento de la vida en nuestro planeta. 

La investigación científica ya cuenta con información suficiente 
para explicar que la tendencia climática de nuestro planeta es hacia el 
aumento de la temperatura. Con esta base ya es posible predecir las 
consecuencias. Los gobiernos han trabajado de manera colaborativa 
con la academia y la sociedad desarrollando políticas públicas para mi-
tigar este problema y adaptarnos. Aunque, como señala Julia Carabias 
en el artículo arriba citado, “el modelo de desarrollo sustentable ha fra-
casado en todo el mundo y no porque el concepto en sí mismo sea obso-
leto —por el contrario, sigue siendo pertinente—, sino, sobre todo, por la 
falta de voluntad política de los gobiernos, la tendencia a planear consi-
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derando sólo el corto plazo en la planeación y la incapacidad de la polí-
tica económica para incorporar el concepto y asumir sus implicaciones”. 

En el desarrollo sostenible la sociedad cumple un papel muy im-
portante por su papel y peso en las decisiones democráticas, en las 
transacciones comerciales y en las manifestaciones sociales. Todos po-
demos contribuir en beneficio del planeta manteniéndonos bien infor-
mados sobre lo que dicen los medios, las instituciones académicas, el 
gobierno y los organismos internacionales. Un ciudadano bien infor-
mado toma mejores decisiones y está dispuesto a participar para el be-
neficio de toda la sociedad. En el caso del agua hay muchas maneras de 
hacerlo, por ejemplo, disminuyendo nuestra huella hídrica y cuidando 
lo que consumimos; en la medida de lo posible, dejando de usar agua 
embotellada y cuidando el agua en nuestra vida cotidiana (con baños 
cortos o reparando las fugas de agua en casa). Otra vía, a mayor escala, 
consiste en favorecer la recarga de los acuíferos, manteniendo las áreas 
verdes en nuestra casa o donde quiera que se encuentren. Mantener 
plantas vivas, de preferencia árboles, no solo mejora el paisaje, también 
se ayuda a retener agua en la ciudad y a mitigar las altas temperaturas 
debidas al pavimento y a la circulación de los autos. El agua dio origen 
a la vida. No podemos permitir que nuestras actividades la esfumen en 
un futuro incierto. 
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El Mapa de Uppsala es uno de los documentos de consulta más valiosos 
sobre la cuenca de México por su contenido y antigüedad. Es un lienzo 
de piel de 117 x 94 cm, probablemente pintado por alumnos del Colegio 
Imperial de la Santa Cruz de Tlatelolco antes de 1550. 

Se desconoce quiénes fueron los autores intelectuales, pero allí se 
muestra un gran conocimiento de la cuenca. Es un mapa mestizo que 
contiene la representación más antigua de esta zona y en cuya recons-
trucción, treinta años después de la conquista, se utilizaron las tradicio-
nes prehispánica y occidental. En cuanto al agua, es una referencia y un 
punto de partida de los cambios a lo largo de casi cinco siglos.  

El Mapa tiene tres partes concéntricas (Figura 1) que se sitúan entre 
1521 y 1550: la ciudad de México, los lagos y el entorno territorial de la 
cuenca. Al centro, en escala desproporcionada, señorea la ciudad. He-
reda la vocación prehispánica al haberse construido sobre lagos y tener 
continuidad en calzadas, canales, albarradones, acueductos y caminos. 
Es una ciudad enmarcada por ríos, manantiales y sierras milenarios. 

Originalmente es un mapa a color,1 en él se observan diferencias: 
en café, la ciudad con calles alineadas; en café más oscuro, las calzadas 
y los edificios —algunos con frisos de chalchihuites, el jade o piedra 
preciosa prehispánica—; en azul, un canal o acequia que corre al sur; y 
al centro, la Iglesia Mayor, es la traza española, en torno a la cual apa-
recen los barrios indígenas con casas pintadas en forma convencional, 

El agua de la cuenca de México hacia 1550  
en el Mapa de Uppsala 

 
Beatriz Valdés Gutiérrez 

 

Mirar el Mapa de Uppsala es mirar un punto de partida

1 Debido a que en este libro no se reproduce el color original del mapa, se recurre a 
números para ubicar los sitios que se describen. Es posible consultar versiones de esplén-
dida calidad en http://www.mexicomaxico.org/Tenoch/TenochUpssala.htl
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calles desordenadas y acequias. La ciudad está desierta y sin represen-
taciones humanas. 

Alrededor se encuentran los lagos diferenciados por el color: azules 
los de agua dulce como Xochimilco y Chalco al sur y el de México al 
oriente; de tonalidad verdosa, las aguas salobres del lago de Texcoco  
al oriente y con una parte al sur, y los de Xaltocan y Zumpango al norte. 

En cuanto a la flora y fauna se han retratado diversas actividades hu-
manas: indígenas que visten ropa blanca cazan patos en el lago de Tex-
coco, algunos, en el lado norte, recolectan tequesquite, mientras que 
otros más pescan en el lago de México.  

El entorno territorial de la cuenca que rodea a la ciudad y a los la-
gos está pintado con un suelo de color crema y la vegetación en verde. 

En color café, hay una compleja red de caminos que entran y salen 
de la ciudad y de la cuenca para comunicarse con otras poblaciones. 
Por ellos transitan los protagonistas del Mapa: indígenas que visten 
maxtlatl, ayate o jubón blancos y españoles con ropas occidentales rojas 
y verdes; unos y otros realizan diversas actividades. 

Los pueblos diseminados en la cuenca (Figura 3) tienen casas  
—algunas con chalchihuites en los frisos— e iglesia, con la peculiaridad 
de que todas las edificaciones miran hacia el oriente. Para la identifica-
ción de aquellos se utiliza el topónimo náhuatl y su nombre en español. 
Se pintaron además pirámides indicando la subsistencia de la etapa 
prehispánica que había quedado atrás. 

Figura 1. Mapa de Uppsala.  
(Obtenido de la Biblioteca Digital Mundial).  
 
A. La ciudad de México: 
 
  1     La traza española 
  2     Barrios indígenas 
 
B. Lagos: 
 
  3     Lagos de agua salada: Texcoco,  
         Zumpango y Xaltocan 
  4     Lagos de agua dulce: México,  
         Chalco y Xochimilco

 
 
 
C. Entorno territorial:  
 
  5     Caminos 
  6     Indígenas y españoles 
  7     Pueblos 
  8     Ríos y manantiales 
  9     Sierras



Cercanos a las sierras, con hidrónimos en náhuatl, hay manantiales 
y ríos en color azul que cruzan la cuenca para vaciarse en los lagos. 
Bosques, árboles y montes verdes forman un cerco de vegetación en 
los cuatro rumbos. 

Orientado con el poniente, las sierras enmarcan y definen la cuenca 
ilustrada en el Mapa: arriba Las Cruces, Palo Alto y Palo Bajo, la primera 
y tercera en verde y la segunda iluminada en café para indicar la desfo-
restación. A la derecha, la sierra de Guadalupe al norte. Abajo al oriente, 
la sierra Nevada con el Popocatépetl y su fumarola, la Iztaccíhuatl, más 
otros volcanes y montes. A la izquierda y en el sur, la sierra del Ajusco-
Chichinautzin que se formó hace setecientos mil años y cerró la cuenca.  

Con la llamada técnica renacentista de “vuelo de pájaro”, los auto-
res lograron magistralmente conjugar elementos y nosotros tenemos el 
privilegio de verlos a treinta años de la conquista con los lagos, uno de 
los elementos centrales. 

Hace veintidós mil años el hombre fundó Tlapacoya en la cuenca de 
México y aprovechó los recursos que tenía. En los siglos XIII y XIV, fueron 
los tepanecas los que dominaron gran parte de ella y, en el siglo XIV, los 
mexicas fundaron México-Tenochtitlan en el lago de Texcoco, que por su 
nivel corría el riesgo de inundaciones, una de las razones principales 
para ejecutar trabajos que las evitaran. 

Para controlar los lagos y aprovechar su riqueza, tepanecas y mexi-
cas construyeron obras hidráulicas que se aprecian en el Mapa de Upp-
sala, así quedaron plasmados albarradones, calzadas-diques, canales y 
acueductos. 

Este complejo sistema prehispánico mantuvo un “control-equili-
brio” hasta la llegada de los españoles que no lo comprendieron, entre 
otras causas, por su inexperiencia lacustre. En el periodo colonial sub-
sistieron calzadas, calzadas-diques, canales o acequias y acueductos; 
sin embargo, a los albarradones no les dieron importancia y el cuidado 
adecuado. Las chinampas poco a poco fueron eliminadas, excepto en la 
parte sur de la ciudad y de la cuenca. Estas alteraciones se manifestaron 
con la primera gran inundación en 1555. 
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Sabemos que hasta 1521 los lagos formaban una unidad y el fran-
ciscano fray Toribio de Benavente, Motolinía, así lo consignó en 1541 
en su Historia de los indios de la Nueva España: “México en el tiempo de 
Moctezuma y cuando los españoles vinieron a ella estaba toda muy cer-
cada de agua, y desde el año de mil y quinientos y veinte y cuatro siem-
pre ha ido menguando” (Motolinía, 1995, p. 151). 

Como lo advirtió este mismo fraile, durante casi treinta años los lagos 
sufrieron grandes transformaciones y los de Xaltocan y Zumpango, poco 
profundos y originalmente unidos, luego de este tiempo ya estaban sepa-
rados. El lago de México, asimismo, había disminuido, aunque no lo 
muestre el Mapa de Uppsala. En la instrucción del 25 de abril de 1535, el 
rey Carlos V señalaba al primer virrey de Nueva España, Antonio de 
Mendoza, la necesidad de mudar Las Atarazanas. Este había sido el pri-
mer edificio colonial que se había construido por órdenes de Hernán 
Cortés en 1523 para guardar los bergantines que habían ayudado a la de-
rrota del imperio azteca y se había hecho junto al lago como medida de 
seguridad. Doce años después el área estaba totalmente seca y era inútil 
en la defensa de la ciudad por carecer de salida a la zona lacustre.  

Desde los primeros años coloniales, el Cabildo de la Ciudad de Mé-
xico, por cuestiones de seguridad, concedió gran número de mercedes 
de solares en torno a la calzada de Tacuba, que seguramente le recor-
daba al pueblo conquistador el suceso de la Noche Triste. 

La ciudad de México dejó de ser isla para quedar unida a tierra 
firme al oeste, cuando el lago de Texcoco, el más extenso de todos, se 
retrajo y dejó al descubierto terrenos que iban desde el norte del acue-
ducto de Chapultepec hasta el pueblo de Tenayuca. Pueblos antigua-
mente ribereños como los de Tacuba y Azcapotzalco para ese momento 
quedaron alejados del lago. 

Preocupado por la desecación de la laguna de Texcoco al noroeste y 
oeste de la ciudad, el virrey Luis de Velasco estableció límites a los pue-
blos ribereños respecto de su utilización del agua de ríos, fuentes y ma-
nantiales con el mandamiento del 12 de febrero de 1551, mediante el 
cual hacía saber a gobernadores, alcaldes, regidores, principales y al-
guaciles de los pueblos de Tenayuca, Tepeaquilla, Teocalhoayucan, Ta-
cuba y Azcapotzalco: 



[…] que los ríos, fuentes y manantiales que entran en la laguna de 
esta cibdad las sacan de sus surcos y madres y vías ordinarias por 
do suelen venir, a cuya causa se impide la navegación de las canoas 
que vienen y van de esta ciudad y especialmente no se puede traer 
la piedra con que se empiedran las calles públicas de ella […] 
 
[…] no saquen los ríos, fuentes, ni manantiales que entran en la la-
guna de esta cibdad de sus madres y libremente dejen venir las 
aguas a la laguna, y si en algunas partes está impedido y atajado, lo 
destapen y hagan destapar luego, con apercibimiento que lo con-
trario haciendo serán castigados conforme a justicia, demás y 
allende que a su costa enviará persona que haga cumplir lo susodi-
cho […] Se entienda asimismo contra cualesquier español a quien 
toca […] (Hanke, 1976, p. 51). 
 
Otra causa de la desecación de los lagos fue la tala inmoderada de 

árboles para la construcción, la producción de carbón, la fabricación de 
cal y otras actividades que habían llevado al uso desmedido de la ma-
dera. El Mapa muestra, al poniente de la ciudad, la sierra de Monte 
Alto desforestada; y abajo, hacia el oriente, a hombres trabajando en 
una calera situada cerca de los bosques de Cuajimalpa por la necesidad 
de la madera para la quema de la cal. Mientras que al poniente del 
Mapa hay hombres cortando árboles y transportando madera.  

La tala alteró el ciclo de lluvias provocando sequías o lluvias to-
rrenciales que inundarían a la ciudad. Al respecto, en las recomenda-
ciones que en 1550 señaló el virrey Mendoza a su sucesor Luis de Ve-
lasco escribió:  

 
[…] En muy pocos años ha sido gran cantidad de montes los que se 
han gastado, y teniendo consideración a esto, parece que antes ha 
de faltar la leña que los metales. Están hechas ordenanzas para la 
conservación de los montes, y asimismo para los caminos que los 
indios han de hacer con el carbón y leña que traen y la medida con 
que se han de cargar. V. S. cuidará que se tenga cuidado de esto […] 
(Lewis, 1976, p. 43). 
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Los lagos de Xochimilco y Chalco situados en la parte baja de la 
cuenca no tuvieron cambios debido a que las aguas dulces de numero-
sos manantiales los seguían alimentando; la ciudad no fue agrícola, ex-
cepto en esta región. 

En el lago de Texcoco la tradición prehispánica está presente en el 
Mapa con dos lugares sagrados mexicas: el sumidero de Pantitlán, “lu-
gar de ceremonias al dios del agua Tláloc”, y el cerro de Tepetzinco, 
donde se hacían sacrificios el primer mes del año indígena. En la etapa 
colonial se conoció a este pequeño islote como Peñón del Marqués; 
aparentemente no continuó su culto. 

Al hablar de lagos es necesario referirse a tres obras hidráulicas 
que se muestran en el Mapa: los albarradones de Nezahualcóyotl, de 
Ahuízotl y de Acahualcán o San Cristóbal, señalados en la figura 2. 

El albarradón de Nezahualcóyotl fue un muro de 16 km aproxima-
damente que iba de Atzacualco, “donde se encierra el agua”, a Iztapa-
lapa y que había sido construido en 1449 por el entonces rey de Tex-
coco, Nezahualcóyotl, para proteger de inundaciones a Tenochtitlan y 
pueblos contiguos separando las aguas saladas de las dulces con lo que 
formó el lago de México. Entre otras funciones, este muro marcó áreas 
territoriales, como la zona de pesca de Tlatelolco señalada en 1435 y 
que en el documento, Ordenanza del Señor Cuauhtémoc, este tlatoani ra-
tifica en 1523. Parte de este albarradón fue destruido durante el sitio de 
Tenochtitlan en 1521 y continuó, descuidado, durante treinta años que 
registra el Mapa. 

El albarradón de Ahuízotl se realizó en 1499 a consecuencia de la 
inundación provocada con la edificación del acueducto de Acuecuexco 
para llevar agua de los manantiales de Churubusco a Tenochtitlan. Co-
menzaba en la calzada del Tepeyac al norte, y terminaba en Iztapalapa 
al sur. Tenía ocho compuertas que durante la mañana se abrían para 
desfogar las acequias y se cerraban en las tardes por el cambio de los 
vientos que soplaban de oriente a poniente y provocaban que se elevara 
el nivel del lago de Texcoco. El fraile dominico Diego Durán escribió en 
su libro Historia de las Indias de Nueva España e Islas de la Tierra Firme 
que redactó entre 1570 y 1577: 

 



[…] hay una cosa en esta laguna muy notable, y es que muchas ve-
ces se embravece y alborota en aquel lugar [sumidero de Pantitlán], 
sin hacer viento y hierve allí el agua y echa espuma […] 
 
[…] Y es cierto verdad que, como testigo de vista, diré lo que me 
aconteció a mí y a otro religiosos en medio de ella, y es que, yendo 
con mucha bonanza una mañana navegando, con mucho contento, 
de improviso, sin hacer ningún aire, ni viento, ni de ninguna parte, 
se levantó un huracán y movimiento tan extraño, que pensamos 
ser ahogados […] (Durán, 1984, p. 90). 
 
Después de la inundación citada, el albarradón de Ahuízotl se re-

paró en 1555 y tomó el nombre de San Lázaro. 
Otro de los albarradones importantes fue el de Acalhuacán o San 

Cristóbal, en Ecatepec. Arqueológicamente se ha encontrado que fue 
construido por teotihuacanos para separar las aguas del lago de Xalto-
can de las de Texcoco y como paso a Veracruz; los mexicas lo renovaron. 
El Códice Xólotl lo registra cuando los chichimecas se asentaron en la 
cuenca en el siglo XII, y el Mapa de Uppsala, de forma similar, lo señala 
con una canoa recordándonos el uso de elementos prehispánicos y regis-
tra, además, a indígenas cargadores que se dirigen por los caminos a este 
lugar a fin de arribar al lago de Texcoco y navegando a la ciudad de Mé-
xico. En la época prehispánica, Acalhuacán fue un puerto muy utilizado. 

En el siglo XVIII ya no funcionaban el albarradón de Nezahualcóyotl 
o de Los Indios y el de Ahuízotl o de San Lázaro por las obras de desagüe 
y la grave disminución de los lagos de México y Texcoco. El de Acalhua-
cán o de San Cristóbal continuó porque era parte del camino a Veracruz. 

Otras obras de ingeniería hidráulica, construidas antes de la con -
quista, fueron las calzadas y calzadas-diques (señaladas con letras en la 
figura 2) que aún estuvieron en uso durante la Colonia.  

 
A En el norte de la ciudad se encontraba la calzada de Tenayuca, hoy 

calzada Vallejo. Era una de las más antiguas y había sido construida 
por los tepanecas entre el siglo XIII y principios del XIV. Partía de 
Tlatelolco y cruzaba el lago de Texcoco para llegar a Tenayuca. 
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B También en el norte se hallaba la calzada-dique de Nonoalco, hoy 
avenida Ferrocarriles Nacionales de México. Fue construida en el 
siglo XIV y salía de Tlatelolco cruzando lo que antiguamente era 
parte del lago de Texcoco para dividirse en tres ramales que condu-
cían a Tlacopan, a Azcapotzalco y, el más largo, a Chapultepec. La 
desecación del lago la convirtió en calzada de tierra como la mues-
tra el Mapa de Uppsala. 

C La calzada-dique del Tepeyac, hoy calzada de los Misterios, se ubi-
caba de igual modo en el norte. Se había construido para evitar que 
las lluvias escurrieran de los cerros al lago de México y se mezcla-
ran con las aguas saladas de los lagos de Texcoco y Xaltocan. Un 
área entre la calzada del Tepeyac y la de Tenayuca se confinó desde 
antes de la conquista para impedir el acceso del agua dulce y reco-
lectar tequesquite; en el Mapa no se observa esta obra, pero sí su 
recolección al oriente de la calzada del Tepeyac, entre el albarradón 
de Nezahualcóyotl y el lago Xaltocan. En dirección noroeste-su-
reste, esta calzada partía del pueblo del Tepeyac para ir a Tlatelolco, 
continuaba hasta la acequia del Carmen —cegada en el siglo XVIII— 
que pasaba por la parte posterior del convento de Santo Domingo, 
en el límite norte de la traza de la ciudad. De acuerdo con los Anales 
de Tlatelolco y el Códice en Cruz se terminó de construir en 1429.  

D Entre las calzadas-diques del sur de la ciudad, se encontraba la im-
portante calzada de Iztapalapa —hoy calzada de Tlalpan— conside-
rada el eje norte-sur de las trazas prehispánica y colonial. Edificada 
hacia 1432, partía de la acequia del Carmen y sus ramales iban ha-
cia Coyoacán al poniente, y a Ixtacalco y Mexicaltzingo al oriente. 
Este último dividía las aguas salobres del lago de Texcoco de las 
dulces del de Xochimilco. 

 
El Mapa registra también las acequias, una construcción relacio-

nada con los lagos. La ciudad de México heredó veinticinco acequias 
prehispánicas y construyó siete que tuvieron las funciones de drenar 
los lagos, comunicarse y ser las vías para el transporte de mercancías. 
Constituían una red de canales menores que iban de sur a norte y sus 
aguas se vertían en las de los canales mayores que, con rumbo oeste-este, 



las conducían fuera de la ciudad, cruzando el albarradón de Ahuízotl por 
el este. 

Los canales formaron parte del sistema prehispánico de chinampas. 
Una de las acequias más importantes del periodo colonial fue la Ace-

quia Real (figura 2). Además de ser la más larga, se transportaba por ella a 
mercancías y personas; entraba por el oriente y era la conexión con la re-
gión sur de la cuenca y la ciudad de México. El canal de Chalco, que le 
servía de punto de origen, partía del embarcadero del mismo nombre, y 
luego pasaba por Tláhuac, Culhuacán, Mexicaltzingo, Ixtacalco y Santa 
Anita para seguir hasta el canal de la Viga y el embarcadero de Roldán. 
A partir de allí tomaba el nombre de Acequia Real, misma que conti-
nuaba por el extremo sur de la Plaza Mayor, pasaba por atrás del Con-
vento de San Francisco y terminaba conectándose con la acequia de San 
Juan de Letrán. Del embarcadero de Chalco hasta el de Roldán las canoas 
recorrían, con productos de Chalco y Xochimilco, casi cuarenta kilóme-
tros tardando aproximadamente doce horas.  

La importancia de acequias y ríos se manifiesta en la relación que, 
fechada entre 1550 y 1551, mandó, al término de su gobierno, Antonio 
de Mendoza a Luis de Velasco: 

 
Yo había mandado abrir un río que viene de la laguna de Citaltepe-
que [situada en la parte poniente del Lago de Xaltocan; cuando fue 
desviado en 1435, el río Cuautitlán desaguaba en esta laguna] y otro 
que nace de las fuentes del pueblo de Teutiguaca [Teotihuacán], que 
está encomendado en Alonso de Bazán, para que por éstos vengan 
cal y piedra para los edificios de esta ciudad, y el maíz v trigo de 
toda aquella comarca que es en gran cantidad. V. S. mande que se 
acabe lo que falta, que es poco, y la acequia que pasa por esta ciu-
dad, que es principal servicio y que se tenga bien reparada. A Val-
verde le tengo dado cargo porque lo entiende bien y es diligente. 
V. S. le mandará que no lo deje de hacer. (Hanke, 1976, p. 39).
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Vale destacar la mención que se hace de la obra acolhua de 1435 y 
que se relata en los Anales de Cuauhtitlán.  

Las acequias fueron cegándose a lo largo del periodo colonial, ex-
cepto el canal de Chalco el cual tuvo este fin al terminar el siglo XIX. 

La ulterior obra hidráulica que muestra el Mapa de Uppsala es el 
acueducto de Chapultepec (figura 2) que llevaba las aguas de los ma-
nantiales de Chapultepec a la ciudad de México y que se dividía para 
entrar de forma subterránea a la ciudad mientras que otra se desviaba 
a Tlatelolco. 

Ríos y manantiales alimentaban los lagos, el Mapa de Uppsala iden-
tifica a los primeros con hidrónimos prehispánicos y registra 45 de los 
48 que existen actualmente. Se ven sin alteraciones, aunque sabemos 
que las hubo en la época prehispánica y en la colonial. Hoy en día los 
cuerpos de agua más modificados han sido los ríos y los manantiales, 
de los primeros algunos se han entubado y otros se encuentran conta-
minados. La mayoría de los segundos han desaparecido. 

Hemos visto a través de esta exposición que, en la época colonial, 
las obras hidráulicas prehispánicas se conservaron, otras fueron trans-
formadas y algunas más se eliminaron. 

Después del Mapa de Uppsala, en septiembre de 1555 se inundó la 
ciudad de México y algunos pueblos ribereños. En noviembre del 
mismo año, Ruy González propuso al Cabildo encauzar el río Cuautitlán 
y construir diques en Zumpango, Xaltocan y San Cristóbal. Y Francisco 
Gudiel planteó el desagüe natural por Huehuetoca. No hubo respuesta 
para ambas soluciones por considerarlas imposibles.  

Una nueva inundación ocurrió en 1580. Ante esto, el maestro ma-
yor de la catedral, Claudio de Arciniega, y el corregidor Rodrigo Sán-
chez de Obregón, presentaron el proyecto de abrir un tajo en el cerro 
Cincoque y la loma de Nochistongo, en Huehuetoca, pero pasado el pe-
ligro fue olvidado el proyecto. 

En 1607, el virrey Luis de Velasco hijo pidió al ingeniero Enrico 
Martínez que “emplease su arte para agotar los lagos mexicanos”; esto 
es, los lagos estaban sentenciados a desaparecer. 

La política prehispánica ante las inundaciones había sido construir 
obras que resolvieran el problema dentro de la cuenca. A partir de 1607 

El agua de la cuenca de México hacia 1550 en el Mapa de Uppsala 



se buscó dar salida al agua dando inicio a un largo peregrinar que toda-
vía no acaba. 

El Mapa de Uppsala muestra las aguas de la cuenca de México 
antes de 1550; mirarlo es mirar un punto de partida. 
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Figura 2. Mapa de Uppsala: 
obras hidráulicas  
 
Albarradones  
 
  1     De Acalhuacán 
  2     De Ahuízotl 
  3     De Nezahualcóyotl 
 
Otros sitios  
 
  4     Acequia Real  
  5     Acueducto de Chapultepec 
 
Calzadas y calzadas-dique 
 
  A     Tenayuca 
  B     Nonoalco 
  C    Tepeyac 
  D     Iztapalapa 
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Figura 3. Mapa de Uppsala. 
 
Poblados 
 
  1     Amecameca 
  2     Azcapotzalco 
  3     Chalco 
  4     Chapultepec 
  5     Coyoacán 
  6     Ixtacalco 
  7     Iztapalapa 
  8     Mexicaltzingo 
  9     Santa Fe 
10     Tenayuca 
11     Tepeyac 
12     Texcoco 
13     Tlacopan 
14     Tlalpan 
15     Tlatelolco 
16     Xochimilco 
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La naturaleza como antídoto de patologías urbanas 
 
Vivimos “La Era Urbana”: más de la mitad de la población mundial vive en 
ciudades. Las ciudades facilitan el intercambio de bienes e ideas y el con-
secuente bienestar económico y cultural, pero emiten más del 60% de los 
gases de invernadero causantes del calentamiento global, además de que 
son implacables consumidoras de energía, al grado de que las reservas 
de combustibles fósiles serán insuficientes hacia el fin de este siglo 
(Mckibeen, 2006). Pero eso no es todo. Un entorno con poca presencia 
de naturaleza tiende a acentuar el ritmo acelerado de la vida, a “artificia-
lizar” la existencia, a volverla mecánica, inhibiendo las posibilidades de 
intimidad y convivencia, ocasionando malestares psicofísicos, “desórde-
nes de insuficiencia de naturaleza” (Louv, 2005; Roszak, 1995; Roszak, 
Gomes y Kanner, 1992).  

La CDMX es un caso típico de la ciudad actual. Asentada en un valle 
rodeado de montañas que vierten sus aguas en él, ha perdido su calidad 
de ciudad lacustre “fantástica” en toda la acepción de la palabra: flo-
tante, atada a tierra firme por largas calzadas sobre aguas dulces, en la 
época precolombina. Ahora es una megalópolis árida, contaminada y 
contaminante, visual, auditiva, olfativa, y psíquicamente. Sus escasos 
parques y jardines son monumentos a la indiferencia gubernamental 
hacia la naturaleza, y sus vasos y cauces de agua son depósitos mal-
olientes de residuos plásticos y basura, pululantes de perros y ratas ham-
brientas; o han sido entubados y transformados en vías para un trans-
porte colectivo insuficiente y ruidoso que envenena el aire y comunica 
precariamente los extensos barrios periféricos en perpetua construc-
ción, sin electricidad ni drenaje, con calles de tierra, y carentes de vege-
tación, pero que devoran poco a poco las reservas naturales de la ciudad. 
Es un nicho ecológico inadecuado e insalubre donde proliferan  
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enfermedades respiratorias, obesidad, diabetes, estrés e hipertensión. 
¿Cómo adecuar la CDMX al organismo que somos y al planeta? 

Una respuesta es naturalizar las ciudades (Aldrete-Haas, 2018, 2017). 
Entiendo por naturalizar el incrementar los estímulos emanados de la 
fauna y flora que encontramos en una granja rural o un jardín urbano, 
para restablecer nuestro contacto con la naturaleza, incluida el agua, 
en un hábitat dominado por lo artificial. No sugiero la construcción de 
ciudades nuevas sino la transformación de aquellas como la Ciudad de 
México. No es una propuesta nostálgica: no propongo el reencuentro 
con una naturaleza virgen intocada por el hombre, ni el retorno al ori-
gen. Tampoco es romántica. Considero la Naturaleza sin adjetivos: no 
es brutal ni bondadosa, ni posee cualidades o defectos, simplemente 
es. Y dado que somos naturaleza y tenemos una relación simbiótica 
con el entorno, todo problema con ella es también nuestro; si la des-
truimos nos destruimos. Por lo tanto, no contemplo la naturaleza desde 
la tradición judeo-cristiana que nos designa como seres favoritos de la 
creación, autorizados a manipularla para satisfacer supuestas necesida-
des, lo que implica una actitud de conquista, una relación de poder, y 
un estado de mutua oposición y destrucción (White, 1996, pp. 3-14). 
Considero sus estímulos fuente de vida, y su cercanía indispensable 
para el bienestar emocional del organismo que somos.  

 
¿Por qué naturalizar la CDMX? 
 
Estudios recientes desde la neurología, la biología y las ciencias del co-
nocimiento, cuyas investigaciones multidisciplinarias explican percep-
ción y emoción, dan pie para establecer las “virtudes” de una “ciudad 
naturalizada”, dadas nuestras características como organismo humano 
(Damasio, 1994, 2003, 2012; Maturana y Varela, 1987; Varela, Thompson 
y Rosch, 1999; Johnson, 1987, 2007; Abram, 1996; Ackerman, 1991; De-
wey, 1958). En ellos se establece que somos un organismo integrado, 
cuerpo y mente, con un vínculo simbiótico con el nicho ecológico que 
habitamos, por lo que requerimos, para nuestro bienestar emocional, 
de un balance entre los estímulos que recibimos de la naturaleza y los 
provenientes de un entorno edificado.  
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Los estímulos derivados de la naturaleza —plantas, animales, huma-
nos— producen imágenes vívidas y elaboradas, nos proveen experiencias 
novedosas e impredecibles, nos ponen física y emocionalmente sensi-
bles (Damasio, 1994, pp. 96-100). Estamos menos en control, más alertas 
(Gallese, 2003), mostramos una mayor atención, una cognición mejorada 
y una memoria más fiel, al tiempo que nuestro cerebro está tranquilo y 
nítido (Carr, 2010, p. 263). De ahí el ánimo de calma que generalmente 
nos produce la naturaleza versus un esfuerzo más “elaborado” de apre-
ciación que demandan los edificios, autos, objetos, etc., aunque no sa-
bemos cómo es exactamente.  

Los ecopsicólogos sostienen que la experiencia prolongada de una 
naturaleza distante de los centros urbanos mitiga la fatiga, la irritabilidad 
y la falta de concentración que resulta de la vida en las ciudades (Harper, 
1995; Kaplan y Kaplan, 1989; Roszak, 1995; Roszak, Gomes y Kanner, 
1992). Nuestra memoria biológica no ha olvidado que la naturaleza fue 
nuestro hábitat hasta hace poco. La vida en ciudades de un porcentaje 
significativo de la población mundial data de pocos cientos de años; 
nuestra existencia como especie, de miles. La imposibilidad de satisfacer 
la nostalgia por ella nos causa dolor y enfermedades, como sucede con 
la lejanía del ser amado. Otros estudios constatan que los pacientes hos-
pitalizados que tienen vista a un jardín o a un parque se recuperan de ci-
rugía más rápido y requieren menos medicina para el dolor (Ulrich, 
1984), y que la presencia de parques, senderos peatonales y para bicicle-
tas en la naturaleza promueven el ejercicio, lo que reduce la propensión 
a la obesidad, la diabetes, el cáncer y las enfermedades cardiacas. Estu-
dios desde la psicología sostienen que la presencia de árboles y vegeta-
ción en conjuntos habitacionales reduce los niveles de miedo y contri-
buye a un comportamiento menos violento y agresivo lo que facilita las 
relaciones entre vecinos (Kuo, 2003). El argumento es que una mayor 
conciencia de nuestro vínculo con otros seres vivos, de la que nos alerta 
la naturaleza, facilita la empatía, esa capacidad de “simular” estados emo-
cionales experimentados por otros. Y existe evidencia que imágenes im-
presas, es decir, virtuales, de un paisaje nos transportan a la experiencia 
misma del lugar como resultado del proceso de “simulación” antes men-
cionado, lo que resulta en un efecto calmante para nuestro organismo. 



En una cárcel se colocó un mural con motivos de naturaleza y se com-
probó que redujo los niveles de estrés de presos y guardias (Farling, 
2015). Es quizás por todo lo anterior que según algunos filósofos el con-
tacto con la naturaleza contribuye a “la buena vida”, lo que explica los 
altos valores inmobiliarios y comerciales de inmuebles frente a calles 
arboladas, parques, ríos, bosques y el mar. 

 
Propuestas para naturalizar la CDMX 
 
A principios del siglo XX, Miguel Ángel de Quevedo propuso reforestar la 
ciudad, dotarla de parques y avenidas arboladas (Quevedo, 1911), y en 
los años cincuenta Nabor Carrillo planteó revertir la desecación del lago 
de Texcoco. Su idea, que fue implementada solo parcialmente por  
Gerardo Cruickshank años más tarde, inspiró la propuesta de Alberto 
Kalach y colaboradores (Ricalde, 2010) de recuperar la ciudad lacustre 
(Kalach, 2010) y proponer el “Atlas de proyectos para la Ciudad de Mé-
xico” (Kalach, 2012). Los proyectos de parques y jardines de Mario 
Schjetnan (Schjetnan, 2012), así como otros de mi autoría (Aldrete-
Haas, 2017, 2018), y unos más centrados en azoteas-jardín y muros ver-
des han venido a complementar una visión de CDMX naturalizada.  

 
La rehabilitación del lago de Texcoco 
Una de las propuestas más importantes consiste en restaurar este lago  
—casi completamente seco durante muchos años— a su condición la-
custre y restablecer el sistema ancestral de acuíferos que lo alimenta-
ban, creando un sistema de lagos interconectados por infraestructura 
urbana (Kalach, 2010, 2012). Las virtudes sustentables de la propuesta 
son inobjetables. Se evitarían las inundaciones, se resolvería el abasteci-
miento de agua, que actualmente se trae del río Lerma, y se detendría el 
hundimiento de la ciudad. Pero, además, gozaríamos de una mejor cali-
dad de aire, de canales ajardinados y rehabilitados, de vasos reguladores 
limpios y eficientes, de más flora y fauna, de kilómetros de bordes de 
agua con brisa fresca y vistas agradables. “El lago, convertido en lluvia; 
la lluvia convertida en lago, limpiarían el aire. Volveríamos a ver, desde 
cualquier punto de la ciudad, el color azul del cielo, las formas de las 
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nubes, los volcanes con sus colores de cromo de calendario. Y vueltos a 
la luz, nos reconoceríamos los unos a los otros” señala Gonzalo Celorio 
(Kalach, 2012, p. 16). La propuesta también considera un nuevo aero-
puerto para la ciudad sobre una “isla” dentro del lago y otros proyectos 
complementarios como oficinas, bodegas, comercios, hoteles, etc. Otra 
propuesta contempla transformar el vaso del lago en un gran parque 
ecológico. Enfatiza su uso recreativo con museos y áreas de descanso, 
paseos en lancha y velero, y múltiples deportes acuáticos y pesca 
(Echeverría, 2011). 

Lago de Texcoco  

Foto de Alberto 

Kalach. 

“Los ríos visibles” 
A la CDMX la cruzan muchos ríos, en su mayoría actualmente entubados. 
Al conducirlos bajo tierra se vuelven “invisibles”. Varias propuestas 
vuelven “visibles” esos ríos, es decir, nos ponen en contacto con el agua 
que corre, murmura y refleja el cielo, la vegetación y las edificaciones 
de la ciudad. Traen al presente, al igual que la rehabilitación de los la-
gos, su historia de ciudad lacustre alimentada por afluentes. Las pro-
puestas crean “jardines acuáticos lineales” habitados por multitud de 
animales que ahora se mantienen alejados de la “jungla de concreto”. 
Taller 13 (2011) propone la rehabilitación de los ríos de los Remedios, la 



Piedad, Churubusco, Mixcoac, y otros, ahora entubados, como parte de 
una estrategia amplia para la “sanación” del sistema acuífero de la ciudad. 
Otra propuesta plantea “descubrir” el río de la Piedad en algunos de sus 
tramos y crear plazas y jardines con palmeras sobre el viaducto, miti-
gando el ruido de los automóviles y creando espacios de esparcimiento 
frente a las viviendas y en torno a ellas (Aldrete-Haas, 2018), y de igual 
manera rehabilitar el río Churubusco en un tramo que comprende desde 
la avenida Insurgentes hasta donde el viaducto se eleva, transformándolo 
en un jardín lineal, delimitado por calles peatonales o de circulación li-
mitada que se extenderían hacia las áreas residenciales vecinas de las co-
lonias Florida y Del Valle (Aldrete-Haas, 2017).  
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Cañadas y vasos reguladores: “parques acuáticos urbanos” 
Tanto Kalach como Taller 13 también contemplan rehabilitar las cañadas 
y los vasos reguladores que alimentan los lagos y confieren a la ciudad su 
condición “acuosa”. Este último ha realizado estudios específicos para la 
sanación, adecuación y embellecimiento de las cañadas del río Tacubaya, 
la barranca de Bezares, la de Barrilaco y la del Desierto de los Leones.  

 
Parques y jardines urbanos 
Los parques y jardines, y en menor medida los muros verdes y las azo-
teas-jardín, son elementos que directamente naturalizan nuestra expe-
riencia de la ciudad. El impacto en nuestro bienestar de los primeros es 
mayor dado que un jardín nos demanda un involucramiento corporal to-
tal no solo visual, aunque todos nos proveen vitalidad y tranquilidad.  

Dentro de las propuestas de rehabilitación de parques urbanos desta-
can la del Parque Ecológico de Xochimilco (Schjetnan, 2012), que rescata 
una zona de 265 hectáreas de chinampas en el sur de la ciudad, vestigio 
del sistema de producción agrícola de los aztecas basado en pequeñas  
islas cuadradas para plantaciones productivas. Otro es su proyecto del 
Parque de Chapultepec y otro más es la transformación de la antigua re-
finería de Azcapotzalco en el parque Bicentenario (Schjetnan, 2012). 

Parque Bicentenario.  
Foto de Mario Schjetnan.



El antiguo aeropuerto: “pulmón verde y acuoso” 
La mayoría de las propuestas para la utilización de las casi setecientas 
hectáreas del aeropuerto existente coinciden en preservarlo como un 
pulmón verde. Kalach propone un parque en el centro de la ciudad, dada 
su localización en el centro geométrico del área urbana, con vialidades y 
centros de transporte público que conectan la ciudad y la región en todas 
direcciones, y donde las terminales, hangares, aduanas, etc. existentes 
son recicladas en espacios culturales, comerciales y de servicios (Kalach, 
2010). Otra propone un vasto complejo de viviendas nuevas, y reciclar 
las terminales, hangares y otras instalaciones del aeropuerto actual como 
comercios, guarderías, centros educativos y recreativos, todos inmersos 
en un extenso pulmón verde acuático conectado con el lago (Aldrete-
Haas, 2018). Y otra más propone extender la presencia del lago adyacente 
a zonas actualmente urbanizadas, bajo el lema de “solo añade agua” (Ar-
quine publica, 2015).  

 
La “virtudes” de la CDMX naturalizada 
 
La reforestación profusa de la ciudad en torno a los cauces y vasos de 
agua y demás propuestas reseñadas le devuelven a la CDMX su condición 
“acuosa” y la dotan de un envolvente de vegetación habitado por múlti-
ples especies animales. Deviene un entorno de vida donde la naturaleza 
vuelve a ser protagonista, no solo componente residual. Restablece 
nuestra ancestral camaradería con ella y reduce la hegemonía de lo edi-
ficado para hacer posible que cierta vida salvaje florezca, tenga autono-
mía y sobreviva con nosotros en una comunidad biocéntrica. Reduce 
nuestra necesidad de alcohol y ansiolíticos que, lejos de devolvernos 
una calma natural, solo perpetúan nuestra inestabilidad pues no es rara 
una crisis de pánico o la desconexión temporal con el entorno por una 
sobrecarga de actividad. Nos devuelve un poco de silencio donde solo 
reina un ruido ininterrumpido. Promueve un contacto corporal entre los 
habitantes opuesto al contacto virtual en que no existe la experiencia 
epidérmica del otro sino solamente una intencionalidad intelectual. Es 
aterrador imaginar el tipo de mutación que podría darse en la evolución 
humana a largo plazo si la virtualización del deseo resulta en una even-
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tual debilitación enfermiza de la sensibilidad humana y en un endureci-
miento de los sentimientos empáticos ya que aceleraría nuestro fin 
como especie: sin empatía no podremos sobrevivir.  

Este ensayo se desprende de mis libros CDMX Naturalizada (Mé-
xico: Textofilia, 2017) y La Nueva Arcadia (México: Textofilia, 2018). 
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Imaginemos que tras mucho andar llegamos frente a un gran lago ro-
deado por cerros, entre los que destacan dos grandes elevaciones mon-
tañosas cubiertas de nieve. Apenas empieza a salir el sol justamente en 
el espacio que hay entre ambos y las pocas nubes que aparecen en el 
cielo se tiñen de un naranja claro.  

Alrededor todo es algarabía, miles de aves cantan con los trinos 
más diversos; se escuchan los graznidos de ánades y patos. El viento es 
fresco, agradable. Al acercarse a la orilla, pueden verse peces a través 
de las aguas transparentes. Esta escena ocurría en la cuenca de México 
hace algunos milenios. 

Diversos grupos humanos que venían del norte de lo que hoy es la 
cuenca de México decidieron establecerse y aprovechar los importantes 
recursos que les ofrecía este cuerpo de agua formado por varios lagos. 
El agua sería su aliada: agua de los ríos, de los manantiales, de los lagos 
mismos, pero también agua de lluvia que permitía sembrar y levantar 
cosechas dos y hasta tres veces al año.  

 
Conocimientos milenarios 
 
Hallazgos arqueológicos y otros datos permiten afirmar que “[…] para 
el siglo XVI el hombre había aprendido a hacer un uso rico y variado de 
los recursos que hace siete mil años se hallaban en su clímax; un uso 
que supone la acumulación milenaria del conocimiento y la experi-
mentación consciente con los recursos potenciales […]” (Espinosa, 
1996, p. 261). 

Los habitantes de la cuenca desarrollaron “una aguda relación con la 
naturaleza, capaz de transmitirse por generaciones y generaciones, capaz 
de acumularse y enriquecerse […]”; un cuerpo de conocimientos sobre 
el medio natural que “debió codificarse de una manera socialmente  
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apropiable, transmisible y manipulable. En una palabra, cultural” (Es-
pinosa, 1996, p. 257). 

Quienes se asentaron de manera definitiva en los lagos no tenían 
como meta principal hacer agricultura, por el contrario, “el empleo de 
los recursos lacustres, la impresionante multiformidad e ingenio para el 
aprovechamiento sería por sí mismo el más vivo argumento de una 
forma de vida ancestral y de larguísima duración sobre la que fueron ga-
nando terreno otras costumbres […]” (Espinosa, 1996, p. 261). 

Había suficientes recursos para mantener a los habitantes de las 
orillas de aquella cuenca; los lagos proveían de aves, ranas, acociles, in-
sectos, algas, peces, sin contar con las especies de recolección y caza 
que ofrecía el pie de monte. Un paraíso.  

No fue la posibilidad de hacer agricultura lo que los llevó a asentarse 
ahí, “fue el lago quien les sedujo, quien ofreció a sus ojos las más variadas 
criaturas, la caza y la pesca más abundante, así como los frutos indispen-
sables para saciarse, para curarse y elaborar variados utensilios. En la 
Cuenca de México el lago fue la primera nodriza de las futuras civiliza-
ciones.” (Espinosa, 1996, p. 259).  

 
Chinampas y milpas 
 
Poco a poco se le ganaría espacio al lago construyendo —a partir del co-
nocimiento acumulado y heredado— una gran red de canales y algunas 
calzadas que lo comunicarían con tierra firme. También se le ganaría 
terreno al construir chinampas, sistema reconocido como uno de los 
más sustentables y productivos del mundo. Se considera que el cultivo 
en chinampas pudo iniciarse entre los siglos XIII y XIV, como lo muestra 
la datación de restos de cerámica en chinampas fósiles de Xochimilco 

(Trautmann, 1991). Al mantener una humedad constante, ellas permi-
ten multiplicar la producción de alimentos; puede haber hasta tres co-
sechas anuales. En las chinampas estaba presente otro sistema agrícola 
muy eficiente: la milpa. Se unieron dos sistemas de cultivo particular-
mente productivos: milpa y chinampa, que combinaron alta producción 
y variedad de productos. El resultado fue una dieta variada y equili-
brada desde el punto de vista nutricional.  
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Navegación lacustre 
 
Pero la producción requería de un sistema de distribución. Y los mexicas 
aprovecharon los conocimientos acumulados de ingeniería hidráulica, 
creando un sistema de comunicación a través de una bien planificada 
red de canales en aguas poco profundas, sobre los que podían deslizarse 
embarcaciones de base plana que hoy conocemos como trajineras, y las 
ligeras chalupas. Estas embarcaciones requerían a su vez de embarcade-
ros. El arqueólogo Francisco González Rul documenta que los había de 
madera y de piedra. También existían puertos. El mismo Hernán Cortés 
describe que “en cada entrada de la ciudad, donde se descargan las ca-
noas […], hay casas donde permanecen los guardianes encargados de 
controlar y levantar una contribución sobre cada producto […]” (Biar, 
2012, pp. 20-21). Como bien afirma Alexandra Biar, una organización así 
“exigía el acondicionamiento y la construcción de espacios específicos 
dedicados al movimiento, almacenamiento y control de mercancías.” 
(Biar, 2012, p. 21). De este modo pudieron transportarse las mercancías, 
en especial alimentos, a los centros de distribución.  

Dichos centros eran sobre todo los mercados que, de acuerdo con la 
tradición mesoamericana, se alternaban cada cinco días en distintos pun-
tos de Tenochtitlan; se llamaban macuiltianquiztli. Sin duda el más grande 
fue el de Tlatelolco, descrito años más tarde por los españoles con gran 
admiración por su cuidadosa organización a pesar de los miles de perso-
nas que acudían, y por la variedad de productos que ahí se vendían. En el 
Plano en papel de maguey, podemos apreciar cómo estaban distribuidos 
las chinampas y canales en esa zona. Allí puede observarse el albarradón 
de Nezahualcóyotl, los canales principales, secundarios y terciarios, los 
caminos de agua y los canales de regadío. Un sistema de gran compleji-
dad que permite referirse a una urbanización “planeada y de actualiza-
ción permanente” (González, 1993, p. 73). 

Recordemos que poco antes de la invasión española, entre México-Te-
nochtitlan y México-Tlatelolco, que se unían con tierra firme a través de 
tres calzadas, reunían entre ciento cincuenta y trescientas mil personas. 
Era una de las ciudades con mayor número de habitantes de esa época en 
el mundo. La mancha urbana que se logró ganando espacio al lago era de 



más de 13.5 kilómetros cuadrados, así que lo que ocurrió entre el siglo XV 
y el año de la irrupción de los españoles fue un portento de ingeniería hi-
dráulica, de urbanismo, de agricultura y de abasto (véanse López y Ló-
pez, 1996, pp. 196-197; Palerm, 1973, Introducción; Ortiz de Montellano, 
2003, capítulo 3).  

 
Un canal singular 
 
Canal de la Viga, así llamaron los españoles a una vía acuática que se-
guramente había sido el canal más importante desde la antigüedad. 
Francisco Cervantes de Salazar, un testigo temprano, relata que en la 
ciudad había “Una acequia que corre hacia la laguna, es de grandísima 
utilidad a esta hermosa hilera de pórticos y galerías, pues cuanto nece-
sitan los vecinos, se trae por ella desde muy lejos en canoas gobernadas 
con varas largas, que los indios usan en lugar de remos” (Cervantes de 
Salazar, 1991, p. 46).  

Durante la Colonia y en el siglo XIX formó parte del canal de Chalco 
y unía el centro de la ciudad con Xochimilco. En su artículo “El canal, 
puente y garita de la Viga”, Araceli Peralta Flores describe su trayecto 
mediante un plano de 1877. El canal empezaba en Chalco, atravesaba 
el dique de Tláhuac —que dividía los lagos de Chalco y Xochimilco—, 
continuaba en la acequia que atravesaba los pueblos de Culhuacán, 
Mexicalzingo, Iztacalco y Santa Anita, llegaba a la garita de la Viga —ya 
en la ciudad de México— y terminaba en la calle de Roldán. A través de 
esta ruta comercial, los xochimilcas transportaron a la ciudad los pro-
ductos de la zona chinampera, para luego concentrarlos “en los embar-
caderos como el del barrio de San Diego y de ahí los campesinos dirigían 
las canoas hacia el canal de Cuemanco para después conectarse al Canal 
de la Viga” (Peralta, 2010, p. 459). Esta vía fluvial recibía en sus diversos 
tramos el nombre de Acequia Real (hoy calles de Roldán y de Corregi-
dora) y de Canal Nacional (que va de Cuemanco a Río Churubusco). 

Por ahí podían verse trajineras y chalupas con las más variadas mer-
cancías; muchas de ellas llegaban a los mercados de El Volador y de la 
Merced. A principios del siglo XX, los habitantes de Xochimilco llevaban 
a vender sus verduras a la ciudad cada dos semanas. Se embarcaban 
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hacia las seis de la tarde “para llegar al amanecer a la Viga o a Jamaica, o 
bien salían de madrugada para llegar al anochecer. Durante el trayecto 
los campesinos y los remeros disfrutaban de un rico café de olla que 
acompañaban con tortillas, tlacoyos y tlapique de pescado o de almejas, 
preparados por las mujeres. Al llegar acercaban su canoa al bordo y po-
nían sus mercancías en la orilla para venderla.” (Peralta, 2010, p. 460). 
Cuando terminaban su venta se dirigían al mercado de la Merced a com-
prar lo que necesitaban.  

 
Ya en el siglo XX 
 
Es evocadora la descripción que Alfonso de Icaza hace del trayecto por 
el canal de la Viga. En sus orillas había numerosas casas campestres 
que en algunos casos contaban con establos y corrales para aves. Lle-
gando al puente de Jamaica, las canoas “quitaban los toldos, teniendo 
los pasajeros que agacharse. Las que venían cargadas generalmente de-
jaban ahí su mercancía, naciendo de tal costumbre el mercado de ver-
duras que aún existe […]” (Icaza, 1957, pp. 68-69). 

Garita de la Viga.  
Foto de Abel Briquet. Colección Fotofija.



Todavía en 1940 había chinampas no solo en Xochimilco, que son 
las que se conservan, sino además en Iztacalco que también surtía de 
verduras a la ciudad. Desde otras chinampas de la ciudad llegaban, asi-
mismo, verduras a los mercados. Era el caso de las que se encontraban 
en Iztacalco. Según la narración del señor Enrique Hernández, cuando 
era niño acompañaba a su padre en una chalupa; se dirigían al canal del 
Moral, para de ahí pasar a río Churubusco y tomar el canal de Tezontle. 
Llegaban cerca de las tres de la mañana al puente de la Viga donde ha-
bía filas de embarcaciones que se dirigían al canal para llegar a Jamaica 
y de ahí, en la misma canoa, hasta el mercado de Sonora. Al siguiente 
punto, la Merced, llegaban como a las doce de la noche y si no alcanza-
ban el tranvía, regresaban a pie por calzada de la Viga. Todo eso cambió 
en la década de 1960, cuando se decidió construir la actual Central de 
Abastos para sustituir al Mercado de la Merced; los chinamperos perdie-
ron sus tierras y se empobrecieron, pues les fueron pagadas a muy bajo 
precio o de plano no les dieron nada. Además, se entubó el río Churu-
busco (“El pasado…”, s. f.). 
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Foto de Hugo Brehme. Colección Fotofija. 
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Xochimilco 
 
De aquel esplendor de la cuenca de México queda un reducto simbólico: 
Xochimilco. Quienes amamos esta ciudad debemos volver los ojos y vol-
car nuestros esfuerzos para preservar ese patrimonio. Podría sostenerse 
como hipótesis que fue Xochimilco “la primera ciudad que inauguró 
tanto la vida urbana propia del sistema hidráulico como el sistema agrí-
cola que éste posibilitaba” (Sejourné, 1983, p. 44). Desde el punto de 
vista de esta historiadora, dicha población, cuyo nombre significa lugar 
de cultivo de flores, “fue siempre el centro más representativo de la in-
tensa producción que se obtuvo al invertir el orden de los elementos pri-
marios, al sembrar el lago de islotes manufacturados, de esos sólidos rec-
tángulos amasados con ramas y tierra llamados chinampas a los que el 
limo del lago proporciona un limo natural permanente.” (Sejourné, 1983, 
p. 44). De ahí, continúa la autora, “que desde hace más de siete mil años, 
y pese a la degradación del sistema, Xochimilco siga siendo el jardín y el 
huerto de los grandes centros próximos.” Fue este sistema el que permi-
tió “la enorme cantidad de flores y de legumbres necesaria para la densa 
población que la arqueología testifica en esos lugares.” 

Desde la antigüedad, 
 
la preocupación de los tlatoanis para satisfacer las necesidades ali-
mentarias de la población nativa se compensó beneficiándose con 
los productos vegetales y animales del entorno, la flora y la fauna lo-
cal realzados con el obraje de las chinampas. La familia xochimilca 
alcanzó su máximo progreso con su creatividad y por la fertilidad de 
la tierra. Los chinamperos determinaron su propia técnica de la-
branza, producción y recolección de verduras y flores. (Cordero, 
2015, p. 80). 
 
Durante le época colonial Xochimilco siguió siendo una población 

de la mayor importancia para el abasto de verduras y productos del lago: 
las “canoas sereneras de 20 metros de longitud recorrían el trayecto ha-
cia el centro de la Ciudad a través del acalote de Cuemanco, el Canal 
Nacional y el Canal de la Viga” (Cordero, 2015, p. 120). Ya a principios 



del siglo XX se estableció una ruta de tranvía de la capital a Xochimilco. 
Estos transportes eléctricos tenían góndolas. La “góndola del tranvía 
que llegaba hasta el pueblo de Tulyehualco jugó un papel importante en 
el traslado de las mercancías de los pueblos chinamperos; quienes lo co-
nocieron nos narraron que el tranvía llevaba unos percheros donde los 
chinamperos colgaban sus ramos de flores y en la plataforma viajaban 
costales, chiquihuites (pontón, lavador, shundi), canastas y manojos de 
verduras.” (Pérez, 2013). El tranvía hacía paradas en Huipulco, Portales, 
Chabacano y el Zócalo, según describe Héctor Galán Pane, quien re-
cuerda que esta góndola “sin techo ni puerta alguna”, era “un servicio 
especial para los agricultores que traían sus verduras a vender a la Mer-
ced, era un aroma muy agradable que a su paso dejaba a yerbas frescas 
[…]” (Aguirre, s. f.).  
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Canal de Roldán en 1873.  
Foto de Kilburn Brothers. Colección Fotofija. 

Hasta hace poco los surcos se regaban mediante los acalotes y los 
apantles con el agua de los manantiales que había en Xochimilco. Algu-
nas de las verduras de recolección eran diversos quelites como el 
huauhtli, los quintoniles y los huauzontles. “El epazote nacía silvestre 
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en las chinampas. A quienes se dedicaban a cosecharlo se les llamaba 
epazoteros.” (Cordero, 2015, p. 85). También había vinagreras o lenguas 
de vaca, llamada en náhuatl xocoyolpapatla. Se cultivaba cebollita de la 
tierra (xonacatl), jitomate rojo y jitomate amarillo, este ya desaparecido. 
En las mañanas, “desayunar en las chinampas un jitomate jugoso to-
mado de la mata, un pepino de frescura crujiente y masticar una caña 
de maíz para absorber su líquido con sabor a sal y dulce, era una delicia” 
(Cordero, 2015, p. 85). Había tomates verdes y amarillos, así como to-
mates negros, muy pequeños y sin semilla, que crecían en las milpas y 
en las chinampas. Se pueden nombrar además los ejotes, los frijoles ne-
gros chinamperos, los frijoles ayocotes y una gran variedad de chiles: 
verdes, tornachiles, poblanos y chilacas, el llamado chicuarote.  

De Xochimilco siguen llegando los cempasúchiles en maceta para 
el Día de Muertos y las nochebuenas para Navidad, así como violetas 
de los Alpes, begonias de alegres colores, malvones, margaritas, petu-
nias y pensamientos, según la temporada, También hierbas de olor que 
incluso se ofrecen en chapines. Algunas variedades de flores han sido 
recientemente introducidas, pero están en nuestra memoria las vibran-
tes amapolas de rojo encendido, la flor de chícharo de olor, la nube, las 
espuelas de caballero, las mercadelas en tonos naranja, las dalias de di-
versos colores y tamaños, los grandes manojos de alcatraces, una fiesta 
de colores que plasmaron en sus obras pintores como Saturnino Herrán 
(“La ofrenda”) y Diego Rivera (“La vendedora de flores”).  

Desde hace centurias y hasta nuestros días, superando obstáculos in-
numerables, los productores de Xochimilco siguen trabajando la tierra. 

  
Nuevos horizontes 
 
Pero Xochimilco también es cuna de una exquisita cocina ligada a las 
chinampas y a los canales. Quien ha tenido el privilegio de recorrer su 
mercado o de ser invitado a alguna fiesta en sus pueblos o barrios, co-
noce del sabor de las quesadillas de flor, de cuitlacoche, de queso con 
epazote morado. Del michitamal pescado que se adereza con hojas de vi-
nagrera y no lleva masa, pero sí se envuelve en hojas de maíz o toto-
moxtle y se asa con leña. O del tlapique de ranas o del michimole. Rodolfo 



Cordero describe la pesca en los apantles con red y con fisga —el mina-
chacalli— cuyo remate es de tres puntas. 
 
Alianzas virtuosas 
 
En el libro La alimentación y la cocina serrana y chinampera de Milpa Alta 
y Xochimilco, Luis Gutiérrez se refiere a Milpa Alta, y Cordero a Xochi-
milco. Allí es posible ver la gran cantidad de salsas, tamales y tamalates, 
también llamados quiltamales; de gorditas y ensaladas. No falta la men-
ción del ahuautle o hueva del mosco axaxayacatl, que ya ha desaparecido 
de la zona. Además de las tórtolas, pájaros calabaceros y gallinitas de 
agua que antes se cazaban ahí y que las señoras preparaban en caldos y 
guisados. Por no hablar del mole de guajolote, tradicional en las fiestas de 
Xochimilco, que presume de tener al menos una por cada día del año.  

Producción de alimentos, pesca, caza, recolección y cocina son ex-
presiones culturales de alto nivel. No sorprende que se haya organizado 
en Xochimilco el encuentro “Biodiversidad, medioambiente y sociedad”, 
al que acudieron cerca de doscientos chefs de varios lugares del mundo. 
O que chefs como Enrique Olvera o Jorge Vallejo hayan optado por  
adquirir en las chinampas algunos de los productos para sus restaurantes. 
Como el traslado de verduras ya no es a través de canales, sino que los 
chinamperos han de trasladarse a la Central de Abastos en transporte co-
lectivo, para evitar el intermediarismo se han creado enlaces directos de 
productor a comprador, que favorecen a ambas partes. Los habitantes  
de la Ciudad de México requieren alimentos sanos y frescos; esta es una 
excelente alternativa. 

Chinamperos como los señores Pedro y Antonio Méndez venden sus 
productos al restaurante Los Danzantes (Diveinz, 2015). “Claro que es 
más trabajoso preparar los abonos orgánicos, los caldos para fumigar, 
pero la satisfacción es que cuidamos lo que comemos, no solo yo y mi 
familia, también la sociedad”, comenta don Roberto, otro de los chinam-
peros que explora nuevos caminos (Diveinz, 2015). 

Otro caso interesante es el proyecto “Chinampa Refugio”, impulsado 
por el Instituto de Biología de la UNAM, para multiplicar la presencia de 
ajolotes en los canales de Xochimilco que, por las condiciones actuales, 
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están en peligro de desaparecer. Con este proyecto se vuelve a una 
agricultura sustentable, se limpian los canales y se alienta a los chi-
namperos a producir para que se les compre a precio justo.  

Con estas alianzas virtuosas se puede revitalizar a Xochimilco por 
bien de sus pobladores, y en beneficio de quienes vivimos en el resto de 
la Ciudad de México; una ciudad que no solo es concreto y asfalto, sino 
que tiene el gran privilegio de contar con más de cincuenta por ciento 
de suelos de conservación en su territorio (“El suelo de conservación…”, 
s. f.). Así, desde las distintas áreas, unen sus esfuerzos investigadores, 
chefs, restauranteros y productores, con el propósito de revitalizar la 
zona chinampera y proveer a los habitantes de la ciudad de buenos ali-
mentos. Insistimos en que no hay que olvidar la vocación lacustre de la 
cuenca de México.  

La rica biodiversidad de la cuenca de México es tan notable que in-
cluso ahora, a pesar de las profundas modificaciones, en lo poco que 
queda de los lagos en Texcoco se ha establecido un Área de Importancia 
para la Conservación de las Aves (AICA). Ahí se han identificado entre 
144 y 250 especies de ellas. Además de las poblaciones de entre cinco y 
ocho especies de aves acuáticas que viven ahí durante todo el año, en 
las 1,700 hectáreas de lago que aún quedan y en las dos mil de charcas 
someras, en invierno se pueden reunir entre cien y ciento cincuenta 
mil aves acuáticas (Huberman, 2018). 

Nuestros antepasados generaron un proyecto de Estado de gran al-
cance que les permitió expandirse por un amplio territorio, gracias al 
aprovechamiento inteligente de los recursos de la cuenca de México. 
Entendieron que el agua era un recurso muy apreciable. Si queremos 
hacer honor a esta herencia debemos cambiar el modelo que en los úl-
timos quinientos años se ha impuesto en la cuenca. Para ello debe reco-
nocerse que el agua nos beneficia y no es un estorbo que debe irse al 
drenaje, sino que puede servir para ampliar la zona chinampera y pro-
porcionar agua y alimentos a quienes vivimos en esta ciudad.  

Detener la urbanización sobre los suelos de recarga, impedir la cons-
trucción del Nuevo Aeropuerto de la Ciudad de México (obra aberrante 
que pone en riesgo a toda la cuenca), limpiar ríos y barrancas, conservar 
áreas verdes en todos los puntos de la Ciudad de México, entender pro-



fundamente que vivimos en una cuenca y que el agua debe ser nuestra 
aliada y no un enemigo a vencer, no es romanticismo, es cuestión de so-
brevivencia. Si a partir de ahora tomamos las decisiones correctas, nues-
tra ciudad, “chinampa escondida”, tendrá futuro. Seamos realistas y so-
ñemos con que algún día volveremos a ver parte de la ciudad lacustre 
con aguas limpias en canales y ríos y un Xochimilco floreciente. 
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El manejo del agua en la Ciudad de México durante los últimos cuatro-
cientos años se puede resumir en una frase: en lugar de trabajar con la 
naturaleza, hemos peleado contra ella. Esto se confirma con lo que se 
enseña en las ingenierías de las universidades cuando se aborda el tema 
del agua: la ven como el enemigo por derrotar, ya que puede destruir lo 
avanzado. Esta civilización que ha luchado contra el agua ha logrado be-
neficios como la ganancia de terreno para urbanizar, pero a cambio ha 
tenido muchos costos en calidad de vida, en el clima, la contaminación 
y mayor vulnerabilidad por la falta de agua, inundaciones y derrumbes 
(Candiani, 2104). 

La dinámica del agua en el valle de México nace en las zonas de cap-
tación, esto es, en el sur y este de la capital que es donde más llueve. Esta 
región alta respecto del resto de la ciudad se encuentra llena de bosques 
y zacatal que facilitan la transportación superficial y subterránea del 
agua. Cuando esta se transporta por debajo de la tierra tarda varios 
cientos o miles de años en alcanzar las zonas más bajas. En cambio, 
siendo superficial, viaja en arroyos que después se convierten en los 42 
ríos del valle, y alcanza con mucha más velocidad —unas horas o quizá 
días— las partes más bajas que conforman los cinco lagos (Legorreta, 
2009). Puesto que la cantidad de lluvia y la morfología del valle no han 
cambiado, la dinámica hidrológica tampoco lo ha hecho. Lo que se ha 
transformado es que el agua que se acumula en el fondo del valle debe 
drenarse con celeridad para evitar las inundaciones de las zonas urbaniza-
das robadas al lago. Y también ha cambiado la velocidad con la que el 
agua llega a las zonas bajas. Antes, cuando transitaba en ríos, se iba dete-
niendo en los meandros, pero como aquellos se entubaron, ahora el lí-
quido llega mucho más rápido a las partes inundables. La infraestructura 
que ha servido para mover automóviles y construir edificios ha requerido 
de otra más para drenar lo antes posible las zonas bajas del valle. Un  

El agua, la ciudad y las chinampas 
 

Luis Zambrano



ulterior cambio es la urbanización de las zonas de recarga de agua. En 
consecuencia, el agua que antes se detenía con el zacatal o los bosques 
para luego penetrar la tierra, ahora se mantiene superficialmente y se 
une al drenaje desde las partes altas del valle, alimentando a ríos entu-
bados que se descargan a altas velocidades en las zonas bajas (Zambrano, 
Pacheco y Fernández, 2017). La infraestructura construida en doscientos 
años de mala urbanización ha logrado que la dinámica hidrológica de la 
cuenca se vuelva más peligrosa, más costosa y refuerce la vulnerabilidad 
de los habitantes de la Ciudad de México. Todo lo contrario a lo que ten-
dríamos que considerar para la sostenibilidad urbana.  

Para comprender los peligros crecientes que corre la ciudad, se ha 
elaborado un modelo que utiliza las variables arriba descritas más otras 
como la inclinación y el tipo de terreno, la cantidad e intensidad de llu-
vias, y la altitud, con ello se ha buscado mostrar los escenarios de futuro 
para la Ciudad de México a partir de los cambios climático y de uso de 
suelo. Este modelo lo hemos repetido para Sao Paulo y Buenos Aires 
(Zambrano, Pacheco y Fernández, 2017). Los resultados son muy ilus-
trativos. Mientras Sao Paulo es vulnerable a las sequías por el cambio cli-
mático, esto es, que podría quedarse sin agua en pocos años, la ciudad 
de Buenos Aires es vulnerable a las inundaciones a causa de los desbor-
damientos de los diferentes ríos que la atraviesan. La Ciudad de México, 
en contraste, es vulnerable a quedarse sin agua, pues la infiltración de 
esta se ha reducido, y a las inundaciones por las tormentas repentinas. 
Es posible que la Ciudad de México sea la única en el mundo con esta 
condición (Zambrano et al., 2018). Un hecho que debemos a una visión 
de urbanización enraizada por más de cuatro siglos.  

La naturaleza del crecimiento de la Ciudad de México ha provocado 
otros problemas como la modificación del clima local por la destrucción 
de zonas verdes —se generan islas de calor y contingencia ambiental 
por contaminación del aire— y el aumento de riesgo durante los sismos, 
pues la estructura del suelo se ha alterado con la desecación y la sobre-
explotación del acuífero. Esta misma, por otra parte, puede derivar en 
hundimientos diferenciales, lo que afecta a los edificios y a la infraes-
tructura para drenaje, electricidad o movilidad (Santoyo et al., 2005). 
Por lo tanto, aun cuando el posible beneficio de la forma de urbaniza-
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ción sea inmediato (ganar terreno para urbanizar), los efectos negativos 
son cada día más evidentes y más grandes.  

Debido a que los efectos por el tipo de urbanización son múltiples, 
no es posible hallar una solución única que sea además de corto plazo. 
Es necesario repensarla como diferentes formas que permitan caminar 
hacia una visión hídrica más sostenible y que afecte menos a las perso-
nas. Dichas formas de solución deben basarse en múltiples escalas de 
acción puesto que los efectos se observan en los niveles local, regional 
y de cuenca.  

A escala del valle de México se requiere considerar el balance hídrico 
de la cuenca: qué tanta agua entra y cuánta sale por evaporación. En 
este nivel es posible ver que aun cuando llueve entre seis y ocho veces 
más de lo que se necesita, gran parte del agua se va en evaporación, otra 
parte se tira al desagüe y solo una pequeña porción (la mitad de la que 
se usa) entra al acuífero. Por ello se debe reestructurar las zonas de re-
carga del acuífero en toda la cuenca y evitar la mala utilización del agua. 

A nivel local es preciso trabajar en cada una de las zonas que todavía 
funcionan como cuerpos de agua dentro de la ciudad. El caso más em-
blemático es el de Xochimilco. Este humedal se encuentra bajo el asedio 
de la urbanización, además de que su alimentación a partir de manantia-
les y de ríos cambió para recibir las aguas de la planta de tratamiento del 
Cerro de la Estrella. El abandono de las chinampas por la modernización 
de la ciudad y de las pocas ganancias de su cultivo han promovido los 
asentamientos en el área natural protegida. La calidad del agua, por otra 
parte, disminuye, dado que se vierten los desechos directamente a los 
canales debido a que en la zona el drenaje se colapsa constantemente 
por haberse construido en un terreno con una subsidencia de más de 
cuarenta centímetros por año. Esa calidad también se reduce por el uso 
de agroquímicos ilegales que son promovidos por diferentes autoridades 
al regalarlos a los pocos productores que quedan en un caso más de me-
dida clientelar. Las especies que se introdujeron como la carpa y la tila-
pia y que ocupan más del 90% de la biomasa de vertebrados acuáticos 
han provocado la diminución de las especies nativas y un cambio dra-
mático en el ecosistema acuático (Rojas-Rabiela, 1998).  



Por la velocidad con la que se han dado todos estos problemas, es 
posible que Xochimilco termine por urbanizarse antes de 2050. Esto se-
ría una catástrofe, pues cambiaría de manera dramática el clima local 
(aumentaría la temperatura al no contar con el amortiguamiento de 
este humedal), habría más lugares de inundación y se eliminaría uno 
de los grandes sumideros de carbono de la ciudad.  

La pérdida de Xochimilco sería algo más que ya no tener un trozo de 
tierra y sus servicios ecosistémicos. También se perderían cultura, tradi-
ciones y una parte de lo que ha sido la ciudad por más de mil quinientos 
años (González, 2015). La producción chinampera no puede estar desli-
gada de la historia de aquella. Los alimentos fueron fundamentales para 
el desarrollo de la civilización azteca, lo que incluía su producción y 
traslado a los centros de distribución y con esto el trazo mismo de la ciu-
dad (González Pozo, 2016). No es casual que calzada de la Viga fuera un 
canal que corriera de sur a norte desde Xochimilco hasta el centro de la 
ciudad. Por esto es que la pérdida de un ecosistema sería la pérdida de  
la identidad de la ciudad. 

Los problemas que se suscitan en Xochimilco no son nuevos y ya 
desde hace años se han intentado diferentes formas de su rescate. Un pri-
mer paso fue nombrarlo área natural protegida, patrimonio de la UNESCO 
y sitio Ramsar, entre otras categorías que tuvieron como fin evitar que 
Xochimilco se siguiera colapsando. Otra alternativa han sido los innume-
rables proyectos de restauración construyendo o promoviendo el tu-
rismo local. Sin embargo, sigue siendo común el cambio de uso de suelo 
para modificar la producción chinampera y convertir los terrenos en 
campos de futbol o pequeñas casas que van surgiendo dispersas.  

Para restaurar Xochimilco se han buscado grandes proyectos con 
fuertes inversiones que han intentado afectar de golpe a todo el hume-
dal. Pero adolecen de problemas. Lo primero es que les falta continuidad, 
pues el financiamiento se da una vez y la gente que trabaja y vive en Xo-
chimilco nunca los hace suyos; la acción entonces se limita al tiempo 
que dure el proyecto. Un segundo problema es que no se comprende la 
heterogeneidad de Xochimilco. Se percibe de forma equivocada que los 
efectos negativos afectan por igual a toda la zona y que la solución única 
se basa en la homogeneización del sistema y de los resultados. Nada más 
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alejado de la realidad, puesto que los chinamperos son diferentes, con 
distintos conflictos y propuestas de solución; no obstante, estas diferen-
cias son las que acrecientan las posibilidades de variedad en los produc-
tos agrícolas y la diversidad.  

Otra forma de restaurar Xochimilco se basa en las acciones inversas a 
los megaproyectos. Si estos surgen de la toma de decisiones verticales de 
gobierno que bajan a los chinamperos, la contraparte consiste en acciones 
que surgen de estos últimos y de los habitantes de Xochimilco para subir 
hasta las autoridades. Si bien antes deben existir varias premisas y pivo-
tes que desaten esta energía promotora.  

Figura 1. Probabilidades de inundación en el valle de México.  
Mapa redibujado de la publicación original en Zambrano et al. (2017).



Uno de esos pivotes sería trabajar con las especies que se denominan 
“sombrilla” porque su conservación atrae acciones de otras y de todo un 
ecosistema (Zambrano, Ortiz-Haro y Levy Gálvez, 2014). Es decir, que 
una especie sombrilla puede convertirse en protectora de un ecosis-
tema. Este sería el caso de Xochimilco y el axolote (Ambystoma mexica-
num). Esta especie es una de las más importantes del país, la cual, ade-
más de estar ligada a la cultura mexicana desde el periodo precolombino 
se encuentra actualmente en la punta de la ola científica al contar con 
características fundamentales de regeneración de tejidos.  

El axolote puede entonces ser una buena especie sombrilla, con el 
único peligro de que por su atractivo pueda trascender el del propio eco-
sistema, por lo que perdería esa condición. Para evitarlo se pueden en-
cender otros motores de la zona chinampera, por ejemplo, la producción 
agrícola tradicional, una de las más productivas a nivel mundial. No ne-
cesita de fertilizantes porque el fondo del lago bien utilizado es altamente 
fértil para las plantas que se cultivan. Tampoco requiere de pesticidas 
porque los policultivos rodeados de flores reducen la incidencia de pla-
gas. Por eso es que dicha forma de cultivo se reconoce a nivel mundial y 
la UNESCO la ha catalogado como patrimonio cultural.  

La chinampería promueve un buen hábitat para los axolotes, pues 
aumenta la heterogeneidad espacial del nicho con lo que origina refu-
gios y fuentes de alimento para esta especie y todas las demás con las 
que convive en los canales (Von Bertrap, 2014). De estas dos variables 
surgió la idea de promover el proyecto “Chinampa-refugio” cuya base 
sería la interacción simbiótica entre axolotes y chinampas. Este proyecto 
propone regresar a lo hecho por mil quinientos años, lo cual ha permi-
tido la sobrevivencia de la civilización precolombina y luego de la Colo-
nia. Esta idea consiste en promover la cultura chinampera tradicional y 
la generación de refugios donde esté dándose este tipo de agricultura. 
Los refugios se albergarían en los canales que rodean a las chinampas co-
locando un filtro en su entrada para evitar el ingreso de carpas y tilapias 
y mejorar a la vez la calidad del agua. Estos sitios han sido evaluados en 
su transparencia y contaminantes, así como en la presencia de zoo-
plancton, insectos y plantas necesarias para producir el hábitat de 
vertebrados acuáticos como el axolote. Se ha probado que hay capacidad 
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para mantenerlos (Valiente et al., 2014). Los refugios, por su parte, son 
indispensables a fin de contar con diversidad acuática en el humedal, 
además de que se necesitan para que los productos chinamperos estén  
libres de contaminantes (Von Bertrap et al., 2014). En esto consiste la re-
lación simbiótica entre la chinampa que asegura la calidad y el axolote 
que asegura la sobrevivencia.  

Ahora bien, estas chinampa-refugio precisan de un tercer eslabón: 
ingresos económicos para los que establecen estas unidades. Para ello 
se propone que se distinga a los productores chinamperos que cuenten 
con estos refugios tanto de forma económica como social, de tal modo 

Figura 2. Zonas de mayor y menor infiltración en el valle de México.  
Mapa redibujado de la publicación original en Zambrano et al. (2017). 



que esto incentive a otros productores a incorporarse a este proyecto; 
un hecho que reduciría la desigualdad en la relación campo-ciudad. 
Para ello estamos organizando la “Etiqueta Chinampera”, la cual distin-
guirá la producción que promueva las unidades chinampa-refugio. Si 
esta etiqueta funciona, se podrá tapizar a todo Xochimilco con estas 
unidades, lo que promovería su restauración completa. Sin embargo, se 
está cuidando que la etiqueta respete las diferencias de producción, 
cultivos, formas de chinampa e incluso dinámicas de los refugios, siem-
pre y cuando cumpla dos reglas básicas inamovibles: la protección del 
axolote y su hábitat, y la producción chinampera tradicional.  

Así, trabajando con este proyecto que va de los chinamperos hacia 
las autoridades, y con ayuda del axolote, es que planteamos la restaura-
ción de Xochimilco. Si funciona, en poco tiempo habrá un Xochimilco 
restaurado, productivo y con altos niveles de biodiversidad. Si no fun-
ciona quedan pocas rutas y menos tiempo para restaurar y proteger 
uno de los humedales más importantes del país. Ojalá y no nos equivo-
quemos.  
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Antecedentes 
 
Al ver imágenes de la cuenca de México imagino lo que fue este lugar 
cuando vagaban en su alrededor algunos cazadores que poco a poco se 
fueron asentando a sus orillas para descansar, pescar o servirse de sus 
plantas para curar sus heridas, tejer cestas, etc., siempre con la impo-
nente vista del Izta y del Popo, del Ajusco, de las cumbres de las sierras 
Nevada y de Las Cruces, de los bosques que las cubrían, y de todos los 
ríos y arroyos que desaguaban en el enorme lago. El brutal contraste con 
el presente invita a especular acerca de lo que sería hoy este lugar si en 
algún recodo la historia no hubiera tomado el rumbo que convirtió aque-
llo en lo que es hoy en el siglo XXI. 

El agua en la Ciudad de México:  
entre la escasez y el despilfarro 

 
Salvador Ávila Gaytán

Eric Pérez nos da una idea de lo que vieron los primeros pobladores de Anáhuac 
en su cuadro "El islote".



Cuando en el siglo XVI llegaron los europeos, la ciudad les causó gran 
admiración por su tamaño, su ubicación en el lago y la gran cantidad de 
personas que la habitaban. 

Quienes la construyeron habían heredado la cultura de los grupos 
humanos llegados miles de años antes, los cuales, como sucedió en otras 
partes del mundo, habían acumulado conocimientos pormenorizados del 
clima y de la tierra, flora y fauna. Creadores de costumbres, tradiciones, 
mitos, religión, lenguaje y tecnología, se habían hecho la guerra para ga-
narla y perderla, y habían forjado alianzas y construido ciudades. 

Las lenguas que se hablaron y que en algunos casos siguen vivas 
describen las sensaciones provocadas por la interacción con el medio, 
de la misma manera que sucedió en lo que hoy son España, Italia, Fran-
cia, Alemania, etc. El lenguaje, como parte de la cultura, responde al 
medio en que se desarrolla y a las necesidades de los hablantes. De 
modo semejante, las ciudades corresponden a las culturas y al medio en 
que se desarrollan. 

Por razones militares, políticas y religiosas esa ciudad fue destruida 
y sobre sus restos se construyó la nueva, bajo premisas muy diferentes, 
pues había que mantener el control sobre los conquistados y para ello, 
además de la destrucción del complejo sistema hidráulico durante la 
etapa de mayor violencia de la guerra de conquista, se decidió desecar 
el lago rellenándolo a medida que la ciudad fue creciendo. 

La lengua náhuatl, con toda la carga emotiva, ideológica y religiosa 
que para los mexicas tenían sus vivencias con el agua, fue paulatina-
mente desplazada, como el lago mismo. 

Tras la destrucción de la arquitectura y del urbanismo mexicas, se 
emprendieron los trabajos de nivelación para posibilitar el trazo de las 
calles de la ciudad española, de lo que se encargó a Alonso García Bravo. 
Enseguida vino la primera urbanización que consistió en manzanas de 
diez lotes de 50 x 50 varas (lotes de conquistador) y, finalmente, la cons-
trucción de la primera generación de edificios españoles. 

Con la perspectiva de poco menos de cinco siglos y la historia de las 
calamidades padecida por la ciudad, podemos concluir que edificar so-
bre un terreno compuesto de edificios de piedra semiderruidos y utili-
zar rellenos para nivelar el suelo de la nueva ciudad no fue acertado. 
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En términos contemporáneos: la compactación fue incorrecta porque 
no se usó material clasificado, ni se procedió por capas hasta lograr la re-
sistencia necesaria, ni se aplicaron pruebas de verificación. La conse-
cuencia fue que los primeros edificios españoles no sobrevivieron por 
mucho tiempo a la deficiente preparación del terreno, a las inundaciones 
y a los sismos, desconocidos para esos europeos. 

La lógica de control del agua no tuvo nada en común con la idea de 
los constructores mexicas, que ya habían logrado equilibrar lluvias, sis-
mos, producción de alimentos, población, etc. Los efectos de ese cambio 
no tardaron: inundaciones, epidemias, falta de alimentos, motines, etc., 
además de la destrucción súbita o lenta de las nuevas edificaciones por 
los fenómenos naturales propios del valle, como el régimen de lluvias 
y los sismos y por otro nuevo que tenía su origen en la construcción de 
edificios en terrenos ganados al lago: el hundimiento del suelo. 

 
Los hundimientos diferenciales 
 
La extracción de agua del suelo provoca hundimiento. Por sí mismo 
esto no causaría grandes problemas. Los daños severos provienen de 
los hundimientos diferenciales que aparecen porque las resistencias 
del terreno son distintas bajo una misma edificación debido a estructu-
ras naturales o construidas en la época mexica, virreinal, o posteriores. 
Estos hundimientos diferenciales, sumados a sismos e inundaciones, 
acabaron con casi todas las construcciones hechas inmediata mente des-
pués de la conquista. Se colapsaron total o parcialmente y hubo que 
construir otros edificios aprovechando a veces lo que quedaba de sus 
muros o cimentaciones.  

La ciudad ha sido reconstruida varias veces. Hay registro de aproxi-
madamente 24 inundaciones entre 1555 y 2005. La de 1629 duró cuatro 
años. La de julio de 1900 ocurrió a cuatro meses de terminadas las obras 
del canal de desagüe construido para evitar, ahora sí, las inundaciones. 
Durante buena parte del periodo virreinal se hicieron grandes obras para 
desalojar las aguas de la ciudad, siempre con la idea de secar el lago. 
Hasta la actualidad, lo edificado sobre las áreas que fueron lago resiente 
la brutal agresión del suelo con la creciente extracción de agua. 



El centro histórico que tanto nos enorgullece se deteriora cotidiana-
mente. Edificios como la catedral con su sagrario, Palacio Nacional, el Pa-
lacio del Arzobispado, las bellas iglesias, las casonas, etc. deben repararse 
permanentemente por los esfuerzos a que los someten las deformaciones 
del suelo. Las imágenes de los edificios deformados harían pensar que no 
han sufrido daños, pero en realidad hay un deterioro continuo que obliga 
a reparar los sistemas constructivos originales en el mejor de los casos y 
hasta donde es posible, aunque tarde o temprano se termina modificán-
dolos esencialmente sustituyéndolos por los actuales, con lo que la ar-
quitectura gradualmente pierde autenticidad, para llegar, en muchas oca-
siones, a la demolición y sustitución por edificios de menor calidad 
arquitectónica y constructiva, con la consecuente e irreparable pérdida 
del patrimonio cultural. 
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Escuela “España” en la calle San Pablo del Centro Histórico de la CDMX. 
La imagen podría sugerir que estas construcciones se han ido deformando sin sufrir daños. 
En realidad, los hundimientos diferenciales causados por la extracción de agua las  
agrietan y es necesario repararlas continuamente.
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A partir de la conquista, la ciudad se ha peleado con el lago. Se reali-
zaron todo tipo de obras para evitar inundaciones: canales artificiales, el 
famoso Tajo de Nochistongo en el que trabajaron durante años miles de 
indios, causa por la que no pocos murieron. Luego se trajo al “sabio” En-
rico Martínez a construir el túnel de Huehuetoca, ente otras acciones. 

Toda la historia de la ciudad se ha desarrollado en torno al problema 
de las inundaciones, los sismos y los hundimientos. 

Durante la década de 1930, el crecimiento de la ciudad se aceleró 
por las políticas de industrialización y su consecuencia, la urbanización  
de los alrededores, alcanzó las zonas altas fuera del lago, lo que incre-
mentó la perforación de pozos acrecentandose así el hundimiento de  
la ciudad y el potencial de inundaciones. Llegó el momento en que la 
pendiente del drenaje se invirtió y hubo que instalar un sistema de 
bombeo que subiera las aguas negras al borde de la ciudad, para sacarlas 
luego al río Pánuco pasando por el estado de Hidalgo y contaminando 
el trayecto. 

A partir de la década de 1970 se construyó el llamado drenaje pro-
fundo, un sistema de túneles de gran diámetro que desaloja la parte de 
las aguas que no salen por el canal superficial mediante bombeo. Am-
bos conducen las aguas de desecho junto con la de lluvia que no se 
aprovecha. 

Desde el último tercio del siglo XX y en lo que va de este, la extrac-
ción de agua potable se hace a mayores profundidades, lo que da por 
resultado que las deformaciones superficiales ocurran a menor veloci-
dad, aunque en el subsuelo se continúa dañando todo tipo de ductos in-
cluido el drenaje profundo, el cual permite seguir habitando en las par-
tes más bajas de la cuenca sin que estas se inunden con aguas negras 
mezcladas con la de lluvia. 

En agosto de 2007 las autoridades informaron que el sistema del dre-
naje profundo tenía problemas y que se revisaría en el periodo de secas 
al final de ese mismo año. De ese modo se identificaron daños que van 
desde la pérdida del concreto que recubre el acero de refuerzo, la corro-
sión de este y taponamientos por basura de todo tipo (se hallaron auto-
móviles), hasta posibles fracturas que pudieran derramar parte de su 
caudal al subsuelo y/o drenarlo. Actualmente, con un costo de miles de 



millones de pesos, el gobierno federal construye el Túnel Emisor 
Oriente (TEO), una ampliación del sistema de drenaje profundo. 

Las fallas que el sistema de drenaje profundo tuvo en los primeros 
años del siglo XXI probablemente se deben al hundimiento del suelo, que 
es el de mayor velocidad en su historia y encuentra su causa en la ex-
tracción de agua del subsuelo para consumo de los habitantes de la Ciu-
dad de México. Hay gran número de pozos autorizados y una cantidad 
indeterminada de clandestinos que proveen el 70% del consumo, del 
que, por otra parte, se pierde casi la mitad en fugas de la red de tuberías. 
Se calcula que la ciudad se hundió alrededor de nueve metros durante 
el siglo XX. 
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A manera de resumen 
 
La naturaleza evapora el agua de manera gratuita desde los dos océanos 
hasta los dos mil quinientos metros, elimina la sal y la deja caer sobre 
la ciudad. Esta recoge la lluvia y sin utilizarla la manda directamente al 
drenaje, el cual, insuficiente para el caudal de aguas negras, recibe ade-
más el de la lluvia, por lo que se satura e inunda las zonas bajas, algunas 
densamente pobladas. 

El agua potable se extrae del subsuelo perforando pozos, lo que pro-
voca el hundimiento del suelo sobre el que se asienta la ciudad que, au-
nado a la insuficiencia de drenaje, provoca también inundaciones. Adicio-
nalmente se trae agua de otras cuencas, dejándolas sin la necesaria para 
su sobrevivencia ni para la agricultura, lo que genera conflictos sociales. 

Traer agua de fuera del valle y desalojarla en parte por bombeo im-
plica gran consumo de energía, lo que además depende de mecanismos 
susceptibles de fallar, con el consiguiente riesgo. La parte que no se de-
saloja por este primer medio, se hace por el drenaje profundo, una obra 
de muy alto costo que ya en 2007 dio muestras de fallas debidas a colap-
sos por los hundimientos que causa la extracción creciente de agua. Un 
círculo vicioso perfecto en crecimiento constante. 

Se calcula que la ciudad se hundió alrededor de nueve metros en el 
siglo XX. Y con la demanda de agua, aumentó la perforación de pozos, 
lo que a su vez incrementa dicho fenómeno. 

Cada vez que hay inundaciones por los torrenciales aguaceros o 
que hay sismos de importancia, se discuten estos temas en la prensa y 
en los medios electrónicos. Y se mencionan las soluciones que se darán 
al problema. 

 
Conclusiones 
 
Como conclusión podemos decir que la estrategia que iniciaron los con-
quistadores españoles desde el siglo XVI para mantener el control del 
territorio, que posteriormente incluyó el drenado de los lagos, sigue 
aplicándose hoy, aunque ya no haya que tener el control militar de ca-
nales y puentes, ni evitar la práctica de la religión mexica para imponer 



la católica, ni existe el temor a una sublevación de los indios. Estamos 
a punto de cumplir 220 años de la Independencia, cercanos a cumplir 
quinientos de insistir en la misma estrategia... y las inundaciones se si-
guen presentando. 

Extraer agua del suelo hunde las partes lacustres de la ciudad res-
pecto de las que no lo son, dañando todo tipo de estructuras en el centro 
histórico, en el aeropuerto y en toda el área que fue lago. Dicha extrac-
ción motiva hundimientos que contribuyen a las inundaciones que pa-
decemos, pues, como ya se dijo arriba, partes de la red de drenaje y el 
Gran Canal del Desagüe han invertido su pendiente, forzando al uso de 
bombas para subir el agua y sacarla al drenaje que no puede desalojar 
los enormes volúmenes de lluvia que han caído siempre en la cuenca 
del valle de México. 

La solución a los problemas de hundimientos, inundaciones, daño 
al patrimonio arquitectónico, arqueológico y a los bienes culturales que 
contiene, consiste en dejar de extraer el agua del suelo. 

La solución del abasto es separar la red de drenaje para que el agua 
pluvial se almacene —y no se mande directamente al drenaje como su-
cede ahora— en los lagos de Xochimilco (que hoy utilizan agua tratada, 
que puede no ser apta para la agricultura y tener un costo que con llu-
via se evitaría), de Zumpango, que es parte del drenaje de la zona me-
tropolitana, de Chalco y, desde luego, en el de Texcoco, que incluye al 
lago artificial Nabor Carrillo. La idea suena un tanto absurda, pero no 
es más absurda que la de secar los lagos. 

Adicionalmente se recuperaría una de las técnicas agrícolas de ma-
yor productividad en el mundo, originaria de los lagos de México: las 
chinampas, que ahora pasan por un acelerado proceso de destrucción. 

La solución es compleja porque hay poblaciones asentadas en parte 
de lo que fueron esos lagos. Poblaciones que hoy no tienen agua potable 
regularmente y se inundan cuando “llueve fuerte” (todos los años “llueve 
fuerte”), mediante soluciones adecuadas contarían con agua potable y 
drenaje para sus habitantes, además de lagos, peces, árboles, aves migra-
torias, etcétera. 

Recientemente se ha hablado de rehabilitar algunos de los ríos que 
han sido convertidos en drenajes, como el Magdalena que baja de Los 
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Dinamos a cielo abierto, hasta la avenida Universidad cerca de los Vive-
ros de Coyoacán; se ha llegado a decir que dadas las malas condiciones 
ambientales se deberían abrir nuevamente los cauces del río Churu-
busco, del Viaducto Piedad, etcétera. 

Estos ríos y todos los que desaguaban a cielo abierto al centro de la 
cuenca eran una parte del sistema; la otra eran los lagos. Algunos de los 
ríos entubados son el Magdalena, el Churubusco, el Piedad, San Joaquín, 
Santo Desierto, Tlalnepantla, Hondo, San Javier, Chico de los Remedios, 
San Ildefonso, San Pedro, Colmena, Cuautitlán, Tepotzotlán, Ameca-
meca, el San Rafael, entre otros. 

Si todos los esfuerzos invertidos en casi quinientos años de drenar 
los lagos, construir, mantener y operar los varios sistemas de drenaje, 
mantener en funciones los actuales pozos y los acueductos para traer 
agua de fuera de la cuenca, causando problemas ambientales y sociales, 
reparar los daños de las inundaciones, restaurar los que recibe el patri-
monio inmobiliario, etc. se contabilizaran, resultaría una voluminosa 
cifra de muchos ceros que superaría ampliamente los recursos finan-
cieros necesarios para planear, proyectar, construir, operar y mantener 
un sistema de manejo racional del agua en toda la cuenca del valle de 
México. 

Entre los años setenta y el fin del siglo XX, el equipo encabezado por 
el ingeniero Gerardo Cruickshank García construyó en terrenos del anti-
guo lago de Texcoco el lago artificial Nabor Carrillo (cercano al aero-
puerto). Utilizó el mismo procedimiento que se ha empleado por décadas 
para obtener agua del suelo, es decir, mediante la perforación de pozos, 
pero lo hizo de modo que, al hundirse el terreno, este contendría esa 
misma agua para conformar el nuevo lago; así logró transformar una 
zona para los habitantes de la ciudad que, por los vientos que levantaban 
el polvo del antiguo lago salado, era foco de enfermedades respiratorias, 
digestivas, de la piel y de los ojos. Cruickshank reconvirtió un lugar, en el 
que, gracias a la presencia del agua, se restauraron las condiciones que 
había tenido la zona, con el efecto adicional que permitió el regreso de 
las aves migratorias después de muchos años de no hacerlo. 

Esa misma técnica serviría para que, por medio de un plan integral 
de uso del suelo, se establecieran áreas verdes, habitacionales, comercia-



les, de servicios o de recreación, y de almacenamiento del agua de lluvia 
en los lugares convenientes dentro de la cuenca del valle de México. 

 
Algunas consideraciones más 
 
Si dejaran de funcionar todos los sistemas electromecánicos para ex-
traer agua del suelo, traerla de fuera de la cuenca y desalojarla, se inun-
darían algunas áreas y se formarían nuevamente partes de los lagos. 
Quiere decir que estamos actuando en sentido contrario al ciclo del 
agua, con todo el gasto de energía y la contaminación que causa la 
quema de combustibles fósiles a que nos ha llevado el alterar ese ciclo 
natural, mismo que, restaurado, funciona gratuitamente, no contamina, 
no requiere de mantenimiento, ni de comprar refacciones, hacer licita-
ciones o concursos, pagar derechos de patentes, hacer gastos indirectos, 
pagar utilidades a contratistas y financiamiento, sin mencionar la  
corrupción que todo ello acarrea, incluida la especulación inmobiliaria. 

Las inundaciones anuales son una manifestación de que esto es un 
lago que permanece, aunque nos comportemos como si viviéramos en 
Guadalajara que se fundó en un llano, o en la ciudad de Chihuahua, o 
en Extremadura en España. Estamos en un lago, en medio del camino 
que el agua ha recorrido desde hace millones de años (por nuestra so-
brevivencia, más NOS vale que lo siga haciendo). La tarea es darle su 
lugar para que no nos avasalle y utilizarla lo mejor posible. Necesitamos 
recuperar la cultura del agua; no solo entender, sino asumir el sitio y 
convivir con él, en él, como ya sucedía antes de la conquista. 

Es frecuente observar la molestia que causa la lluvia en algunas 
personas, porque les estropea el peinado o deben cargar el impermea-
ble o el paraguas; probablemente quienes tienen en sus manos las de-
cisiones acerca de estos problemas pertenecen a este grupo. 

Para otros miles, el agua causa graves perjuicios como la destruc-
ción de casas y vehículos por inundaciones, desquiciamiento del trán-
sito vehicular, pérdida de bienes, etc., situaciones que hay que atender 
y solucionar pronto. Quienes no padecen las más severas consecuen-
cias del mal manejo del agua de lluvia no han asumido que aquí llueve 
de cuatro a seis meses en el año. Todos los días durante la temporada 
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están pendientes de los avisos del meteorológico para conocer las pro-
babilidades de lluvia con la esperanza de que no ocurra. 

En muchas de las sociedades que hoy son fuertes, que están menos 
desorganizadas que nosotros, históricamente la arquitectura, el urba-
nismo, la religión, la política, la economía, la agricultura, la comida, el 
arte, el idioma, hasta la guerra y la paz, es decir, la cultura, resulta de 
aprovechar eficazmente el agua. Aquí también era así antes de la con-
quista del siglo XVI. Podemos y debemos estudiar los aciertos y los erro-
res de cada época para aprender y mejorar. No es irremediable el dete-
rioro y la degradación de nuestras ciudades y países, no fue siempre 
así, no tiene por qué serlo ahora ni en el futuro. 

En la Ciudad de México hay problemas de muchos tipos, pero con 
el agua son específicos y particulares. En época de lluvia la tenemos en 
exceso y la tiramos al drenaje; y en tiempo de secas sufrimos su esca-
sez. Vivimos en un lago donde el agua potable es insuficiente, y además 
nos inundamos. Si relatamos esto en cualquier parte del mundo nos da-
rían consejos lógicos y simples para solucionarlo. 

Con la mejor tecnología disponible se pueden elaborar modelos del 
problema para evaluar la recuperación programada de los lagos donde 
convenga y compararla con el costo de mantener operando los sistemas 
electromecánicos, construir las ampliaciones de los sistemas (como el 
drenaje profundo) y reparar los daños por los hundimientos y las inun-
daciones. 

El proyecto inmobiliario del Nuevo Aeropuerto de la Ciudad de Mé-
xico en el lago de Texcoco significa cancelar la posibilidad de recuperar 
esa parte fundamental del sistema de manejo racional del agua en la 
cuenca. Es prolongar hacia aquella zona el actual modelo en crisis de  
la CDMX. 

El lago de México es una metáfora de nosotros; somos metáfora del 
lago. 

En la era de la globalización (algunos autores señalan su inicio en 
1492 con la llegada de Cristóbal Colón a lo que hoy es América), hacer 
una introspección básica para entender nuestros problemas con el ma-
nejo del agua a la luz de la experiencia de los pueblos milenarios que 
nos antecedieron en este lugar privilegiado que hemos degradado  



dramáticamente, sería lo mínimo por hacer en las circunstancias ac-
tuales, pues mientras en el mundo se da la voz de alarma sobre la esca-
sez de agua, en la Ciudad de México se despilfarra. 

Esa reflexión podría llevarnos a recuperar, o a encontrar,  nuestra 
identidad. Además, sería parte fundamental del estudio de los enormes 
problemas no atendidos durante todo este tiempo en el que hemos es-
tado muy ocupados tratando de adivinar cómo llegar a la democracia, 
atendiendo todas las sugerencias y cediendo a todas las presiones; inten-
tándolo por la vía española, francesa, inglesa o gringa. 

En el ejercicio de estudiar y entender los problemas reales que tene-
mos como país, al proponer soluciones para la mayoría, posiblemente 
encontremos una vía a la democracia: la nuestra, que es la única posible.
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El proyecto “Parque Hídrico La Quebradora” se ubica en el predio que 
tiene el mismo nombre y que se encuentra en la Dirección Territorial 
Santa Catarina en la delegación Iztapalapa. Dicho predio, que pertenece 
al Gobierno de la Ciudad de México y que custodia la Delegación Iztapa-
lapa, colinda al poniente con avenida De las Minas; al norponiente y 
norte, respectivamente, con la avenida Ermita Iztapalapa y calle Paraíso; 
al oriente con la calle Maíz, y al sur con la Unidad Habitacional La 
Palma y la iglesia bautista Monte Sion.  

El costo de la construcción de este parque se estima en doscientos 
cincuenta millones de pesos, IVA incluido. 

Los objetivos del proyecto consisten en i) mitigar las inundaciones 
provocadas por el escurrimiento del agua pluvial que desciende por De 
las Minas y Maíz; ii) elevar la calidad del agua que actualmente se infiltra 
al subsuelo; iii) tratar un caudal constante de agua residual para su reu-
tilización en el propio parque y en la delegación; iv) generar un espacio 
público para la recreación y el deporte de buena calidad, y v) mejorar  
la movilidad no motorizada y la accesibilidad al transporte público de la 
población en torno al predio. 

Las problemáticas actuales detectadas en el radio de acción del pre-
dio de La Quebradora son varias y se pueden categorizar como se pre-
senta enseguida. 

 
Afectaciones hídricas y ambientales 
 
Estas consisten en la inundación recurrente de la avenida Ermita Izta-
palapa por el exceso de agua pluvial que desciende por De las Minas y 
la calle Maíz. A pesar de que el predio funciona como un vaso regula-
dor, la infraestructura que reconduce el agua pluvial hasta él se en-
cuentra en pésimo estado y no ha recibido mantenimiento durante los 
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últimos dos años. Esto provoca que el volumen de agua rebase su capa-
cidad reguladora, lo que genera escurrimientos superficiales sobre las 
calles que descienden de la sierra Santa Catarina e inundaciones recu-
rrentes en avenida Ermita Iztapalapa.  

Otro problema detectado se refiere a la calidad del agua que recibe 
La Quebradora. El líquido que llega contiene diversos tipos de residuos 
sólidos, tanto orgánicos como inorgánicos, por lo que el que se infiltra 
en el subsuelo es de muy mala calidad. Esto empeora debido a que el 
predio ha servido en parte como tiradero de cascajo y basura, una capa 
de desechos que contamina todavía más el agua. Esta situación evidencia 
la relevancia que este tipo de espacios libres de urbanización represen-
tan para zonas como la sierra Santa Catarina. Potencialmente, este predio 
podría recibir doscientos noventa mil metros cúbicos de agua de esco-
rrentía al año, lo que contrasta con el actual promedio de cuarenta mil 
anuales, considerando un tiempo de residencia de dos años y una dura-
ción de eventos de precipitación de treinta minutos. 

De continuar con tal situación, las escorrentías causarán inundacio-
nes cada vez mayores sobre Ermita Iztapalapa, pues la infraestructura 
encargada de reconducir el líquido al predio La Quebradora presenta un 
nulo mantenimiento. Durante la temporada de lluvias, las inundaciones 
afectan a diversos tipos de construcciones, causan enormes pérdidas 
económicas y trasladan la problemática a los habitantes de la zona, dado 
que estos padecen las afectaciones viales y la insalubridad por el agua 
estancada, lo que se suma a la pérdida de horas/hombre. Otro proble- 
ma es la pérdida de agua pluvial que corre por las vialidades y termina 
en el sistema de drenaje, la cual podría recibir un mejor manejo a fin de 
que la absorba el suelo de la sierra, el cual es apto para la infiltración. El 
manejo actual ha derivado en una bajísima recarga natural del ya sobre-
explotado acuífero de la cuenca de México y en una mayor propensión a 
los hundimientos diferenciales del suelo. 

 
Afectaciones urbanas  
 
El predio La Quebradora, por estar en desuso y bardeado, restringe el 
acceso peatonal y vehicular de la población proveniente de la sierra 
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Santa Catarina hacia las principales vialidades de la zona debido a que 
su gran extensión y nula permeabilidad bloquean el acceso directo en-
tre oriente y poniente, y entre norte y sur. Esto ha causado la aparición 
de redes de transporte público irregular que suplen y complementan al 
formal. Aunado a esto, la actual ubicación del transporte público en las 
inmediaciones del predio induce a un continuo congestionamiento vial 
debido a la errónea localización de puntos de ascenso y descenso de pa-
saje por parte de los peseros sobre avenida De las Minas. La proximidad 
de dichos puntos con el cruce entre dicha avenida y Ermita Iztapalapa, 
más la posición de la vuelta en “U” sobre la primera, dificultan el paso 
vehicular en toda la intersección. Además, los semáforos funcionan 
mal en ese mismo cruce, ya que dan tiempos demasiado cortos para el 
paso de peatones. Por otro lado, el gran número de personas que circula 
sobre De las Minas carece de andadores debido a que estos se encuen-
tran invadidos por el comercio informal. Por último, el cruce de las 
avenidas mencionadas es objeto de inundaciones periódicas, lo que di-
ficulta el acceso a la sierra Santa Catarina. 

Si esta situación se mantiene, proliferará el transporte público irre-
gular ya presente, puesto que quienes transitan por la zona requieren 
de un fácil acceso a ese servicio. Por el momento, el predio La Quebra-
dora solo obstruye la libre movilidad por la zona. Asimismo, la mala 
gestión del tránsito inducirá a que continúen los congestionamientos 
que se traducen en pérdidas económicas relacionadas con el mal uso 
del tiempo de las personas. Un daño al que deben agregarse los fre-
cuentes accidentes viales por atropellamiento de peatones.  

 
Afectaciones sociales 
 
Las colonias y unidades habitacionales circundantes a La Quebradora vi-
ven diversos problemas de índole social, entre los que destacan la poca 
disponibilidad de agua, las inundaciones recurrentes, la carencia de espa-
cios públicos y de recreación, la inseguridad y el complicado acceso al 
transporte público. Las colonias Pueblo de Santa María Aztahuacán, Citla-
lli, Xalpa y Acahualtepec, Unidad Habitacional La Palma, Unidad Habita-
cional Santa María Aztahuacan, Unidad Habitacional Teatinos reciben 



agua potable por tandeo tres veces a la semana y a través de pipas; una 
situación que pone en riesgo la salud de los habitantes y dificulta el de-
sarrollo de sus actividades cotidianas. La paradoja es que estas mismas 
colonias se ven afectadas recurrentemente por las inundaciones en Er-
mita Iztapalapa, a causa de los escurrimientos pluviales poco controla-
dos, los cuales, en lugar de que los absorba la ladera de la montaña, co-
rren sobre las vialidades pavimentadas e inundan la zona baja de este 
sitio. Así mismo, el poblamiento y desarrollo de la sierra Santa Catarina, 
dados por un tejido urbano denso e irregular, evitan la presencia de es-
pacios públicos. Por tal motivo, la mayor parte de la población de la zona 
carece de este tipo de lugares, determinantes para el esparcimiento, la 
recreación y el deporte. Además, los entornos de La Quebradora regis-
tran un alto índice de inseguridad. El gran tamaño del predio, bardeado 
por todos sus lados y sin ninguna actividad, genera un ambiente inseguro 
en su vecindad. Esto se agudiza sobre la calle Paraíso por su poco flujo 
vehicular y porque está delimitada por dos larguísimos muros ciegos, el 
de La Quebradora y el de otra propiedad privada en la acera de enfrente. 

Una situación así solo incrementará la escasez de agua que llevará 
a que los tandeos sean más espaciados. En tanto que las inundaciones 
serán cada vez mayores y ocurrirán con más frecuencia por la falta de 
terreno natural disponible.  

Por otro lado, el predio de La Quebradora corre el riesgo de ser inva-
dido, como ya sucedió con la mayor parte de la ladera donde se ubica. 
Esto eliminaría la posibilidad de generar un espacio público que podría 
beneficiar a aproximadamente veintiocho mil habitantes. Mientras que 
la ya aludida inseguridad persistiría con la posibilidad de incremen-
tarse. 

 
El proyecto 
 
El Parque Hídrico La Quebradora es un proyecto piloto, único en su gé-
nero en la Ciudad de México, que se fundamenta en los lineamientos 
que proponen el funcionamiento del paisaje como infraestructura. La 
estrategia y objetivo de este proyecto consisten en evidenciar el funcio-
namiento y los procesos hídricos inherentes al predio, para que toda 
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persona que transite por y en torno al sitio los aprecie, entendiendo así 
la importancia de la conservación de este espacio. Esta acción solo puede 
ser efectuada y nutrirse en el momento en que el proyecto, además de 
resolver el problema del agua, propone soluciones de espacio público, 
mejoramiento de la accesibilidad al transporte, espacios comunitarios y 
de educación, y la mejora física del entorno. En este sentido, el proyecto 
ha desarrollado una estrategia multiámbito por medio de tres ejes: el hí-
drico-ambiental, el urbano-paisajístico y el sociocultural. Este proyecto 
es capaz de demostrar que puede existir un sistema paralelo, hídrico, al-
terno y sustentable al que impera hoy en esta metrópoli, cumpliendo 
con la importante función de hacer ciudad. 

 
Eje hídrico-ambiental 
 
El Parque Hídrico La Quebradora tiene como función primordial apor-
tar una infraestructura hídrica capaz de regular e infiltrar el agua de los 
escurrimientos pluviales para mitigar las inundaciones; pero también 
tratar y reutilizar el agua residual y potabilizar una pequeña porción de 
esta. Tales acciones se llevarán a cabo mediante cinco estrategias:  
 
1 La conducción de una parte del agua de escurrimiento proveniente 

de avenida De las Minas, calle Maíz y de Santa María Aztahuacán, 
para aumentar el volumen de agua pluvial que puede recibir el 
predio de cuarenta mil a sesenta y ocho mil quinientos metros cú-
bicos anuales (considerando un tiempo de residencia de dos años y 
una duración de eventos de precipitación de treinta minutos); de 
igual modo, mejorando la calidad del líquido mediante la rehabili-
tación de la infraestructura existente y de la incorporación de cua-
tro tanques sedimentadores. Esta acción mitigará las inundaciones 
en la zona e impulsará la infiltración de agua pluvial de calidad me-
jorada al subsuelo.  

2 Tratamiento del agua residual a través de una planta de tratamiento 
aerobia (PTAR) y un sistema de humedales de pulimiento, al tomar 
un volumen de un litro por segundo del colector de drenaje que 
pasa por debajo de la avenida De las Minas.  



3 Reutilización del agua pluvial que cae sobre los techos de los edifi-
cios existentes, así como en las plazas del parque para satisfacer la 
demanda del espejo de agua y para potabilizar cien litros de agua 
diarios por medio de un sistema demostrativo de potabilización.  

4 Consumo de agua potable reducido, otorgando solo tres litros por 
día por usuario del parque y utilizándola para proveer lavabos y 
servicios de cocina.  

5 Suministro de energía eléctrica a través de un sistema de paneles 
solares a fin de alimentar el sistema eléctrico y el sistema de bom-
bas del parque, mismo que permitirá el funcionamiento de la PTAR 
y los humedales. 
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Diagrama del agua en el Parque Hídrico La Quebradora. 

Fuente: Elaboración propia.
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Eje urbano-paisajístico 
 
El Parque Hídrico La Quebradora cumple con funciones paisajísticas y 
urbanas. Respecto a las primeras, se llevará a cabo la eliminación de la 
capa de cascajo y basura que cubre la zona suroriental del predio y que 
contamina el agua que allí cae. Posteriormente se realizarán movimien-
tos de tierra para construir plataformas capaces de sostener diversa ve-
getación endémica y común para la Ciudad de México. Se propone tam-
bién la plantación de 270 árboles y la conservación de 58 existentes, a 
la vez que se introducirá un sistema de humedales de pulimiento que, 
más allá de mejorar la calidad del agua proveniente de la PTAR, produ-
cirá mayor humedad ambiental y un microclima más sano.  

En el aspecto urbano, la conversión de dicho predio en un espacio 
público permeable permitirá la circulación peatonal de los vecinos a tra-

Vista aérea del Parque Hídrico La Quebradora 

Fuente: Elaboración propia.



vés de él, lo que beneficiará la comunicación oriente-poniente de la sie-
rra Santa Catarina. Además, el proyecto plantea un reordenamiento del 
sistema de transporte público adyacente al predio, reubicando las para-
das de peseros y rediseñando la vuelta en “U” sobre avenida De las Minas 
y el cruce vehicular y peatonal de Ermita, Minas y Paraíso, con la inten-
ción de disminuir los embotellamientos vehiculares que la situación ac-
tual genera. 

Finalmente, esta intervención contará con un reglamento adecuado 
que permitirá su funcionamiento como infraestructura durante episo-
dios de lluvia torrencial y como espacio público durante el resto del año. 

 
Eje sociocultural 
 
La introducción de un espacio público de la calidad del Parque Hídrico La 
Quebradora atiende la solución de gran parte de los problemas sociales 
presentes en la zona. La utilización del predio y la introducción de acti-
vidades deportivas, recreativas y culturales atacan directamente la falta 
de un espacio público, deportivo y de recreación. Está comprobado que 
la introducción de esta clase de equipamientos reduce la inseguridad. 
No solo porque la zona estará iluminada y será frecuentada por sus ha-
bitantes, sino porque se eliminará el muro ciego de la calle Paraíso, la 
misma que la población ha referido como la vialidad más peligrosa. 
Más aún, esta calle se convertirá en una vialidad de movilidad compar-
tida, favoreciendo al peatón y procurando extender sobre ella un co-
mercio ordenado. 

Sumado a esto, el proyecto incluye un programa educativo y cultu-
ral estructurado que tiene el propósito de difundir una cultura del agua 
con la intención de atender uno de los problemas más graves que en-
frenta no solo Iztapalapa sino toda la cuenca de México. Este consiste 
en la introducción de un museo vivo —por la posibilidad de mostrar el 
funcionamiento hídrico del parque—, un espacio educativo y áreas para 
desarrollar talleres. 

El horizonte de evaluación del parque se encuentra proyectado  
a veinticinco años y su costo total, de acuerdo con el proyecto ejecutivo 
desarrollado por la UNAM, será de doscientos cincuenta millones de pe-
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sos. Los beneficios que dará a la ciudad exceden el precio de su cons-
trucción: disminuirán notablemente las inundaciones en la zona; con la 
intervención, aumentará en un 70% la capacidad de infiltración de agua 
del predio, con un líquido de mejor calidad, lo que ayudará a mantener 
la humedad del subsuelo y, eventualmente, favorecerá la recarga del 
acuífero subyacente. Por otra parte, el agua tratada que produzca el par-
que será capaz de satisfacer la necesidad de agua para riego y para sus 
propios sanitarios, un importante elemento del proyecto, ya que se ins-
talarán cincuenta muebles para uso de la comunidad. El volumen exce-
dente se podrá distribuir en la propia Iztapalapa con un costo y a través 
de pipas. 

El parque triplicará el arbolado con el que actualmente cuenta el 
predio, lo que, con el apoyo del sistema de humedales previsto y de los 
embalses de infiltración, darán origen a un microclima, húmedo y oxi-

Vista desde el interior hacia los embalses. 

Fuente: Elaboración propia.



genado, favoreciendo así la salud de los habitantes de la zona. Asimismo, 
el tránsito peatonal a través del parque mejorará la movilidad ya que 
acortará los tiempos de traslado hasta el transporte público. El parque se 
sumará como un espacio adecuado para incentivar el deporte, actividad 
que abona a la calidad de vida de la población. En el contexto del radio 
estudiado de 670 m, actualmente se cuenta con 1.13 m2/h. Al construirse 
el parque, este se incrementará hasta en 2.97 m2/h, acercándose a las re-
comendaciones de la SEDEMA y de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) de 9.2 m2/h. Finalmente, las actividades culturales y educativas 
que incluirá este proyecto, como la librería y el museo, estarán dirigidas 
como actividades de uso rentable para el parque, abonándose así a la re-
ducción de los costos de su mantenimiento. 

 
Equipo de desarrollo del proyecto ejecutivo: 
 
• Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM. 
• Coordinación General y Técnica:  

Manuel Perló Cohen y Loreta Castro Reguera Mancera 
• Dirección de Diseño:  

Loreta Castro Reguera Mancera 
• Gerencia de Proyecto:  

Yvonne Labiaga Peschard 
• Coordinación de Estudios Urbanos y Apoyo a Gerencia:  

Oscar Adrián Torrentera Miranda 
• Dirección de Diseño Urbano:  

Elena Tudela 
• Dirección de Arquitectura:  

Julián Arroyo 
• Dirección de Diseño de Paisaje:  

Gustavo Rojas Paredes 
• Diseño Arquitectónico y de Paisaje:  

Jetro Centeno Lara, Sara Enif Sour Quiroz, Alejandra Ramos 
Gálvez, Emilio Ponce Jiménez de la Rosa, Néstor Rangel  
Hernández, Margarita del Carmen Gorbea Ángeles, Oscar Díaz 
Gaspar 
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• Dirección y Diseño de Ingeniería Hidráulica y Civil:  
Grupo GAIA, Víctor Luna Pabello 

• Desarrollo de Ingeniería Hidráulica y Civil:  
Fernando Santiago Gómez Martínez, José Antonio Poncelis,  
Jorge Compéan Castillo
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metales pesados, plaguicidas, solventes, retardantes de flama, espumas, 
detergentes, fármacos, lubricantes, combustibles y patógenos como virus 
y bacterias (Arellano-Aguilar et al., 2014). 

Nuestro país está pasando por lo que podríamos calificar como una 
crisis hídrica por contaminación en los cuerpos de agua superficiales. En-
tre el 70 y 90% de los ríos y lagos mexicanos están contaminados (ONU, 
2017). Cotler (2010) mostró que la alteración ecohidrológica del país se 
está acentuando en el centro-occidente y norte, en donde se concentran 
las zonas más urbanizadas e industrializadas del país. Sin embargo, la ra-
zón central de la contaminación de los ríos no solo se explica por el cambio 
de uso de suelo, sino también porque el modelo de eliminación de aguas 
residuales en México es insuficiente. Además de que a nivel nacional 
existe una única norma ambiental que establece los límites máximos per-

Foto de Omar Arellano.



mitidos de contaminantes, esta no se ha actualizado desde hace poco más 
de veinte años; no considera el tipo de contaminantes específicos que se 
descargan por los diferentes giros industriales, ni la capacidad de asimila-
ción de los ríos que reciben dichos contaminantes (NOM-001-ECOL-1996). 
Datos de la Conagua (2012) indican que se descargan 243 metros cúbicos 
por segundo de aguas residuales de tipo municipal y 188.7 metros cúbi-
cos por segundo de aguas residuales industriales, cuyo tratamiento para 
eliminar contaminantes alcanza apenas el 40.5% de las municipales y el 
16% de las industriales. Con lo anterior se concluye que el 43.5% de las 
aguas residuales se descargan sin ningún tratamiento y que son las in-
dustriales las de mayor peligrosidad por la presencia de sustancias quí-
micas nocivas disueltas.  

Los ríos más contaminados del país son el Grande de Santiago en Ja-
lisco y el Atoyac en Puebla-Tlaxcala; en estos la contaminación ha supe-
rado los límites máximos permitidos desde hace más de veinte años y 
transportan miles de sustancias químicas peligrosas (Conagua, 2011; Are-
llano-Aguilar et al., 2012). Se trata de ríos estériles que a lo largo de sus 
cauces están afectando la salud de las personas. En sus riberas, la leuce-
mia infantil aguda, la insuficiencia renal y las enfermedades gastrointesti-
nales están mermando a las poblaciones. A pesar de los llamados de aten-
ción y algunas acciones gubernamentales para revertir el daño, parece no 
haber efecto sobre los altos niveles de contaminación (Navarro, 2016; Ve-
lasco, 2018). 

Tampoco hay indicios de que la instalación onerosa de múltiples 
plantas de tratamiento esté revirtiendo el daño, pero a cambio han sur-
gido agrupaciones y redes sociales que con apoyo del sector académico 
están siendo un flujo de cambio. Ellos han retomado la Observación Ge-
neral No. 15 de los Derechos Humanos de Naciones Unidas como con-
signa: los Estados deben garantizar el acceso a servicios de saneamiento ade-
cuados para proteger la salud, la calidad de las reservas y los recursos del 
agua. Su logro ha sido que la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos publicó la Recomendación 10/2017 sobre la violación de los derechos 
humanos a un medio ambiente sano, saneamiento del agua y acceso a la 
información en relación con la contaminación de los ríos Atoyac, Xo-
chiac y sus afluentes, en agravio de quienes habitan y transitan en los 
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municipios colindantes a esos cuerpos de agua de los estados de Puebla 
y Tlaxcala. En Jalisco, las comunidades también están trabajando en ac-
ciones de transformación cultural para revertir la contaminación, obli-
gando con ello a que la industria y el gobierno se comprometan en hacer 
lo propio. En el transcurso de 2018, múltiples grupos —desde Mexicali en 
Baja California, hasta Bacalar en Quintana Roo—han exigido una política 
nacional que atienda de manera urgente el problema de contaminación 
del agua en el país. Sin duda, los próximos años estaremos presen-
ciando los primeros Reflejos de la recuperación y restauración de los 
ríos que ahora se encuentran afectados por la contaminación. El agua 
nuevamente nos mostrará si el trabajo por la defensa y conservación 
de los recursos naturales habrá valido la pena. 

Reflejo. 
Foto de Omar Arellano.
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La Ciudad de México, el campus de CU y el Pedregal 
 
El área urbana de la Ciudad de México cubría en 1953 240 km2 (3% de 
la cuenca de México), para 1980 había crecido a 980 km2 (14% de la 
cuenca), y para 1990 el incremento alcanzaba 1,161 km2: “La historia de 
la transformación ambiental de la cuenca está plagada de decisiones to-
madas a partir de mala información que, unidas a factores históricos, 
económicos y sociales que se agudizan, han tenido efectos desastrosos 
en los sistemas ecológicos” (Ezcurra et al., 2006, p. 102). En poco menos 
de cuarenta años, el desdoblamiento urbano alcanzó las zonas de pedre-
gal al suroeste de la cuenca, lo que redujo el ecosistema de matorral xe-
rófilo a fragmentos dispersos y aislados (Fig. 1): “La convivencia relativa-
mente armoniosa entre humanos y naturaleza en torno al Pedregal cesó 
de forma abrupta en la primera mitad del siglo xx” (Meave, 2016, p. 110). 

Diseño de paisaje y conservación del agua en la Ciudad de México: 
el caso de Ciudad Universitaria (UNAM) 

 
Pedro Camarena Berruecos

Figura 1. Evolución de la mancha urbana de la megalópolis de la Ciudad de México,  
1900-2000. 
Fuente: Elaboración propia. 



Dentro de Ciudad Universitaria (CU), campus principal de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM) sucedió un fenómeno 
similar. En sesenta años, en las áreas que abarcan los pedregales ubica-
dos por debajo de la cota de los 2,300 msnm, el desarrollo de construc-
ciones, canchas deportivas, vialidad y demás infraestructuras como las 
líneas de tensión media, agua potable, drenaje y, en general, los cam-
bios de uso del suelo provocaron una disminución importante de los 
fragmentos y remanentes de pedregal que, a pesar de todo, todavía le 
dan identidad propia a CU (Fig. 2). 
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1954 1979 2014

Figura 2. Evolución del crecimiento urbano en los terrenos de CU, UNAM. 
Fuente: Tomado de Un siglo de la Universidad Nacional... (2011). 

A inicios de la década de 1950, el arquitecto Luis Barragán señalaba 
que en la zona de El Pedregal “las casas tenían que edificarse sobre de-
siertos de roca volcánica y adaptarse a sus formas con el fin de disfrutar 
del maravilloso paisaje, edificando casas y jardines que pusieran de re-
lieve la belleza de las piedras”. Casi de manera simultánea, el botánico 
Jerzy Rzedowski daba cuenta de la importancia de ese ecosistema: “Los 
pedregales, en sus diferentes fases de intemperización, revisten un par-
ticular interés biológico pues, por lo general, amalgaman una singular 
riqueza de vida vegetal y animal […]. Son lugares en los que se concen-
tra la diversidad biótica de manera inusitada, merced a la gran cantidad 
de microambientes que ofrecen las irregularidades de la superficie ro-
cosa, sus grietas, oquedades y riscos” (Camarena, 2010, p. 12). 
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El problema del agua en la Ciudad de México se agudiza rápidamente 
y los pedregales del sur cumplen funciones de recarga muy importante a 
la vez que ayudan a controlar y regular las inundaciones debido a su alto 
porcentaje de permeabilidad: “La ciudad de México sufre de una escasez 
y a la vez de inundaciones severas, más de 1,300,000 personas no tienen 
agua potable en sus viviendas y 1,500,000 no reciben agua de manera re-
gular” (Perló, 2016). El campus de CU puede y debe aportar soluciones 
para un uso razonable y eficiente del agua al menor costo.  

La Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel (REPSA) fue decla-
rada como tal hace 35 años bajo la protección de la UNAM y representa 
el último relicto del ecosistema de pedregal de la cuenca de México, co-
nocido como Senecionetum praecosis. Es una reserva natural de carácter 
urbano particular por su biodiversidad, geomorfología y de gran valor 
paisajístico; ocupa 237 ha del campus de CU, lo que representa un ter-
cio de su territorio. Recibe la presión del crecimiento urbano de una de 
las ciudades más pobladas del mundo (Lot y Cano-Santana, 2009).  

La modificación del paisaje mediante los rellenos representa uno 
de los impactos más negativos en el pedregal. Es muy fácil tirar y relle-
nar un pedregal, pero sumamente difícil sacar de entre las rocas todos 
estos materiales que perturban y dañan al ecosistema (Lot et al., 2012). 
La jardinería tradicional ha cumplido al pie de letra esta tendencia de 
mala práctica asociada al manejo de las áreas verdes dentro de CU, lo 
que ha negado conseguir un diseño de paisaje único a nivel mundial. 
 
Xerojardinería y rescate de afloramientos rocosos 
 
El proyecto de xerojardinería y rescate de afloramientos rocosos se ha 
desarrollado desde 2007 como uno de los ejes principales de trabajo 
que se han propuesto dentro del programa de manejo de la Secretaría 
Ejecutiva de la Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel (SEREPSA), 
oficina encargada de mantener, conservar, operar y administrar la re-
serva ecológica. En general se refiere a un diseño del espacio exterior 
que incorpora la flora nativa y que en términos particulares enfatiza en 
el diseño de paisaje implementado en áreas donde predominan comuni-
dades específicas de vegetación (matorral xerófilo) que responden a 

Diseño de paisaje y conservación del agua



características determinadas por la posición geográfica, la altitud, el 
clima, el tipo de suelo y la cantidad de agua disponible (Camarena, 2010). 

En la actualidad, el diseño con plantas nativas de matorral xerófilo 
del pedregal cuenta con más de treinta proyectos construidos dentro de 
CU (Mapa 1). El programa ha probado con efectividad que el riego de 
dichos jardines se ha reducido y que las plantas, adaptadas a condicio-
nes de sequía, poco sustrato y exposición directa a la radiación solar, se 
han establecido de manera exitosa conformando parches y corredores 
biológicos en armonía con el área natural protegida. Esto ha significado 
no solo importantes ahorros en el consumo de agua para riego y man-
tenimiento, sino un incremento en la conectividad de la biodiversidad 
dentro de áreas clave en una trama urbana tan particular como CU, 
que además puede y debe replicarse a lo largo de los 80 km2 de pedre-
gales al sur de la Ciudad de México. 

El proyecto ha sumado la participación de la comunidad universi-
taria a través del Pro-REPSA, puesto en marcha desde 2008 por la SEREPSA. 
Este programa ha conformado grupos de colaboradores y voluntarios 
que participan en diferentes actividades, incluyendo la construcción 
de xerojardines y la restauración de afloramientos rocosos dentro de 
CU, demostrando así que es posible generar un esfuerzo colectivo y 
participativo en el manejo inteligente del territorio (SEREPSA, 2008). El 
programa de xerojardinería se ha planteado cambiar el modelo de tra-
bajo del espacio exterior impuesto desde hace décadas como una forma 
tradicional de hacer jardines, incompatible con las necesidades de sus-
tentabilidad que deberían prevalecer actualmente. Un ejemplo de la 
problemática que enfrenta la universidad es el enorme caudal de agua 
que se usa para el riego. Tomando como base que el gasto promedio 
diario durante la época de sequía (noviembre-mayo) es de 5 lt/m2 por 
día, esto significa que las 150 ha de áreas verdes, jardines, canchas de-
portivas, explanada central representan el uso de 7.5 millones de litros 
diarios, durante la época de sequía, un riego hecho en su mayor parte 
con agua potable dado que no existe una red de agua tratada de amplia 
cobertura para todo el campus universitario (Mapa 1). 
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Mapa 1. Xerojardines en la Ciudad Universitaria. 
Tomado de Cartografía SEREPSA (2016).

El conjunto de más treinta proyectos de xerojardinería y rescate de 
afloramientos rocosos podría ser materia de estudio para comprobar 
cuán efectiva ha sido su incorporación a un modelo de metabolismo ur-
bano en una pequeña ciudad de doscientos mil habitantes. Se deben 
evaluar los indicadores ambientales, esto es, mejor aprovechamiento 
de los recursos naturales: agua y biodiversidad; económicos: reducción 
de costos de mantenimiento de áreas verdes y manejo de residuos or-
gánicos; y en la conservación del paisaje original para mejorar las con-
diciones del espacio abierto público y la habitabilidad del paisaje. Se 
tiene cuantificada un área significativa (cinco hectáreas de xerojardines 
y recuperación de afloramientos rocosos) que durante once años ha per-
mitido forjar las bases para un manejo adecuado del paisaje dentro de 



CU. Algunos de los proyectos más representativos: Jardín Demostrativo 
de Plantas Nativas del Pedregal de San Ángel (año 2007; 2,500 m2), elabo-
rado como primer prototipo muestra y replicable en el campus; Consejos 
Académicos de Área (año 2009; 585 m2); Facultad de Medicina Veterina-
ria y Zootecnia (año 2011; 994 m2); Laboratorio Nacional de Ciencias de 
la Sostenibilidad (año 2014; 2,440 m2); Centro Universitario de Estudios 
Cinematográficos (año 2016; 1,700 m22), entre otros (Tabla 1). 

 
Conclusiones 

 
Se ha podido identificar que el proyecto de xerojardinería y rescate de 
los pedregales promueve condiciones para un adecuado manejo del es-
pacio abierto urbano dentro y fuera de CU (Suárez et al., 2012). Desta-
can varios indicadores positivos: cero riego e infiltración de agua de llu-
via, aumento de la biodiversidad, reducción de energía y contaminantes 
mediante un bajo mantenimiento de las áreas verdes, menor recolec-
ción, disposición y tratamiento de residuos sólidos orgánicos. ¿Se puede 
incidir en la construcción de indicadores positivos del metabolismo ur-
bano con nuevos diseños de arquitectura de paisaje sustentable?, ¿será 
factible generar un mapa del verde urbano que identifique cuáles, cómo 
y en dónde se pueden potenciar indicadores positivos de manejo del 
espacio exterior del campus?, ¿cómo y dónde podemos contribuir con 
el aumento de la biodiversidad, formando corredores biológicos que co-
necten los parches con las áreas de pedregales protegidas?: 

—La UNAM puede (debe) ser un referente para otros campi y para la 
ciudad en cuanto al manejo de las áreas verdes urbanas y en el ade-
cuado uso del agua. 

—La REPSA puede asegurar la conservación de la vida silvestre en 
conjunto con otras dependencias universitarias. 

—El modelo de ciudad del conocimiento de la UNAM, en su extraor-
dinario campus de CU, debería repetirse en otras regiones del país. 
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Diseño de paisaje y conservación del agua en la Ciudad de México: el caso de Ciudad Universitaria (UNAM) 

1      2013-2017     C3                                                                          X                  X            4,050 

2      2005-2017     CCH Sur                                                                                    X            3,419 

3      2014               CIPS                                                                      X                  X            982 

4      2016-2017     CUEC                                                                    X                  X            1,698  

5      2015               Campo de beisbol                                                  X                                 1,710 

6      2009               CCADET                                                                                    X            759 

7      2008-2009     Consejos Académicos                       X                                      X            585 

8      2008               DGIRE                                                                                       X            314 

9      2011               Facultad de Arquitectura                                                            X            2,034 

11    2010               Facultad de Ciencias                         X                  X                  X            2,042 

12    2011               Fac. de Contaduría y Admon.            X                  X                  X            4,140 

13    2015               Fac. de Filosofía (anexo)                                                             X            777 

14    2009               Fac. de Medicina Veterinaria              X                  X                                 994 

15    2014-2017     Fac. Med., Ciencia Forense                                    X                  X            2,648 

16    2010               Fac. Psicología                                  X                  X                  X            2,639 

17    2012               Geopedregal                                                                              X            2,354 

18    2008               Inst. Astronomía                                                                          X            841 

19    2014               Inst. de Geofísica                                                                       X            640 

20    2009               Inst. de Geografía                              X                  X                                 590 

21    2009               Inst. de Biología                                  X                  X                  X            2,696 

22    2009               Inst. de Ecología                                X                                      X            336 

23    2010               Inst. de Inv. Económicas                                                             X            708 

24    2011               Inst. de Inv. Filológicas                       X                                      X            437 

25    2012               Inst. de Inv. Sociales                                               X                                 305 

26    2008                Jardín Botánico                                                                           X            1,552 

27    2007-2017     Jardín Demostrativo                                                X                                 2,738 

28    2014               LNCIS                                                                    X                  X            2,439 

29    2010               Metrobús CCU                                                       X                                 1,067 

30    2008-2017     Programas Universitarios                                                            X            1,504 

31    1995               Serpiente Av. Insurgentes                                      X                                 1,245 

32    2008               Trabajo Social                                                                             X            1,800 

33    2012-2017     Túnel de Viento                                                       X                  X            631 

34    2012               Unidad Mixta de Posgrado                                      X                  X            4,130 

35    2017               Restauración ZA2                                                                      X            2,980 

36    2008                IMAS                                                                                          X             75 

37    2018                 PUB                                                                                          X            350 

 

TOTAL                                                                                                                                58,209

No.  
de  
Proy.

Año de 
construcción

Nombre del proyecto  
y dependencia 

Sustitución Xerojardín 
nuevo

Restauración 
afloramiento

Área por 
proyecto  

(m2)

Tabla 1. Proyectos de xerojardinería en CU (año de construcción, tipo de jardín, área). 
Fuente: Elaboración propia.
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Hoy día es muy común creer que nuestra ciudad se ha quedado sin 
agua, que todos los ríos se han entubado o secado, que todo yace en la 
memoria de los de más edad y en los libros de historia que enseñan un 
esplendoroso lago que alguna vez predominó en el paisaje, el mismo 
que ahora yace cubierto de asfalto y concreto. Sabemos que sobreviven 
un par de canales, rodeados de edificios y naturaleza muerta, pero rara 
vez profundizamos en que son el vestigio de un impresionante pasado 
lacustre. Sin embargo, con una mirada más allá de las fronteras de nues-
tra urbanidad, violadas cada vez más por la expansión inminente de la 
desbordada mancha urbana, encontramos que una serie de ríos, lagos y 
manantiales aún nutren de agua a la ciudad, y que esta, en el abismo de 
lo absurdo, en lugar de aprovecharla, la desecha y la contamina, la mez-
cla con las aguas industriales, domésticas, pluviales y demás demasías 
de líquido residual; la inyecta a drenajes, algunos de manera profunda, 
otros en la superficie y la expulsa de modo totalmente artificial. La Ciu-
dad de México, una de las concentraciones urbanas más grandes del 
mundo, con una enorme sed que se agrava con el paso de los años, des-
perdicia su potencial regional de brindar agua, el líquido fundamental 
para la vida en la tierra, y se ve inmersa en la penosa necesidad de, o bien 
acarrear el agua desde cuencas externas mediante carísimos sistemas de 
bombeo, o extraerla del subsuelo, propiciando el hundimiento que 
existe precisamente en aquellas zonas donde el lago estuvo alguna vez. 
Este hundimiento hace difícil la tarea de expulsar el agua de la cuenca 
al disminuir la pendiente de todos los emisores de drenaje, lo que causa 
las inundaciones periódicas que enfrentamos en cada temporada de 
lluvias. 

Pero si queremos entender cómo y por qué nuestra cuenca vivió 
una de las transformaciones espaciales más radicales de la humanidad, 
y hoy la mantenemos en un estado deplorable, primero debemos mirar 

Aún tenemos agua.  
Los ríos, lagos y manantiales del valle de México 
 

Leonardo Figueroa



su historia. La gran Tenochtitlan se fundó sobre un lago y aprendió a 
convivir con él. Era el centro de transporte, comercio y pesca para los 
mexicas y las culturas circundantes. Sin embargo, las inundaciones 
eran frecuentes, lo que orilló a grandes obras como la realizada para di-
vidir las aguas saladas del lago de Texcoco de las dulces de los lagos res-
tantes. Pero las inundaciones continuaban y, tras la conquista, los espa-
ñoles decidieron secar el primer cuadro de la ciudad. No solo 
funcionaba como un excelente medio para alejar a los mexicas origina-
rios de sus antiguas costumbres mientras se construía una ciudad euro-
pea sobre su antigua metrópoli, sino que también regularía por fin las 
crecidas de las aguas. 

Por eso en 1555 un ingeniero español llamado Francisco Gudiel pre-
sentó el gran proyecto de desagüe del valle de México, en el que se plan-
teaba abrir un tajo sobre una montaña en el área de Nochistongo al norte 
de la cuenca. Tales obras, que concluyeron en 1789, fueron el principio 
del dren del lago, aunque en esa época solo se pretendía secar una pe-
queña porción de la parte céntrica; otros lagos, como el de Texcoco, aun 
sobrevivían, y lo hicieron por muchos años, hasta bien entrado el siglo 
XX, cuando se hicieron las obras de los interceptores de drenaje pro-
fundo y los proyectos de dren total de la cuenca.  

Al desaparecer la parte central del lago, los ríos que antes bajaban de 
la parte alta de las montañas para alimentarlo, especialmente los de la 
parte poniente de la cuenca, se juntaron en canales artificiales que los 
conducían o bien hacia el Tajo de Nochistongo, o hacia el lago de Tex-
coco. Estas obras resultaron eficaces desde la Colonia hasta la república 
restaurada, pero México, como país recién independizado, vivía una 
enorme crisis económica, productiva y laboral, que impedía las obras 
públicas, en especial para los drenajes o colectores de agua. Para el Por-
firiato, el problema ya era tan grande que hubo la necesidad de construir 
una segunda salida para el agua en la cuenca, pues las inundaciones se-
guían agobiando a una ciudad de México mucho más crecida, para la 
que el Tajo de Nochistongo resultaba insuficiente. El Gran Canal del De-
sagüe, inaugurado por el mismísimo Porfirio Díaz hacia 1900, juntaba las 
demasías de agua de los ríos de los Remedios, Consulado y Churubusco 
con el drenaje del primer cuadro de la ciudad, que en esa época era la 
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mayor concentración de habitantes dentro del valle. Partía desde la esta-
ción de trenes de San Lázaro, cerca de donde hoy se encuentra el Palacio 
Legislativo, y continuaba por el lado oriente hacia el norte, paralelo al 
lago de Texcoco, atravesaba el actual Ecatepec para ser entubado a la al-
tura de lo que quedaba de la laguna de Zumpango y se le daba salida ha-
cia el valle del Mezquital por medio de los túneles de Tequixquiac. 

El Gran Canal del Desagüe representó la primera política orientada a 
desalojar el agua de la cuenca en lugar de aprovecharla para convivir 
con ella. A lo largo del siglo XX, el crecimiento descontrolado de la ciudad 
hacia la periferia durante los años del “milagro mexicano”, convirtió los 
grandes canales en senderos insalubres, pues se trataban del principal 
drenaje de estas nuevas urbanizaciones. Comenzó entonces el problema 
de no poder aprovechar el agua existente, las obras del sistema Cutza-
mala ya estaban brindando frutos para 1951, lo que aumentó la densidad 
del líquido en el centro del valle. Debido a esto, el centro histórico de la 
Ciudad de México fue el escenario de una grave inundación la noche del 
15 de julio de 1951, tras saturarse los ríos San Joaquín y Consulado. En 
respuesta, 1962 sería el año que vería nacer el primer túnel de drenaje 
profundo, el Emisor Poniente, un impresionante tubo enterrado más de 
un kilómetro en algunos tramos, el cual recolecta parcialmente los cau-
ces de los ríos de la parte poniente de la cuenca, la que contiene más 
agua, y unos años después, en 1975, el Emisor Central, que comienza en 
el centro de la capital, pasa por la famosa lumbrera de “El Caballito” y 
ayuda al emisor Poniente y al Tajo de Nochistongo a desaguar la parte 
céntrica de la ciudad. Las décadas subsecuentes a la segunda mitad del 
siglo XX vieron la urbanización trepar los cerros, en especial los de las zo-
nas sur y poniente. Fueron desarrollos marginales que, por supuesto, no 
incluían planes de drenaje, y los cauces de los ríos que circulan en las 
barrancas sirvieron para esto, lo que los dejó en pésimas condiciones. 
Cabe recalcar que con desarrollos marginales no me refiero solo a las 
construcciones precarias de la población con pocos recursos, sino que 
los ricos, tratando de huir del bullicio de la ciudad, también buscaban 
estos lugares para crear fraccionamientos de lo más exclusivos, los cua-
les tenían exactamente la misma política que los desarrollos precarios 
respecto de las aguas residuales. 



Los cauces altos eran los más afectados por estos desarrollos poco 
planeados, por lo que nunca hubo políticas para entubarlos una vez 
que se habían convertido en una fuente insalubre; en contraste, los 
cauces bajos y más grandes, también conocidos como los principales, 
no corrieron con la misma suerte y fueron totalmente entubados para 
dar paso al progreso, que en esa época se traducía como anchas vías rá-
pidas para el automóvil. Miguel Alemán Valdés inauguró en septiembre 
de 1950 la obra de entubamiento del río Piedad, seguido por el Churu-
busco, el Consulado y el canal de Miramontes en una Villa Coapa toda-
vía rural, aunque con comienzos de industralización y urbanización. La 
política de entubar ríos ha llegado a tal grado que, en pleno siglo XXI, el 
río de los Remedios, considerado como el drenaje abierto más grande de 
la ciudad, fue de nuevo cerrado para construir una autopista, esta vez  
la Naucalpan-Ecatepec, que conecta el poniente con el oriente, justo 
como lo hace el río bajo ella. 

 
Los ríos y la ciudad 
 
Aunque mucha de la historia de la Ciudad de México se encuentra  
vinculada al agua, los cuerpos de agua en el valle de México se encuen-
tran prácticamente abandonados. La expansión urbana hacia los extre-
mos montañosos que delimitan nuestra cuenca de manera marginal y 
desordenada, el mal manejo de los recursos hídricos y la falta de pla-
neación urbana general a lo largo de casi todo el siglo XX convirtieron la 
abundante agua tanto en un enemigo, como en una vía para el desalojo 
de desechos. Se la contaminó, entubó y olvidó. 

No obstante, esta olla exprés gigantesca en la que se asienta nuestra 
ciudad cuenta, y ha contado a lo largo de su historia, con distintos tipos 
de cuerpos hídricos, entre los que destacan manantiales, lagos y ríos. 
Estos últimos, al estar más expuestos a todo tipo de casualidades, resul-
tan los más afectados. Al dejar de existir el lago, la confluencia del agua 
se modificó del todo, abriéndose agujeros en las montañas para expulsar 
la que existía, mientras que la parte céntrica, donde antes estuvo un le-
cho lacustre, se vio asfaltada. Pero el agua para abastecer el antiguo lago 
siguió fluyendo, aunque solo para terminar en una red de canales arti-
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ficiales que llamamos río de los Remedios, Consulado, Piedad y Churu-
busco, por mencionar algunos. Proveniente de las partes altas de las 
montañas y de las lluvias anuales, el agua fue contaminada, sobre todo 
al fungir como el principal desagüe de la ciudad: residual, pluvial, in-
dustrial y agrícola, sin ningún proceso de separación. 

Para el milagroso México creado por el auge petrolero del siglo XX, 
tener canales de inmundicia en el centro de la ciudad más importante 
del país no figuraba en los proyectos de nación de la época, y por eso 
los enormes cauces, diluidos y deteriorados, fueron convertidos en 
enormes vías rápidas que hoy utilizamos para transitar en nuestra diaria 
rutina, ignorando las cantidades masivas de agua que siguen fluyendo a 
un lado de nosotros.  

El problema se vio agravado cuando las montañas cercanas a la 
urbe, de donde proviene la mayoría de los cauces, dejaron su pasado 
boscoso y fueron cubiertas con una áspera capa grisácea de asentamien-
tos irregulares, que utilizaban cañadas y barrancas con ríos en el fondo 
para el desalojo de desechos, lo que dificultó la tarea de limpiar los cau-
ces más bajos de tal modo que se justificó el entubamiento. El ambiente 
llegó a estar completamente contaminado con agua negra circulando 
entre riberas atestadas de desechos sólidos, lo que creó espacios insalu-
bres a los que la ciudad les dio la espalda levantando murallas ante los 
olores a podredumbre y rechazando su existencia. Los ríos se utilizaron 
como viles drenajes cuando en realidad son caudales que forman parte 
del extraordinario y complejo sistema hídrico del valle de México; de 
aprovecharse, solventarían los problemas de abastecimiento de agua, lo 
mismo que los hundimientos y las inundaciones. 

Los cauces de los ríos que no son los principales lucen hoy desen-
tubados, con tramos que han sucumbidos al asfalto del progreso. Aun-
que abiertos, en la mayor parte de su trayectoria sufren por la contami-
nación provocada sobre todo por las descargas domésticas residuales 
de las colonias que cruzan, a lo que se suman las aguas residuales sin 
tratar que envían directamente al drenaje las industrias de Naucalpan 
o Vallejo. Son las mismas aguas que confluyen en el valle del Mezquital 
en Hidalgo, región que produce gran parte de los alimentos que se con-
sumen en la Ciudad de México. El riesgo de regar con aguas negras, es 



decir, con la mezcla de las aguas residuales de casa habitación —ya pe-
ligrosas por su concentración de detergentes y materia orgánica— con 
las de la industria que contienen metales pesados y químicos violentos 
que no se desintegran, es la absorbencia de los comestibles que pararán 
tarde o temprano en nuestros estómagos. 

Otro grave problema que enfrentan los cuerpos de agua del valle de 
México es el de los residuos sólidos. Mares de botellas de PET parecen 
descansar en las presas reguladoras de infinidad de ríos y lagos. Los resi-
duos sólidos son otra grave causa de inundaciones, además de resultar 
sumamente contaminantes. Su acumulación se debe a la acción del 
viento que arrastra la basura que la ciudadanía irresponsablemente 
arroja en la calle. Tampoco son raros los camiones que, violando la ley, 
vierten cascajo y basura a cañadas y barrancas. Al ser remolcados por la 
corriente, todos estos desperdicios sólidos quedan atrapados en las presas 
de regulación. El problema se agrava cuando las obstrucciones ocurren 
en los interceptores del drenaje profundo; entonces los buzos especiali-
zados deben acudir a limpiar y liberar los flujos, una tarea sumamente 
riesgosa. 
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Acumulación de desechos de PET en la presa Las Flores, la cual regula una de las ramas 
principales del río San Ángel Inn en la barranca El Moral, en Lomas de San Ángel Inn, al-
caldía Álvaro Obregón. Foto: Leonardo Figueroa. 
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Estado actual de la cuenca 
 
Al contrario de lo que creen muchos, la cuenca del valle de México hoy 
cuenta con 45 ríos, trece de ellos son perennes; nacen limpios en las 
montañas y, sin ningún uso, corren directo al drenaje. Los ríos conviven 
con una decena de lagos —con graves problemas de contaminación— y 
algunos manantiales, tres de estos, los más importantes, se ubican a mi-
tad de la ciudad; de ellos brota agua pura y cristalina las veinticuatro ho-
ras del día, pero la mala administración, que ha descuidado su aprove-
chamiento, motiva que sus demasías se vayan igualmente al drenaje. 

La parte de la cuenca con más agua es la surponiente, donde hay es-
currimientos del Ajusco, Desierto de los Leones, Las Cruces, San Francisco 
y Geishto, los cuales originan ríos como, en el norponiente, el Tepotzo-
tlán, San Pablo y San Pedro, desviados de su cauce original en la época 
colonial para extinguir uno de los mayores aportes al lago. Le siguen los 
alimentadores del lago de Guadalupe como La Colmena y San Ilde-
fonso, que continúan en un solo cauce conocido como Cuautitlán. To-
dos estos ríos confluyen en dos vertientes: la primera y más abundante 
descarga en el gran Emisor del Poniente mientras que una segunda, 
muy contaminada y diluida, concluye en la laguna de Zumpango, ac-
ción natural que se ha conservado pese a los cambios radicales de pai-
saje en el valle, aunque ahora con altos índices de insalubridad.  

De los escurrimientos provenientes de las partes altas de Naucal-
pan, Atizapán y el cerro Geishto, se forman los ríos Chiquito, San Mateo 
Nopala y Chico de los Remedios, que se unen con los provenientes de 
la zona densamente poblada de Naucalpan como Los Cuartos, Totolinga 
y El Sordo, los cuales descargan sus aguas al caudal altamente contami-
nado del río Hondo para unirse con los mencionados arriba en el vaso 
regulador El Cristo, y continuar como un solo cauce en el río de los Re-
medios, el drenaje semiabierto más grande de la ciudad, donde ahora 
circula la autopista Naucalpan-Ecatepec. El río de los Remedios es el 
primer gran canal de desagüe de la cuenca creado tras la desaparición 
del lago; sus aguas densamente contaminadas se vacían en el vaso del 
exlago de Texcoco. Toda esta infraestructura hidráulica recibe el nombre 
de Derivación Combinada, y es una de las más saturadas del centro del 



valle, pues se encarga de desaguar el centro-poniente de la zona conur-
bada del valle de México. 

Otro importante canal de aguas negras artificial es el río Consulado 
que se forma con los ríos San Joaquín y Tecamachalco, provenientes de 
Huixquilucan y que cruzan posteriormente en un cauce completamente 
abierto en Lomas de Tecamachalco, el límite del municipio de Naucal-
pan, Estado de México con la alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
y lo más interesante: también cruza el infield del Hipódromo de las 
Américas. 

El impresionante viaducto Miguel Alemán, con un tubo enorme en 
su parte céntrica, que ahora ha sido convertido en una ciclopista urbana, 
conduce las aguas de los ríos Tacubaya y Becerra, y es mejor conocido 
como río de la Piedad. Este puede considerarse como el pionero en el 
entubamiento de cauces para convertirlos en viaductos, dado que fue 
inaugurado como tal por el presidente Miguel Alemán Valdés en sep-
tiembre de 1950. Los ríos que lo conforman, el Tacubaya y el Becerra, 
nacen en las partes altas de Cuajimalpa, en grandes manantiales, cuya 
agua cristalina posteriormente funge como la principal vía de drenaje 
del desarrollo urbano ultramoderno de Santa Fe. El río Tacubaya, en es-
pecífico, al atravesar el pueblo original de Santa Fe, recibe las demasías 
puras y cristalinas del manantial del mismo nombre cuando su cauce ya 
está muy contaminado y deteriorado. 

Los capitalinos del sur utilizan a menudo el Circuito Interior Río 
Churubusco, circulan sobre el cauce de un cuarto canal artificial que se 
forma de numerosos ríos y arroyos del surponiente de la cuenca prove-
nientes del Ajusco, Desierto de los Leones y el cerro de Las Cruces, 
confluyendo todos en dos ríos, el Mixcoac, que recibe el río Barranca 
del Muerto, y el Magdalena, recolector de los ríos Eslava, San Jerónimo, 
San Ángel, San Ángel Inn y una serie de aportes más pequeños, unién-
dose finalmente en Coyoacán al cauce principal, que cambia su nombre 
en este punto de Mixcoac a Churubusco. Esto último se ha conservado 
con la nomenclatura de las calles, y la avenida Río Mixcoac se convierte 
en Río Churubusco. 

Cabe mencionar que absolutamente todos los ríos y canales que dis-
curren en la zona poniente de la cuenca descargan parcialmente, por 
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medio de lumbreras, derivaciones y conexiones, en el Interceptor del 
Poniente y algunos otros en el emisor Central, buscando regular la can-
tidad de líquido que cruza de poniente a oriente hacia el exvaso de Tex-
coco y así disminuir las inundaciones que afectan el centro de la ciudad. 
Otro mecanismo de regulación es el del sistema de presas reguladoras 
en todos los ríos y arroyos del poniente, el cual fue desarrollado por el 
ingeniero Nabor Carrillo, con planes que tenían el propósito de rescatar-
los; una idea descabellada cuando lo planteó en la década de 1940. Y 
aunque esto último no llegó a ninguna parte, el sistema de presas existe 
y funciona como una primera regulación de las avenidas, además de 
que Nabor Carrillo sirve de nombre del lago más largo del sistema de re-
gulación más grande de la ciudad, el exvaso de Texcoco. 

Tenemos la parte sur, que apenas cuenta con cinco ríos principales, 
el más grande, el San Buenaventura, baja del Ajusco, y junto con otros 
cauces mucho más pequeños y de temporal como el San Lucas, Santiago, 
San Gregorio y Milpa Alta, es encauzado y enviado al drenaje por medio 
del canal de la Viga, ya entubado. Es importante subrayar que las dema-
sías de agua de estos ríos son enviadas directamente a los canales del 
lago de Xochimilco, lo que altera el equilibrio ecológico debido a que es 
agua negra sin tratar. Más hacia el suroriente nos encontramos con el río 
San Rafael, proveniente del volcán Iztaccíhuatl, después convertido en el 
Canal de la Compañía, y el río Amecameca, que nace en el Popocatépetl 
y que llega de igual manera a la zona de Xochimilco donde su agua  
es tratada y enviada por medio de un canal abierto hacia las colonias 
Campestre Churubusco y Paseos de Taxqueña, donde tras una intensa 
campaña de rehabilitación impulsada por el gobierno de la ciudad en 
1999, se pueden realizar actividades recreativas a lo largo del recorrido 
del canal, conocido aquí como Nacional. El Canal Nacional es un exce-
lente ejemplo de recuperación de un río en la ciudad y del involucra-
miento de los vecinos en las rutinarias campañas de limpieza, mante-
nimiento y conservación de un canal; todo ello refleja el potencial de 
recuperación urbana que involucra el rescate de un río. 

Por último, el oriente de la cuenca, aunque es el más llano, cuenta 
con diversos ríos de temporal, pero de alta importancia histórica para 
las comunidades que se desarrollaron en la zona. De ellos, resalta el 



San Juan Teotihuacán, que cruza la mismísima Avenida de los Muertos 
en el centro de la Zona Arqueológica de Teotihuacán. Este río funcionó 
durante todo el periodo teotihuacano como medio de transporte hacia 
el lago de Texcoco, y para el comercio y la agricultura. Otro río del 
oriente es el Texcoco, el cual cruza el centro del poblado del mismo 
nombre, además se cuentan en esta zona los ríos Xalapango, El Man-
zano, Santa Mónica, Papalotla, San Bernadino, Coapingo, Coatichitán y 
el gigantísimo Avenidas de Pachuca, proveniente de la ciudad de Pa-
chuca y que se vierte en la laguna de Zumpango. Todos los ríos del 
oriente, a excepción del Avenidas de Pachuca, se congregan y descargan 
en distintas áreas del vaso del exlago de Texcoco, aportando grandes 
cantidades de agua al sistema de regulación que ahora se verá reducido 
por la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México (NAICM). 

Así está conformada la cuenca hídrica del valle de México en 2018. 
Aunque todos los ríos existentes son enviados al drenaje, su agua no 
aprovechada y expulsada por medio de infraestructuras impresionantes 
aún es rescatable; un viaje familiar de pocas horas a la parte alta de 
nuestras montañas nos permitiría conocer estos maravillosos ríos en su 
nacimiento, donde todavía son agua limpia, pura y cristalina. Un recurso 
que puede ser una alternativa para resolver el problema de desabasto hi-
dráulico, el hundimiento de la ciudad e incluso la seguridad, pues con la 
recuperación de un río las riberas de este también mejorarán. Ejemplos 
como Los Dinamos, con el nacimiento del río Magdalena; el Desierto 
de los Leones, con los ríos Mixcoac, San Ángel, San Ángel Inn, Puerta 
Grande y Puente Grande (después convertidos en Barranca del Muerto); 
los criaderos de truchas en ríos como el Tlalnepantla, el Cuautitlán y el 
Tepotzotlán y el andador de la ribera del Canal Nacional en las colonias 
Campestre Churubusco y Paseos de Tasqueña, testimonian cómo el 
aprovechamiento de un cauce nos brinda mucho más que el simple pla-
cer de convivir con el agua. Aunque también es importante reconocer 
que, si no imposible, la recuperación de los cuerpos hídricos de la 
cuenca del valle de México es un proceso complejo y que sin duda to-
mará muchos años. Sin embargo, y pese a su dificultad, el crecimiento 
de la urbe y la disminución de áreas verdes, más la pérdida de suelos de 
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filtración para la recarga de los acuíferos subterráneos y el aumento en 
la demanda de agua, representan un problema que debe resolverse an-
tes de que sea demasiado tarde.  

Lo primordial, como en muchas ocasiones, es mantenerse infor-
mado, y salir del umbral de la ignorancia de que existe tanta agua en 
nuestra propia cuenca. El tema del desperdicio de este recurso y su 
mal manejo en nuestra ciudad, el que existan aún tantos ríos en condi-
ciones deplorables, pero que pueden ser rescatados para nuestro bene-
ficio, es poco conocido por la ciudadanía que a diario utiliza, consume 
y desecha millones de litros de agua, la cual, de no rescatarse, pronto 
será más demandada y más peleada. Yo, Leonardo Figueroa, estoy dis-
puesto a aceptar el reto de convertir nuestro drenaje en vida otra vez, 
¿qué tal tú, estimado lector? 

Yo a los 11 años de edad explorando el enorme vertedor que regula  
la presa Las Flores, lugar donde me enamoré de los ríos de la ciudad.  
Foto: Pablo Ibarra.



Yo y mi pasión por los ríos 
 
Para aquellos que no me conocen, mi nombre es Leonardo Figueroa, soy 
originario de esta hermosa nube de conflictos llamada Ciudad de México 
y tengo ni más ni menos que dieciocho años. Como muchos de mis con-
temporáneos acabo de concluir mis estudios preparatorianos y estoy en 
proceso de ingresar a la Facultad de Arquitectura de la UNAM. A mí no 
solo me gustan los ríos, son mi pasión, y les guardo el más profundo ca-
riño, amor y admiración por toda la historia que guardan sus cauces con-
taminados. Esa relación nació a mis tres años, cuando mi abuela ma-
terna, Rufina Osnaya, me llevó llena de melancolías a conocer el río 
San Ángel Inn cuando lo regula la presa Las Flores al poniente de la 
ciudad. Quería mostrarme que esa gran cañada de basura e inmundicia 
era el mismo lugar en el que mi bisabuelo la había llevado a bañar sus 
vacas muchos, pero muchos años atrás. Quién sabe qué me pasó, pero 
la impresión de aquel lugar mágico, la presa atascada de desechos PET y 
el agua completamente contaminada me cautivó, y ahora me encuentro 
haciendo lo que puedo para rescatar estos ríos ocultos, con la ayuda de 
mi inseparable guía de campo, el libro del arquitecto Jorge Legorreta 
de 2010, Ríos, lagos y manantiales del Valle de México; y acompañado de 
Google Maps y la curiosidad de uno que otro amigo, o a falta de alterna-
tivas, de mis padres, he encontrado, descubierto y estudiado muchos 
de estos cauces abandonados pero existentes, como comienzo de mis 
esfuerzos de rescate. El mapa que dejo a continuación lo he elaborado 
con base en el original del arquitecto Legorreta que figura en el libro 
mencionado. Ante la falta de información y por encargo del Grupo Te-
quio, realicé una actualización para la exposición “AGUA”, a fin de ense-
ñar cómo funcionan nuestros ríos, lagos y manantiales en la cuenca 
del valle de México en este 2018. 
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Ríos, lagos y manantiales de la cuenca del valle de México, 2018.



178 Las autoras, los autores

Arq. José Antonio Aldrete-Haas  
Aldrete-Haas & Asociados 
aldretehaas@yahoo.com.mx 

Dr. Omar Arellano Aguilar  
Facultad de Ciencias (UNAM), 
miembro de la UCCS 
omararellano@ciencias.unam.mx 

Arq. Salvador Ávila Gaytán 
saviga@cdebuen.com.mx 

Mtra. Cristina Barros  
Escritora e investigadora  
independiente; miembro  
de la UCCS 
marcri44@yahoo.com.mx 

Elena Burns 
Centro para la Sustentabilidad 
CENTLI (UAM) 
elena.centli@gmail.com   

Mtro. Pedro Camarena Berruecos  
Reserva Ecológica  
del Pedregal de San Ángel 
(REPSA) (UNAM) 
pcamarena@cic.unam.mx 

Mtra. Arq. Loreta Castro  
Reguera Mancera  
Taller Capital 
lcr@tallercapital.mx 

Enrique Lomnitz Climent 
Isla Urbana 
info@islaurbana.org 

Leonardo Figueroa 
Estudiante 
metrininaranjoide@gmail.com   
  



179 Por la soberanía del agua. Conversatorios

María de los Ángeles  
Fuentes Vera  
Comité de Derechos Humanos 
Ajusco  
angeles.ajusco@gmail.com 

Dr. José Raúl García Barrios  
Centro Regional  
de Investigaciones  
Multidisciplinarias (UNAM) 
rgarciab@unam.mx

Dra. Clementina Equihua Z.  
Instituto de Ecología (UNAM) 
cequihua@iecologia.unam.mx 

Dr. Pedro Moctezuma Barragán  
Centro para la Sustentibilidad 
CENTLI (UAM) 
pemoctezuma@gmail.com 

Lic. Michelle M. Morelos Cabrera  
UCCS 
comunicacion@uccs.mx 

Lic. Elda Jimena Silva Pastrana  
Movimiento de Jóvenes  
por el Agua (MOJA, A. C.) 
jimena@moja.ong 

Dr. J. Humberto Urquiza G.  
Coordinación Humanidades y 
CIALC (UNAM) 
humberto.urquiza@flacso.edu.mx

Mtra. Beatriz Valdés Gutiérrez  
Historiadora de arte 
beavdem@yahoo.com.mx 

Dr. Luis Zambrano  
Instituto de Biología (UNAM) 
zambrano@ib.unam.mx 









183 

Por la soberanía del agua. Conversatorios 

se terminó de imprimir en septiembre de 2018 

en los talleres de Gráfica Premier, S.A. de C.V. 

Para su elaboración se usaron tipos ITC Veljovic y Berthold Akzidenz Grotesk 

El tiraje consta de 500 ejemplares.

Por la soberanía del agua. Conversatorios






